
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

4864 11001400400520110033500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

WILLIAM OBED - CALVO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1627. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

6096 11001610237120130114100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado RAFAEL - CASALLAS ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1609. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

6351 11001600001320141920100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

EDISON - SANTISTEBAN RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1628. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

7336 11001600001520070562100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

OSCAR EDUARDO - ORTEGON CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *4/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago de los perjuicios por la via penal 

AI 1613. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

7336 11001600001520070562100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

OSCAR EDUARDO - ORTEGON CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *4/09/2023 * Auto extingue condena AI 1614. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

7832 11001600001720180814800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

KEWEN ERNESTO - CARDOZO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1631. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

8076 11001600002320110499200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

FRANCY STELLA - MORALES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1626. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

8341 11001600001720151815200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

DIANA CECILIA - JARAMILLO ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1628. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

11314 11001600002320101062400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JUAN FERNANDO - FERNANDEZ GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *4/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1611. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

11884 11001600002320170915600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

DANIEL ENRIQUE - SILVA QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1610. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

11900 11001600004920101177500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ANTONIO - VEGA OCHOA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago de perjuicios por la via penal. AI 1632. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

27741 11001600001920140759200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

RONALD - RIAÑO DE LA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1668. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

27817 11001600004920080305200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

FLOR ALBA - ARANDA CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1665. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

27994 11001600001520150888500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

HERMES - AMARILES SANTIESTEBAN* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1666. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

27999 11001600001320130410400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado YULY ANDREA - TELLEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/09/2023 * NIEGA EXTINCION. AI 1667. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

30696 11001600001520090406000 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

VICTOR ALFONSO - MARTINEZ MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/11/2023 * Tiempo físico y redimido AI 1946 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

31063 11001609906920171517900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

MARIO FERNANDO - TORRES CAÑAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1713. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

31254 25843310400120130005901 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

MAURICIO - CUERVO ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1701. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

ARAMIREV
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AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 14-03-2024
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

32537 11001600002320180612600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

BLANCA ESTHER - GARCIA GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1710. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

32955 11001600001720151370400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN ESTIBEN - TORO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1684. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

32968 11001600001520181028800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - RENGIFO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1699. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

33583 11001600001920110552302 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado OSWALDO - ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1698. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

33596 11001310405220030036100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

FRANKLIN - LEAL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago de perjucios por la via penal. AI 1706. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

33596 11001310405220030036100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE VIRGILIO - LEAL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago de perjuicios por la via  penal AI 1707. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

33596 11001310405220030036100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado FRANKLIN - LEAL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto extingue condena AI 1708. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

33596 11001310405220030036100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado JOSE VIRGILIO - LEAL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *20/09/2023 * Auto extingue condena AI 1709. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

34334 11001600002320140383600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

GUSTAVO ADOLFO - AGUIRRE GORDILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1717. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

34755 11001600002320220005600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

RAFAEL RICARDO - BEJARANO ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/11/2023 * Auto negando acumulaciòn juridica de penas AI 960. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

35099 11001600005020131439000 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JAMES ORLANDO - JIMENEZ NIVIA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1722. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

35477 11001600002320160478000 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JHONSMAN DAVID - BERDUGO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1728. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

36900 11001600001320171416700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado JENNIFER - DIAZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1729. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

36900 11001600001320171416700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

THONSOM YEAMPIER - GOMEZ BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1730. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

38404 11001600002320150360900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

FREDDY - CONTRERAS OSPINA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/10/2023 * Auto niega extinción condena AI 1724. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

38914 11001600001520160136800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

EDGAR EDUARDO - GARZON PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1715. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

39042 11001600001920170350300 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JONATHAN STEVEN - MENDIVELSO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2023 * NIEGA EXTINCION . AI 1714. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

43409 11001600071220100229500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANTONIO - MARTINEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1702. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

43926 11001600001520170610300 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

BRANDON - MENDOZA RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1696. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

44261 11001600001520180288200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ANDERSON - GOMEZ CUMACO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1746. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

44900 11001600001320170851800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

RAUL ARTURO - TOBAR TRUJILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1735. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

46028 11001310403619990258400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

FERNANDO - RODRIGUEZ VILLALOBOS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2023 * Auto extingue condena AI 1748. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

46625 11001310403120020000700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado YESID WILSON - VELANDIA ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *28/09/2023 *  DECLARA EXTINCION. AI 1744. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

49605 11001600005020130769700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado KADDY HERLEY - LEAL LEAL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1741. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

49629 11001600001920170686500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JIMMY ALEJANDRO - GRANADOS PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *28/09/2023 * *Auto niega extinción condena AI 1745. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

14/03/2024)//ARV CSA//

53404 11001600001520100657600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado NEY RICARDO - LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1739. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

53685 11001310404620020042900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado JULIAN - HERRERA GONGORA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2023 * NIEGA EXTINCION. AI 1750. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

53867 11001600005020193510200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

JAVIER ANDRES - SICARONI MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1734. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

56610 11001600001320180593200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

BRAYAN FERNANDO - MONTAÑEZ AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/11/2023 * Auto extingue condena. AI 1941. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

56610 11001600001320180593200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN FERNANDO - MONTAÑEZ AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/11/2023 * REDIME PENA.. AI 1948. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//

56610 11001600001320180593200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

BRAYAN FERNANDO - MONTAÑEZ AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/11/2023 * Auto extingue condena AI 1949. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

123566 68002310400120020005200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

FREDY ALEJANDRO - VELANDIA SAAVEDRA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/11/2023 * NIEGA REDENCION.  AI 1950. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV 

CSA//

124105 11001600001920150483400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado JOSE OVED - GIRALDO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2023 * NIEGA EXTINCION. AI 179. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 14/03/2024)//ARV CSA//



Ejecución fle Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado.

Cédula:

Falladot

Delito (s)

Detenido

Decisión

4364

11001-4Q-04-005-2011 -00335-00

WILLIAM OBED CALVO CASTRO

6415336

JUZGADO 5° PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1627

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar ia
prescripción de la pena impuesta a WILLIAM OBED CALVO CASTRO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 28 de junio de 2012, el Juzgado 5° Penal Municipal de
Bogotá, fue condenado WILLIAM OBED CALVO CASTRO, como autor responsable
del delito de Inasistencia alimentaria, a la pena principal de veintisiete (27) meses
de prisión, multa de dieciséis (16) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal.
Dentro de ta misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de ia ejecución de la pena.

En la misma sentencia condenatoria se condenó al penado al pago de diez millones
cuatrocientos cuatro mil seiscientos ($10.404.600) pesos por concepto de
perjuicios materiales y al pago de tres (3) SMLMV por concepto de perjuicios
morales.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 4° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había dado cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado tallador, se
le requirió para que prestara caución prendaria y para que suscribiera la
correspondiente diligencia de compromiso.

El penado remitió póliza judicial y con miras a materializar el subrogado concedido
suscribió diligencia de compromiso el 20 de agosto de 2013 quedando asi sujeto a
un periodo de prueba de dos (2) años.

No obstante, y atendiendo a que el penado no había cumplido con el pago de los
perjuicios a los que íue condenado una vez avocadas las diligencias se ordenó por
parte del Juzgado 8'' de esta especialidad y ciudad en auto del 9 de enero de 2015
correr el traslado de que trata el artículo 486 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido el término otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
17 de marzo de 2015 ei Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá resolvió ejecutar la pena de veintisiete (27) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 28 de junio de 2012 por el Juzgado 5° Penal Municipal de
Bogotá.

El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 12 de julio de 2012.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO



Id |vdkJhir«

Ur7>«*^trj d» i dlomNá

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este articulo fue modificado por el articulo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el articulo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP: '

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso. es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de Interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción e'^tintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, \bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que', ante la
Incapacidad para aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 12 de julio de 2012, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido once (11) años, un (1) mes y veinticinco (25)
días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmeníe, durante ese lapso el señor WILLiAM OBED CALVO CASTRO, no
fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes
diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos

' CORTÉ SUPREMA Dé JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933. 5
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que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
: simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento PenaL
Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de captura que pesen contra
de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al

. Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a WILLIAM OBED CALVO CASTRO en la sentencia proferida
por el Juzgado 5° Penal Municipal de Bogotá el 28 de junio de 2012, en la que fue
declarado responsable del delito de inasistencia alimentaria, por las razones
indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el

: artículo 485 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros
y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor
WILLIAM OBED CALVO CASTRO, en razón de este proceso, si las hubiere

,1

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

• QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
: en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SARITA LEON CASTILLO

JUEZ

6n la fecha
NotH'nnp nnrEst;rt(:

11( MAR 2021

La anterior

El Secrelario,



Rania Judicial
Ceífeio Sufwrior de la Judicatura

KopOMics de Cfíkwibia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaninalcsieDmsbta » ccntloi.rain;i¡tuiicial.2i)v.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 31 de Enero üe 2024

SEÑORIA)
WILLIAM OBED CALVO CASTRO
CARRE::.'\ 30 3'JR # 54 - 03 BARRIO OASIS
SOACH HiCüNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1663

NUMEt^O INTERNO 4864
REF: PROCESO: No. 110014004005201100335

C.C:6415336

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1627 DEL CINCO .'5) de SEPTlEMBF.- DOS
W.L VrN;iTRES r2023l. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTÉRIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlos:,/Di Gcesos.ram aiudiciai-QOV.ee/ieDnis/boaotaieoms/coneciar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e!CPD!@cendOf.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venianilia2csieomsbta@cendoi.ramaiudiciai.ciov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No, 9A-24 KAYSSER
ventanllia2cs!eptnsbta@cend0i.rainaiüdicial.a0v.c0

I

BOGO+Á b.c., Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro ¡2024)

DOCTOR(A)

RAFAEL LOPEZ DUARTE

CARRERA 186 # 8 H- 56 INT 2 APTO 203 CONJUNTO TORRES DEL FERROCARRIL BARRIO SANTA
TERESA

SOACHA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1664

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 4864
REF: PROCESO: No. 110014004005201100335
CONDENADO; WILLIAM OBED CALVO CASTRO
6415336

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFCAR PROVIDENCIA
No. 1627 DEL CINCO (5) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTiFiCACIÓN POR
ESTADO QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepm 5'boaotaieonis,'conectar.aso.

M

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3e¡cpbt@cendo!.ramaiudicial.Q0v.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: v0ntanilla2cs!eDrr:sbta®Gendoi.ramaitjd¡cial.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

30/01/2024 .y:44:ÍK)a, m.



Hy2A, 16:00 Correo Arxires Felipe Gaiten Rojas - Ouliook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1627 NI. 4864

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:28

ParaiAndres FelipeGaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 9:45, Andrés Felipe Gaitan Rojas («
escribió:

ÜBuen díaji

i.ramatudicial.aov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1627, parasu conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o©o-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outloGk.offlce.com/maii/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdj0QAQANmKz0yrF^9Buy5l2zNasRi%3D
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y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htlp8-y/outk>ok,ofnce.com/maíl/id/AAQkADYj<2mMyYmJhLTVjOTYfNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANmKzOyrP99Buy5l2zNasRI%3D 2/2
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Ejecución cte Sentencia

No Único de Radicación
Condenado

Cédula

Failador

Delilo (s)

Detenido

Decisión

6096

11001-61-02-371-2013 01141-00

RAFAEL CASALLAS ROJAS

79919018

JUZGADO 33 PENAL DEL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1609

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de RAFAEL CASALLAS ROJAS dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de septiembre de 2018 por el Juzgado 33 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado RAFAEL
CASALLAS ROJAS al ser hallado penalmente responsable del delito de
¡nasistencla alimentaria a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión,
multa de trece punto treinta y tres (13.33) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pijblicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso eí 8 de noviembre de 2018.

Dentro del expediente reposa decisión proferida por el Juzgado 33 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá mediante la cual se dio por terminado el
trámite de incidente de reparación integral dado el acuerdo conciliatorio al que
llegaron las partes.'

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem:

' Ofido No. E.P-O 75.874 del 7 de noviernt>re de 2019 remitido porel Centro de Servicios Judiciales - Grupo de Envíos a
Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los co-ipromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo tiasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que aytic.-<!, a le
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las posírimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intenclonalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iíi) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, pare que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento. d¿'do que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del tuncionano judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

Iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 17 de septiembre de 2018. suscribiendo
diligencia de compromiso 8 de noviembre de 2018, quedando asi sujeto a i;r oeriodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 8 de noviembre de 2018, el periodo de
prueba culminó el 8 de noviembre de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
RAFAEL CABALLAS ROJAS dio cabal cumplimiento a las obligaciones a ¡as cuüies
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es ei observa;
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar

AHP4821 del 6 de ¡ulio de 2016 rad, 48404 M.P. Jgsé Francisco Acuña Vizcaya
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a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionarlo que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a RAFAEL CABALLAS
ROJAS, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado RAFAEL CABALLAS ROJAS se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 8 de noviembre de 2018 al 8 de noviembre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar fa extinción de la condena impuesta a RAFAEL CASALLAS
ROJAS por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
E'i'afeclia Notifii-jo pnr Estado No

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

14 MAR 202Í
^ ^ ^ La snieriof p(ávK/«,.,.,c

El Secretario.
Sarita león'castííX

JUEZ

• • I !•
; }E-::'. . - i.

ícgotó, • 5
::n laf£c.:.ir:oliíiqu -

nforr,. ... ÍJCífTí i:

:! Notificado,

•¡(IsISecrslaiÍQlr»)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email Vfntanilla2csici>tiisihtiitfí ccndi)í.raniaiii(liciiil.g<i\.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enero de 2024

SEÑOÉ?{A)
RAFAEL CASALLAS ROJAS
G :.o ju I. :í. • T7 E 15 BarnoTres
rog:":

TELEGRAMA N" 1662

Reyes de Bogotá

NUMERO INTERNO 6096
REF: PROCESO: No. 110016102371201301141
C.C:79919016

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1609 DEL ai Prime' di día j.- > de
SíLi^Tlílv'Hk'F de DOS f/IL VElNirRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE
FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
íiiSv;.) .C£^;-iu£ i'arnüiijJiCial.qov co.'iepn^s'boaotaieDfns conecisr.á.sü.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csOSf !"i:l-!i:o)c>?ndoi ramaiLidíciSi.üov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER r^OTIFÍCADO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECtRÓNICQ; ventafiiiia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



30/1/24, 9;3S Correo: Andrés FelipeGallanRojas - OutlooK

Entregádo: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609 NI. 6096

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@deferísoria.gov.co>
Mar30/OV2024 9:32

JPara:Heclí)r Gaitan <hgaitan@defensoria.edu.co>

@1 1;irchi'los árijuiitos (35 K8i
AUTO IWIiif LOCUTORIO No. i609 NI 609.-,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Héctor Gaitan

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609 NI. 6096

htlps://oullooK.officfe.conVinall/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi05ODA3LWNmN¡dl20RKYzdjOQAQABoN18LCEQVEks*M47TGiqw 1/1
i ^



30/1/24, 9:32 Correo: Andrés FelipeGallan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1609 Nf. 6096

Microsoft Outlook

<M¡crosonExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
i'.4í1r ;0^V! ' l i-l 'i Vi

Para:jecastiilov@gma¡l.com <jecastillov@gmail.com>

® 1archivos adjuntos (23 KBj
AUTO INTfRIOCUTORlO No. 1509 Ni. 609fi,

1

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastillovíujijiiiail.com figca5tillov@Qmail,i:oml

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609 NI. 6096

https:/.'outlook.office..:oni.'mail/inbox/id/AAQ)<AOYx2mMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi0500A3LWNmNjdtZDRkYz£ljOQAOABoN18tCEOVEl<s*M47TGiqvi'... 1M



7Í3/24, Í5:28 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609 NI. 6096

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.CDm>
Mié 06/03/2024 23:28

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajud¡daLgov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.r3majudiciat-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 9:31, Andrés Felipe Gaitan Rojas (•
escribió:

IIBuen díaji

:ial.aov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609, parasu conocimiento y fines
pertínentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

kSI «BÜ

OooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciaí de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendoal remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eí destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https'./toutlook.



7/3/24,15:28 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hnps://ou«ook.ofñce.com/mait/i(J/AAQkADYxZmMyYtnJhLTVjOTYtNGMlMi0500A3LWNmNJcilZDRkYzdjOQAQABoN18!.CEOVEKsxM47TGiqw%3D 2/2
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SIGCMA

Ejecución de Semencia

No Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

6351

11001-60-00-013-2014-19201 00

EDISON SANTISTEBAN RODRIGUEZ

1015418858

JUZGADO 17 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADO,
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1628

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de EDISON SANTISTEBAN RODRÍGUEZ dentro de las
diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de junio de 2017 por el Juzgado 17 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado EDISON SANTISTEBAN
RODRÍGUEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de falsedad material
en documento público agravado a la pena principal de veinticuatro (24) meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

El H, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - en proveído del
19 de enero de 2018 resolvió modificar el numera! primero de la sentencia proferida
en primera instancia, indicando que el penado seria condenado en calidad de
cómplice por el punible de falsedad material en documento público agravado,
en lo demás se confirmó el referido fallo.

Este Despacho en auto del 23 de abril de 2018 avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y de igual forma, dispuso requerir al penado con miras a que
prestara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando para
ello un plazo de veinte (20) días.

Vencido el termino anterior y, teniendo en cuenta que el sentenciado no atendió al
requerimiento realizado, se ordenó en decisión del 18 de marzo de 2019, correr el
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal para que el
sentenciado brindara las correspondientes explicaciones.

Una vez corrido el traslado mencionado y atendiendo a la renuencia del penado y su
apoderado de cumplir las obligaciones indicadas por el Juzgado Falíador. este
Juzgado en auto del 28 de junio de 2019 dispuso ejecutar la pena de veinticuatro
(24) meses impuesta a EDISON SANTISTEBAN RODRÍGUEZ.

f^ediante memorial remitido a este Juzgado el penado allegó titulo judicial, con miras
a que le fuera expedida diligencia de compromiso, razón por la cual este Juzgado en
auto del 22 de julio de 2019 resolvió revocar el auto proferido el 28 de junio de 2019
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en el cual se había ordenado la ejecución del subrogado concedido, restableciendo
de igual forma el mismo.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diliq-3nc:ia de
compromiso el 23 de julio de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las üoliyaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere ixlo mr.tivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de ta sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la uispensión
condicional de ta condena, el amparado no compareciere ante la autoiicktJ judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en /as conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberacioi^ tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ta radicaciói 11
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo i.asta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revoc-:i':¡tia o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indetemvnación normativa antes señalada, no es viable entender fe^chn de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el 'rnciomrio
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a paici c.ó ose
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comp'^-tjarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayuii^m la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías J 7periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueren >':nilt,7das
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con «jfecíc üe
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, pan: que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedai informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dtiüo que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funciona:... judidul.
con el cual evidentemente no cuenta.

ív) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período ar pn'Qba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del óenefr.^-ii-o r.o'i ib
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medida, porque lo contrarío sería aceptar que el mfractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Falíador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 27 de junio de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso 23 de julio de 2019. quedando así sujeto a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso e! 23 de julio de 2019, el periodo de
prueba culminó el 23 de julio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita venficar por parte de este Despacho que el condenado
EDISON SANTISTEBAN RODRÍGUEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a RAFAEL CASALLAS
ROJAS, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCION DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado EDISON SANTISTEBAN RODRÍGUEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 23 de julio de 2019 a! 23 de julio de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a EDISON SANTISTEBAN
RODRÍGUEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

- AHP4821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P. José FranciscoAcuñaViicaya



SIGCMA

6351

11001-60-00-013-2014-19201-00

EDISON SANTISTEBAN RODRIGUEZ
10154Í8858

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íARFfA LEON CASTILLO
JUEZ

' <1 mar 20?4
La anierior

— El Secretarla

k '
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventimíllalcsiennishtaV? CL'Hiloi.rania¡tuiicial.g<>\.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EDfSON SANTISTEBAN RODRIGUEZ
CA^Ll- 1il 09 BARRIO GRANADA DE SUBA
BOGOl'A D.C.

TELEGRAMA N° 1656

NUMERO INTERNO 6351
REF: PROCESO: No. 110016000013201419201
C.C: 1015418858

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1628 DEL SirlS i6) as SE'-PTIEMBI-'i • DOS
MU .ro/S;, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSUi-TA DE ESTOS DESPACHOS
httns:Amücesos.ramaiijdicial.Qov.co;1eDrris/boQQlaieo rn §. coiiec,!aLasa•

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03ejCput@cendoi.raiTiaii.idicial.OQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ','entanN:a2c5!eDmsbla@cendoi ramaiudicial.QOv.cü

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



30'1/24,6:51 Correo: Andrés Felipe GaHan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 6351

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar30/Ql/2024 6:51

P3ra:aleidamart¡nez2012@hotmail.com <aieidamart¡nez2012@hotmait.com>

I 1 archivos adjuntos (33 KBl
AUTO lNTÍERl.CCUrORIO No 1623 NI. 6351:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 6351

Wtps://outlook,office.coin/mail'inbox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmN|dlZORkYzdjOQAQAAd4xLEb2S9JvCjUNZW2HUs.. 1/1



.• 30/1/24,0.52 Correo: Añares Felipe Gartan Rojas - Outfook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 6351

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensorfa,gov.co,>
Mar 30/01/2024 b'51

Para:Aleida Martínez <alemartineE@defensoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos [36 KB)
AUTO !NTpt,OCUTORIO No. 15JSNI. 6351;

j

El meráaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Aieida Martínez

Asunto: AUTO INTERLOCUTORiO No. 1628 NI. 6351

h(tps://ou0oo(c.office.eor<Vmall/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzajOQAQAA04xLEb2S9JvC|UN2W2HUs... 1/1



30/1/á4, 5:51 Correo; Andrés Felipa Gartan Rojas --Outloí»

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 6351

Microsoft Outlook

<Micro.o '̂ tExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Ivlar . ... 0.51

Para;jecastillov@gmail.corYi <jecast¡llov@gma¡l.com>

H 1archivos adjuntos (23 KBj
AUTO Ih^TFRIOCUTORID No 1628 NI. 6351;

Se completó ta entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ieca:1:il'ov ¿otnaii.cotn (^ecastillov(c^amail,com^

Asunto: AüTQ INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 6351

ntlps://ouUook.ofnce.com'maif/fnbox/K3/AAai<ADYxZmMyYmJhLTVjOTY!NGM1Mi0500A3LWNmN)dlZDRk;Yzd|OQAaAAcl4xLEb2S9JvCjUF^ZW2HUs... 1/1



7/3/24, 16:01 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 6351

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:27

Para:Andres Felipe Gailan Rojas <agaitarir@cendoj.ramajudicial,gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernal!@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo, Através dela presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mar, 30ene 2024 a las 6:51, Andrés Felipe Gaitan Rojas (•
escribió:

¡IBuen dfaíi

ircial.gov.cQ>'t

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OeoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
nopodrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDm5bta@cendoi.ramaiudicial aov no

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hRpsj'/OUtlook.office,com/mall/iCl/AAQl<ADyx2mMyYmJfiLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2OR(<YzdjOQAQAAd4xLEb2S9JvCjUNZW2HUs%3D



7/3/24, 16:01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlootc

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outlook.office
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado.

Cédula.

Falladar

Delito (s)

Detenido

Decisión

7336

11001-60-00-015-2007-05621 -00

OSCAR EDUARDO ORTEGON CASTELLANOS

86073899

JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONGCiMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCÍA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1613

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias a! Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibilldad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado ÓSCAR EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS, con la información
recauda y obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 16 de mayo de 2012 por el Juzgado 12 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado ÓSCAR
EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS, a la pena principal del veintiséis (26)
meses y diecinueve (19) días de prisión, multa de dieciseis punto sesenta y seis
(16.66) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el témiino de la privación de la libertad, al ser hallado
responsable del delito de inasistencia alimentaria. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena

El penado, fue condenado al pago de ocho millones ciento noventa y ocho mil
cientos noventa y cinco ($8.198.195) pesos por concepto de perjuicios materiales,
y dos (2) SMLMV por concepto de perjuicios morales.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso ei 22 de abril de 2014, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Una vez avocadas las diligencias por este Juzgado en providencia del 23 de junio de
2017 se dispuso correr traslado del que trata el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal, requiriendo al penado para que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado. El 25 de julio del mismo año, la apoderada del
penado allegó a este Juzgado memorial indicando que el penado se encontraba en
una situación económica que te hacía imposible cumplir con el pago de dicha
obligación.

Atendiendo a dichas manifestaciones en proveído del 30 de octubre de 2017 este
Juzgado ordenó requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por la
apoderada del condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibllídad del pago de los daños y perjuicios.
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El artículo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

Ta obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera e/ principio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por si mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al pago de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica gue no. ooraue está condición no es un reguisito sine
oua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, poraue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de eiecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige aae se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé oue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado oue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide oue pueda gozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el artículo 488 de la Ley 600 de 2000. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen integramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Porb anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
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de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 43 años de edad, nacido el15 de julio de 1980.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades de
bienes sujetos a registro:

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en et que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad.

Por su parte, la apoderada del condenado ÓSCAR EDUARDO ORTEGÓN
CASTELLANOS, allegó un escrito por medio del cual expresó que su prohijado no
cuenta con la solvencia económica, que le permita realizar el pago de la suma a la
que fue condenado por concepto de perjuicios. Para dar veracidad a sus
declaraciones, anexó copia del oficio expedido por la oficina de Catastro Distrital de
la alcaldía de esta ciudad en el que se informó que el penado no registra como
propietario de inmuebles en esta ciudad, así como el oficio que despacha la Cámara
de Comercio de Bogotá en ei cual se indicó que el penado no cuenta con registra
como comerciante.

En efecto, de !as pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado ÓSCAR EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS, para
efectuar ei pago de ios perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo
documental demuestra la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no
registra a su nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos
automotores, circunstancias por las cuales observa el Juzgado que le es imposible al
prenombrado sufragar el pago de ios perjuicios causados con la conducta punible
que cometió.

Asi las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de ta! suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art, 489 del Código de Procedimiento Penal, antes referida, por lo que
se ordenará no hacer exigióle la obligación a la que fue condenado el penado por el
Juzgado Fallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la iurisdicción civil a efectos de

recaudar el oaao de la indemnización por daños v oeriuicios a aue fue condenado

OSCAR EDUARDO ORTEGON CASTELLANOS.
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- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor ÓSCAR EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS,
la no exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado
en la parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de ios perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden ios recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORm^ARiTA LEON CASTILLO
JUEZ

' sníar/or i
' ^W4R ¡mi,

•¿L§i£ratanc



Kama judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email \ ent:iiiilla2cs¡ei)ni^lila a caulfii.ramaiuiiiciHi.ijin.ci)

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
OSCAR EDUARDO ORTEGON CASTELLANOS
CARRERA 5 NO. 53 - 27 SUR BARRIO LA PAZ

BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 1672

NUMERO INTERNO 7336

REF: PROCESO; No, 110016000015200705621

C.C: 86073899

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1613 DEL Cü.ATRO (4) de SEPTIEMBRE de
DOS MIL VtlNTii-RE.G :202 3i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
http?.'/'piof:e'soí; i'rtni.iiui.lici. ro,'it:pi)"i!;''t'iOvi,it.;ií;!>i"is/<;orií>clíJr .'íííp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ca03fíicpbt;'gcendoi.ratiiaiudiciH! qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csiepmsbíaía}cendoi raniajiidicial.üov co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



30A1^4, 15:00 Correo: Andrés Felipe Gaítan Rojas-Outlook

Retransmitido: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 NI. 7336

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/C1/2024 14:59

Para:jecasiillov@gmail.com <jecasti[lov@gm3¡l.com>

^ 1archivos adjuntos (23 K8)
RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 NI 7336;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 NI. 7336

https://outlook.office.oom/mall/inbox/idMAOI<ADYxZmMyYmJliLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOC5AQALXX06gcs[JNtwy5fDnYRqY%3D 1/1



30,^1/24.15:00 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlootc

Entregado; RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 NI. 7336

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com>
Miir30/O1/¿OM 14.S9

Para:adnana yanneth yanes matallana <yanesabogados@hotmail-com>

I 1 archivos adjirntos (33 KB)
RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 NI. 733Ü;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 NI. 7336

hUps://outlook,office.com/mail/lnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI<YzdjOQAQALXX06gcslJNtwy5fDnYRqY%3D 1/1



7/3/?4,15:55 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - OutlOok

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 NI. 7336

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciai.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cencloj,ramajudiclaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 14;59, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aQaitanr@cenrinj.ramaiudicial-gov
escribió:

ÜBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613; para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

cot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en generalsobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsb1aia>cendoi.ramaiudicial.aov.co

https://outfook.'



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
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Cédula:

Fafiador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SiGCMA

• 7336

: 11001-60-00-015-2007-05621-00

: OSCAR EDUARDO ORTEGON CASTELLANOS

860738^

: JUZGADO 12 PENAL MUNiCIPAL CON FUNCtÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA AUMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1614

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de pmeba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ÓSCAR EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 16 de mayo de 2012 por el Juzgado 12 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado ÓSCAR
EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS, a la pena pnncipal del veintiséis (26)
meses y diecinueve (19) días de pnsión, multa de dieciseis punto sesenta y seis
(16.66) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el ténnino de ia privación de la libertad, ai ser hallado
responsable del delito de inasistencia alimentaria. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El penado, fue condenado al pago de ocho millones ciento noventa y ocho mil
cientos noventa y cinco ($8.198.195) pesos por concepto de perjuicios materiales,
y dos (2) SMLMV por concepto de perjuicios morales.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 22 de abril de 2014, quedando asi sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Una vez avocadas las diligencias por este Juzgado en providencia del 23 de junio de
2017 se dispuso correr traslado del que trata el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal, requiriendo al penado para que acreditara el pago de tos
perjuicios a los que fue condenado. Ei 25 de julio del mismo año, la apoderada del
penado allegó a este Juzgado memorial indicando que el penado se encontraba en
una situación económica que le hacia imposible cumplir con el pago de dicha
obligación.

Atendiendo a dichas manifestaciones en proveído del 30 de octubre de 2017 este
Juzgado ordenó requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara ias declaraciones elevadas por la
apoderada del condenado.

Por último, en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado ia
inexigibilidad del pago de perjuicios a los que fue condenado por la comisión del
punible.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de pmeba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante ia autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como defínitiva. previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede ia revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento ei juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

''Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i)Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerias del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el h^inisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a ta reseña nomiativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Fadador, en decisión del 16 de mayo de 2012, le concedió a ÓSCAR
EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS el subrogado de ta suspensión condicional

' AHP'íSlI de) 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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de la ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de prueba, esto es, dos (2) años.

Por lo anterior, se tiene que el penado suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso el 22 de abril de 2014, por lo cual el periodo de prueba impuesto feneció
el 22 de abril de 2016 por lo cual procederá el Despacho a verificar el cumplimiento
de todas las obligaciones que contiene el articulado mencionado en pretérita
oportunidad.

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20170258826 / ARAIC - GRUCI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe no existe prueba que indique que el
mismo hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del penodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado ÓSCAR EDUARDO
ORTEGÓN CASTELLANOS se tiene que en auto de lafecha se decretó en favor del
penado la no exigibilidad del pago de los mismos.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y. en consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las
mismas autoridades a las que se informó del fallo condenatoho así como a ia
Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con io previsto en el articulo
485 del Código de Procedimiento Pena!.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoha, sobre la cual es
procedente aplicar ¡o ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en el
articulo 92 ibidem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

- Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado OSCAR
EDUARDO ORTEGON CASTELLANOS

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia dei estado actual del proceso en favor del sentenciado.

3. En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al
Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad
para que se libren las comunicaciones pertinentes.

4. Devolver al penado la póliza judicial NB 100180377 la cual prestó al momento
de otorgase la libertad condicional.

5. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Rallador para
su archivo definitivo.
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C..

RESUELVE;

PRIIVIERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la faena principal de prisión y la accesoria
impuestas a ÓSCAR EDUARDO ORTEGÓN CASTELLANOS, en la sentencia
proferida por el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad el 16 de mayo de 2012,

SEGUNDO. • APLICAR lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal y lo previsto
en el articulo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Sen/icios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por et Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, asi como a la
Registraduria Nacional del Estado Civil, de confonnidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penai.

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de la presente
providencia.

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTiFiQUESE Y CÚMPLASE

íARMTA león CASTILLO
JUEZ

centrú de ServiciosAtímutistf.iltvo.s iu¿üa,ir,s üf
Eje!:i.c,on de Penas yMertdas Oe Scciuridad

Enfafecha nor Est?;ic> No, i

1't MAR m
La anterior pi'úvij-»,'

El Secrelarin I



Rama Judicial
Consto Superior de la fudicatura

EepúMica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emai! vc-iitaiull:i2c»;ic!)nishlu a ccritl<ii-ritm;i¡iididal.t.'(j^ .co

Calle 11 No. 93 - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 31 de Eneio de 2024

SEÑOR(A)
OSCAR EDUARDO ORTEGON CASTELLANOS
CARRERA 5 NO. 53 - 27 SUR BARRIO LA PAZ

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1673

NUMERO INTERNO 7336

REF: PROCESO: No. 110016000015200705621
C.C:86073899

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FÍN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1614 DEL CUATRO (4) de SEPTIEMBRE de
DOS MIL VF KTiTPr.G PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. DE REQUERIR AGOTAR EL
TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN,
SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cr.üo»,-ic¡ibl'®-:en:loi raniriiuciiciai gcv.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csiepmsbtnfg;Gí¿iidoi.raniaii.idicial.qQv.cü

EN CUMPLIMIENTO AL Al. XXXX DE FECHA XXXXXX//SE LIBRA TELEGRAMA No. 1664 PARA
NOTIOFICAR AL PPL//SE NOTIFICA AUTO AL MINISTERIO PUBLICO VIA EMAÍL//AFG//CSA//

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



^ 30/1/24, 15:;K) Correo Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 Ni. 7336

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar :'i0/0V20¿4 15:30

Para:adnana yanneth yanes matallana <yanesabogados@hotmail,corR>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTGRLOCUTORiO No. 1614 NI. 7:^36,

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 NI. 7336

https//outlook.offioe.conVmail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYniJhLTV)OTYlNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkY2djOQAQAOEKqGUR%2B79Hs%2Bgneo... 1/1



3(3/1/24,15:30 Coireo: Andrés Felipe Gaitan Rojas-Outiook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 NI. 7336

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar30/C1/2024 T5;iü

Para:jecast¡llov@gmaii.corn <jecastiliov@gm3Í!.com>

i t archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. IG'M NI. 73.56,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecastiilov@amall.com íia:astiilov@ainail.com"i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 NI. 7336

h[tps;//outlook.officecom'mail/inbo*/id/AAQkADy)cZtnMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidl2DR(<YzdjOQAQAOEKqGUR%2B79Hs%2Bgneo..- 1/1



7/3/24.15:54 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 NI. 7336

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciai,gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj-ramajudic¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y medoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador369JIP

El mar, 30 ene 2024a las 15:30, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<$
escribió:

MBuen díaíi

iicial.gov.co>')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaLaovco

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resenya en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

llt1ps://OUtlooi<-ofRce.com/mail/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdJOQAQAOEKqGUR%2B79Hs%2BgneouAaq... 1/2



7^4.15:54 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tíftps.//outtook.offiCe.com/ma¡l/iel/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGMlMi050DA3LWNmMj<ÍIZDRkY2diOQAQAOEKQGUR%2B79Hs%2BgneouA3q-. 212
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radjcación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

7832

11001-60 00-017-2018-08148-00

KeWEN ERNESTO CAROOZO LÓPEZ
1030624373

JUZGADO 25 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

FAVORECIMIENTO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interíocutorio No. 1631

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar ia viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de KEWEN ERNESTO CARDOZO LÓPEZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de junio de 2019 por el Juzgado 25 Pena! del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado KEWEN ERNESTO
CARDOZO LÓPEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de
favorecimíento a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de ta pena sujetándolo a un periodo de prueba de dieciséis (16) meses.

Dentro de las presentes diligencias no se dio apertura al trámite de incidente de
reparación integral.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 4 de julio de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad Judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."
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Prente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

-..vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la Indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender Is fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el'funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventuatmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iií) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para ,que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaria un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa''.'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 14 de junio de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso 4 de julio de 2019, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de dieciséis (16) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso et 4 de julio de 2019, el periodo de
prueba culminó el 4 de noviembre de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
KEWEN ERNESTO CARDOZO LÓPEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena-

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a KEWEN ERNESTO

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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CARDOZO LÓPEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de

I prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

I Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
! al condenado KEWEN ERNESTO CARDOZO LÓPEZ se ordena por el CENTRO DE

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiara la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 4 de julio de 2019 ai 4 de noviembre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a KEWEN ERNESTO
CARDOZO LÓPEZ por las razones expuestas en el cuerpo de fa presente
providencia,

¡ SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
I determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

! 3mv

FLORTVIAfTOARITA LEON CASTILLO

JUEZ

1, ^^fado /Vo
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Rcpúbbca de CoIombU

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

smail >cntanilla2c<ieiimsl>ta.'rt cciidoi.ramiiiiKncial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
KEWEN ERNESTO CARDOZO LOPEZ
CAL<-E 34 A NO 99 A 3" SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1657

NUMERO INTERNO 7832
REF: PROCESO: No. 110016000017201808148
C.C:1030624373

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1631 DEL SEIS ;5) ae SEPTIEMBR- .- DOS
f.'/ \r.;l TITRES •2r¡23:, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
fitipsv.'Qi ocesos.ramaiüdicial.Qov.co/ieDms^ooüotaieoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eiCPbt@cendoi.ramaiudiciai.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi ramaiudiciai.gov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



30/1/24, 7A2 Correa- Andrés Felipe Gailan Rojas • OuUook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI. 7832

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov,co>
Mar 30/01/2024 7;1?

Para:Carlos Ru'fz <carruiz@ciefensoria.edu.co>

I 1 archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORiO No. 1631 NI. 7832;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Carlos Ruiz

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI, 7832

https:'/oiJtloot<.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLT\/jOTYtNGWI1Mi050DA3LVVNmNjdlZORkYEC)jOQAQAJwG021uhGlPlilhC3WM6hg .. 1/1



l, 7:12 Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas - Outtook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO Ha. 1631 NI. 7832

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Mar 3ü/0'/20.?4 7:11

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillovffigmail.com>;carlosruizvillarrealabogado@gma¡l.com
<carlosruizvillarrealabogado@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (23 KB;

AUTO INTERLOCUTORIO No, 1íi31 NI 7832,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecaslillüvCí'Uniaii.com (iecastiHQv@Qmail.com')

jmail.cQm

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI. 7832

hltps://outlook.office.com/mail/inbox/Kí/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRKY2djOQAQAJwG021lJhGtPWIhC3MM6ng... 1M



7/3/24? 16:02 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI. 7832

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23;27

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <aga¡t3nr@cendoj.ramajudtcial.gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbernall@cerídoj.ramajudic¡aLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 7:11, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<agaü
escribió:

ÜBuen díail

3Í.ramaiudicial.gov.co>'i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hKps://outlook.off¡ce.com/maiI/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOrYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdíZDRkYzdjOQAQAJwGOZ1uhGtPI4lhC3MM6hg%3D



7/3/24,16:02 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Ejecución de Sentencia

No. Único £le Radicación

Condenado'

Cédula-

Fallador

Detito ¡s)

Detenido

Decisión

8076

11001 $0-00-023-2011 -04992-00

FRANCY STELLA MORALES RODRIGUEZ

52851588

JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1626

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a FRANCY STELLA MORALES RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de septiembre de 2012, el Juzgado 23 Penal Municipal
con Función de conocimiento de Bogotá, fue condenada FRANCY STELLA
MORALES RODRÍGUEZ, como autora responsable del delito de hurto agravado
tentado, a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 4° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que la penada no había dado cumplimiento a lo ordenado por et Juzgado fallador, se
le requirió para que prestara caución prendaria y para que suscribiera la
correspondiente diligencia de compromiso.

No obstante, y atendiendo a que el penado no había cumplido con el pago de los
perjuicios a los que fue condenado una vez avocadas las diligencias se ordenó por
parte del Juzgado 8® de esta especialidad y ciudad en auto del 1 de abril de 2015
correr el traslado de que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
7 de mayo de 2015 el Juzgado 8® de Ejecución de Penas y r\/ledidas de Seguridad de
Bogotá resolvió ejecutar la pena de doce (12) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 25 de septiembre de 2012 por el Juzgado 23 Penal
r^unicipal con Función de conocimiento de Bogotá.

El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 25 de septiembre de 2012.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al



d« t úloalHí

ordenamientojurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falle por ejecutar pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoría de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el articulo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por ia ley. siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercería y al que se le extingue en consecuencia su interés Por
eso. es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi. potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de pn^hibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus'propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicar la pena, fenece la pretcnsión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 25 de septiembre de 2012. fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido diez (10) años, once (11) meses y doce (12)
días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso la señora FRANCY STELLA MORALES
RODRÍGUEZ, no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo eí término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.
Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de captura que pesen contra
de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

' CORTE SUPREMA DE jUSTiCIA. Saia de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P, José Leónidas
Bustos Martínez. Rad, 39933,

2

3FMV ; ,, i
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Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual dei proceso a favor de la
sentenciada y. SE ORDENA el arct^ivo definitivo de ias diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a FRANCY STELLA MORALES RODRÍGUEZ en la sentencia
proferida el 25 de septiembre de 2012 por el Juzgado 23 Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, en la que fue declarada responsable del delito
de hurto agravado tentado, por las razones indicadas en la parte motiva de esta
decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo ta! como ¡o dispone el
artículo 485 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros
y antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida sentenciada.

TERCERO. - Cancelar las ordenes de captura que pesen en contra de la señora
FRANCY STELLA MORALES RODRÍGUEZ, en razón de este proceso, si las
hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS e! ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SARITA LEON CASTILLO
JUEZ

Ceiiiro cleServ

'a fecha

í 'í MAR 20'¿ti
La anterior pi

WVI»JC. ,,

¿i Secretario.



RamaJudidaJ
Coruejo Superior délaJudteattira

Repuliiicadu Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiillaZcsieDmshta ff cendoj.i'amaiudicial.gciv.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
FRANCY STELLA MORALES RODRIGUEZ
CARRERA 70 NO. 42 52 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1658

NUMERO INTERNO 8076
REF: PROCESO: No. 110016000023201104992

C.C:52851588

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1626 DEL CIMCO ¡5; ds SFPTIFMBi'i- l • ÜOS
W" '•¡MIK..S ,20:-:3:. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httQs://üiocesos.ramaiudiclal.aQv.co-'ieDm5.''büaotaieDms.'CQnsctaf.asü.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03erccbl@ceridoi.rarna!Udicia .(¡cv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFÍCADÓ.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov,cü

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



l<MTt.l ludicial
Consejo Superior sie la Judicatura

R<'¡'i'iMica di; Ciiktmhi.i
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

vemaiiiila2cs;enrristjr;i@ceiK!oi ramanidicíal aov co

BOGOTÁ D.C. Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
JAIME NIETO PEREZ

CARRERA 10 NO. 14 56 OFICINA 514 DÉ BTA
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N° 1659

NUMERO JNTERNO NUMERO INTERNO 8076

REF: PROCESO: No. 110016000023201104992

CONDENADO: FRAMCY STELLA MORALES RODRIGUEZ
52851588

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Ediclo Kaysser a PIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 162fi CINCO (5) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hliijs.,. jri.,::eaOS raniaiudicial.aov.co/iepms-boqotaíeoms coiibciar.asu.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c?Co8ir,r[:;^cendoi.ramaiudici3l.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilia2csieprrisbia@cendoi.rarnaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

30/0I/2ü:4 7;46:(M) a. m.



3W1/24, 7:4S Cofreo: Aiidres Felipe iSáítan Rojas - Outlook

RetiarríiTÍtido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1626 NI. 8076

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar iO/C 74á

Para:jecast¡llpv@gmail.com <]ecast¡liov@gmail.com>

I 1archivci adjuntos (21 KB)
AUTO INrERLOCl'TORIO No 162S NI. 8075,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

^ecastilio\'V)jciina¡Lcom (lecasLillov'aamail.coml

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1626 NI. 8076

httDS.//outlook.'office.com/rna¡!/inbo)(/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3tWNmNjcflZDRkYzdjOÜAOAMFl<EyJhlqFPnOfX2*VDE7E, . 1/1



7/3/24,16--04 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1626 NI. 8076

Jorge E. Castillo Vega <jecastil!ov@gmaii.com>
Mié 06/03/2024 23:28

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaítanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;Tannya Vanesa Bemal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 7:48, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaii

iaiudicial.gov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1626, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Oool ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de tiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaí3icendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

httpS://oullook,office.com/mail/¡d/AAQIcADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzd]OQAQAMFI<EyJhlqFPnQfX2xVDE7E%3D 1/2



7/3/24,16:04 Correo: Andrés Felipe Gailan Roías - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htai8;//outlook,offtce.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdIZDRIcYzdjOQAQAMFkEyJhtqFPnQC<2xVDe7E%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Failaaor

Delito (s)

Detenido

Decisión

8341

11001 -60-00-017-2015-18152-00

DIANA CECILIA JARAMILLO ZAPATA

39453653

JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

TENTATiVA DE HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1628

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DIANA CECILIA JARAMILLO ZAPATA deuho de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el15 de diciembre de 2016 por el Juzgado 15 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada DIANA CECILIA
JARAMILLO ZAPATA at ser hallada penalmente responsable del delito de hurto
agravado tentado a la pena principal de cinco (5) meses y quince (15) días de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, a la penada !e fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Dentro de la referida sentencia condenatoria se estableció que la víctima del punible
cometido, ya había sido reparada en forma integral.'

Este Despacho en auto del 19 de septiembre de 2017 avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y de igual forma, dispuso requerir a la penada con miras a que
prestara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando para
ello un plazo de veinte (20) dias.

Vencido el termino anterior y, teniendo en cuenta que la sentenciada no atendió al
requerimiento realizado, se ordenó en decisión del 6 de diciembre de 2017, correr el
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal para que la
sentenciada brindara las correspondientes explicaciones.

Una vez corrido el traslado mencionado y atendiendo a la renuencia de la penada y
su apoderado de cumplir las obligaciones indicadas por el Juzgado Rallador, este
Juzgado en auto del 5 de abril de 2018 dispuso ejecutar la pena de cinco (5) meses
y quince (15) días impuesta a DIANA CECILIA JARAMILLO ZAPATA.

Una vez en firme dicha providencia este Juzgado dispuso librar las correspondientes
ordenes de captura, las cuales fueron materializadas el 20 de octubre de 2018,
requiriendo en dicha decisión a la penada con miras a que suscribiera la
correspondiente diligencia de compromiso.

Sentencia condenatoria 15 de diciembre de 2016 literal 3°
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Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso ei 22 de octubre de 2018.

Atendiendo a que la condenada suscribió diligencia de compromiso este Juzgado en
auto del 22 de octubre de 2018 resolvió revocar el auto proferido el 5 de abril de
2018 en el cual se había ordenado ta ejecución del subrogado concedido,
restableciendo de igual forma el mismo.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indetenriinación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas .y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.
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iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 15 de diciembre de 2016,
suscribiendo diligencia de compromiso 22 de octubre de 2018, quedando asi sujeta a
un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 22 de octubre de 2018, el periodo de
prueba culminó el 22 de octubre de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la condenada
DIANA CECILIA JARAMILLO ZAPATA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los danos ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DIANA CECILIA
JARAMILLO ZAPATA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque ia penada no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada DIANA CECILIA JARAMILLO ZAPATA se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Cnminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada,

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 22 de octubre de 2018 al 22 de octubre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C,,

RESUELVE

PRIMERO. ~ Negar la extinción de la condena impuesta a DIANA CECILIA
JARAMILLO ZAPATA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

' AHP482I del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M,P.José Francisco Acuña Vizcaya
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8341

11001-60-00-017-2015-16552-00

DIANA CECILIA JARAUILLO ZAPATA

39453653

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de; "otras
determinaciones". i

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SARtTA LEON'CASTILLO
JUEZ

- - ---•- — í''Tr''

Centro de Servicios AcHnihi<itrntwns tuzu.iclb^jfe
Ejecución de Penas y Mociicias de S'.'i-tii'tftaií»

En la fecha Notif nué not EsUutci'•m.

HMAR202't
La anleriof pívv.—, .-.>i

El '^rrrntnr'r i iiiiiiiiimniiiniii i

fií 'f-



Saim Judid^

Consflio Supertpr de la j^idicatura

Rc/úbllo. de Colomtóa •í, "í

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email \entntiilla2csiepin^bta''á Cfndoi.raniiiiiKliiial.a'iv.cn
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enero de 2024

SFÑORí^)
DIANA CECILIA JARAMILLO ZAPATA

' •" Mf; "S A • 34, APTO 301, BARRIO TOBORA Oe BOGOTÁ
'• "j C.

TELEGRAMA N° 1660

NUMERO INTERNO 8341
REF: PROCESO; No. 110016000017201518152
C.C:39453653

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1628 DEL SEíS ^61 de : DOS
r,,vi í;:C.-,;íi. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSUI"^A DE ESTOS DESPACHOS
lifuf;:";:!'': "esos. ramaiiidiciai.aov.co/ieoms/boQOtaiepnis/coneGtar. aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

ramaiüdicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZAcsO'-e'filr-tf-^csndgi r
SÍR NQTifIcADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: v6n!anilia2csieDiT!sbta@ceiid0¡.ramaiudicial.Q0v.G0

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

ventanilla2csieomsbta@cendoi.raniaiucljcjal aov.ca

BOGOTÁ DC- Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ
CALLE 16 NO. 4-25 OF. 901

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1661

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8341
REF: PROCESO: No. 110016000017201518152

CONDENADO: DIANA CECILIA JARAMILLO ZAPATA
39453553

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1G:j? DlL SEIS (6) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACION SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR
ESTADO QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;.'procesos.ramaiuaicial.aov.co/iepmS''bOQOtaiepms^''consc[ar asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

. i.'vce-idoi 'am^Jtüdicial qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NO"^IFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníani!la2csjepTnsbtaí5)cendoi ramaiudicial aov co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

50/(11t'-22;0()a. ni.



30/1/24,8:26 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 8341

Microsoft Outlook

'iV¡LíOícfi.£xchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial,gQV,co>

ParaijecasLillo v@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

liíl 13'chjvos adjuntos i21 KB)
AüTO INTfRI.OCUTOlílO No IÓ2S NI. Sí41;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

•eca^-tiik. V'.u..^iriair,cont ("lecaatillov^á'^Qmall.Cüml

Asunto: ALTO INTERLOCUTORIO No, 1628 NI. 8341

mips.//ouHook.office.corTv'mail/inbox/ici/AAQkAOYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAKeq1%2FokH%2BdPsH%2FR. . Wl



r/3/24, 1€:03 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 NI. 8341

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:28

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial,gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbernall@cendoj.ramajudicisl.gov.co>

Cordial saludo. Através de ia presente, acuso la recepción del auto de la referencia ymedoy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 8:24, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaii

i.rannafudiciaLaov.cQ>l

Cordial saludo; adjunto envióAUTO INTERLOCUTORIO No. 1628, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado Vi

0©0f ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de iiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 dei S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALIVIENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaíS)cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook-offioe.com/mail/id/AAQkADYxZmMyVmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdJOQAQAKeq1%2Fol<H%2BdPsH%2FRRt1gy... 1/2



7/3/24, 16:03 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^://out{ook.offiCe.c»m/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYlNGM1MI050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKeq1%2FokH%2BdPsH%2FRRt1gy..- 2/3
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E]ecuci<^ de Sentencia
No. Ünicode Radicación
Condenado:

Cédula.

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

: 11884

; 11001-60-00-023-2017-09156-00

: DANIEL ENRIQUE SILVA QUINTERO

1010178677

: JUZGADO 10" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
: AUTO NIEGA EXTINCfÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1610

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que ei periodo de pmeba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DANIEL ENRIQUE SILVA QUINTERO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de septiembre de 2019 por el Juzgado 10" Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado DANIEL
ENRIQUE SILVA QUINTERO al ser hallado penalmente responsable del delito de
hurto agravado a !a pena principal de seis (6) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de un (1) año.

Con miras a materiaíizar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 30 de diciembre de 2020.

Dentro de la sentencia condenatoria se dejó establecido que el penado indemnizó los
daños y perjuicios ocasionados a la víctima con la comisión de la conducta.'

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

^Sentencia condenatoria, acápite individualizaciónde la pena, página 7.
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Aito Tribunal señaló;

'Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de pmeba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por pane del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta ios derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Confonne a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia dei 26 de septiembre de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso el 30 de diciembre de 2020, quedando asi sujeto a un
periodo de prueba de un (1) año.

Atiora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 30 de diciembre de 2020, el periodo de
prueba culminó el 30 de diciembre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
DANIEL ENRIQUE SILVA QUINTERO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuates se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De confonnidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DANIEL ENRIQUE SILVA

' AHP482I del 6 üe juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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QUINTERO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriomiente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado DANIEL ENRIQUE SILVA QUINTERO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Cnminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 30 de diciembre de 202ID al 30 de diciembre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar !a extinción de la condena impuesta a DANIEL ENRIQUE SILVA
QUINTERO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a io dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones",

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

ÍARitA LEÓN'/CASTILLÓ'̂ '̂ .,^^ ^ /JUEZ /

'̂jBCUCíÍ',^ Dc !• •: v'V"'' •

Bogotá, r.c. Oh. JBogotá. r.C. ^/i&»e>a^yio Ox
En (a .... ^^ ^

infonnoi'noi - ••(•... •.
de

a Z,o,H



Rama Judidal
Consejo Superior de !a Judicatura

Repúblfca de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email \ciit,;tiiillü2csici)nishlii ii cciid()i.ranuHudicial.i;o%.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Ert&to de 2024

SENOR(A)
DANIEL ENRIQUE SILVA QUINTERO
CALLE 4 B No 3 A - 47 ESTE BARRiO EL GUAVIO
BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 1656

NUMERO INTERNO 11884

REF: PROCESO: No. 110015000023201709156
C.C:1010178677

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1510 DEL ai Pnmei (!) día del mes de
OCTUBRE DOT ML VEII'J i ITRFS (2023i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https '''frocesos lanu-imliciat.qcjv f;o:'if;pms,'bofiou.^¡epii'̂ :'''-onrctai q_.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eici:ibti3^,ceiidQÍ.raiii3iudiciBl.qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieninsbtaíQ'.iceiKi'>i rainfiiiimcíaUiav co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



30/1/24,10:59 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 NI. 11884

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Mar30/í>1/^0?4 10 53

Para:leonardo65410@hotmatl.com <leonardo65410@hotmaiLcom>

El 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. IblO NI. IIRH-I;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTD INTERLOCUTORIO No. 1610 NI. 11884

Https://ouHook.office.com/fnail/irtbox/id/AAQkADYx2mMyYrr.JhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3UWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAB!Hevoc1WdAkas\W%2Fb%2... 1/1



• 30/1/24, 10:59 Goireo;Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 NI. 11884

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4515bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mar 30/01/2024 1Ü:Ü8

Para:jecastillov@gm3Íl.com <jec3stillov@gmail.com>

i 1archivos adjuntos {Í3 KB)
AUTO INTERLOCUTORiO No. 1610 NI 11884.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 NI. 11884

hap8://0ut(o0k.office.com/mail/inb0*/id/AAQkADYxZrnMyYmJhLTVjOTYtNGM1MI05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABIH8V0ClWdAkasVW%2Fb%2... 1/1



7Í3/24,15;27 Correo: Andrés Pelipe Gaitan Rojas • Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 NI. 11884

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:28

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>:Tannya Vanessa Sernal León
<tbernall@cendQj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia y doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 10:58, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aQa¡tanr@cendQj.ramaiudicial.aov
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610, para su conocimiento y fines
pertienentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oeot >

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destir>atarió,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https:/touttook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV|OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdJOQAQABIHevoc1WdAkasWV%2Fb%2BoVI.., 1/2.



7^3/24,15:27 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

fittos;Wouflook.úffice.eom/fráil/ld/AAQkADY)cZmMyYmJhLTViOTYtNGM1M(050DA3LWNmN}dlZDRkY2d;OQAQABlHevoc1WdAka8WV%2Fb%2eoVI.-.



RmWn Cdoalito

Ejecución de Sentencia

No Único de Radicación

Condenado;

Cédula'

Faiia<Jor

Delito (s)

' Detenido

í Decisión

11314

11001-60-00-023-2010 10624-00

JUAN FERNANDO FERNANDEZ GARZON

80875129

: JUZGADO 11 PENAL MUf-JICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: LESIONES PERSOMALES CULPOSAS

: EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

• AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cuatro (4) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1611

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que ei periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JUAN FERNANDO FERNÁNDEZ GARZÓN i ntro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de octubre de 2013 por el Juzgado 11 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JUAN FERNANDO
FERNÁNDEZ GARZÓN al ser hallado penalmente responsable del delito de
lesiones personales culposas a la oena principal de once (11) meses de prisión,
multa de seis (6) SMLMV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal y a la privación
de! derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas por un término de
veinte {20) días. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de tres (3) años.

En providencia del 14 de mayo de 2014 el Juzgado Fallador dispuso aceptar el
desistimiento del trámite de incidente de reparación integral, ordenando el archivo del
mismo.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso ei 9 de septiembre de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem:



C'an»f9 dt b|uair>1iir>
SIGCMA

" - Transcurrído el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articuio anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de tos compromtsos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la techa de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de com^vabarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayucón a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ooultsdas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, daao que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Faliador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia de! 24 de octubre de 2013, suscribiendo
diligencia de compromiso 9 de septiembre de 2015, quedando asi suieío a un
periodo de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 9 de septiembre de 2015, el periodo de
prueba culminó el 9 de septiembre de 2018, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JUAN FERNANDO FERNÁNDEZ GARZÓN dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la d¡lig6:ncia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasio'i jdos con

' del 6 de julio de 2016 rad, 48'1Q4 M.P. Oosé Francisco Acuña Vizcaya
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e! delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
I funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JUAN FERNANDO
FERNÁNDEZ GARZÓN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

i

5 Otras Determinaciones.

t PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JUAN FERNANDO FERNÁNDEZ GARZÓN se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedenles que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, os movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 9 de septiembre de 2015 al 9 de septiembre de 2018.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE
i

t PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JUAN FERNANDO
' FERNÁNDEZ GARZÓN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente

providericia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
. determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'íflA^ARPrA LEON CASTILLO
JUEZ

I

anterior /

-^¿SCr^ío^ I



Rama Judicial
CiMisejo Superior de la Judiíahita

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email \c'nt;iiiilhi2cv¡cj)ni'ih!ü a c,ciidi>¡.r;im;(¡iul¡cÍHl-L'0\.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enm de 2024

SENOR(A)
JUAN FERNANDO FERNANDEZ GARZON
CARRERA49 NO. 181 - 56

BOGOTA D C

TELEGRAMA N' 1665

NUMERO INTERNO 11314

REF: PROCESO: No. 110016000023201010624

C.C:80875129

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1611 DEL CU.'MRQ (4? de SEPTIEMBRE de
DOS MIL VEirvTITRES (l-Q-PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httns'//procesos lamgiiuiíicial.Qúv co,'ic^)ll^lS,'boQ<)i.^!•:-pli^l;•'̂ :lH1ecíal risp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csi03e'Cpbkgcóni[oi.r:-itii-inKticii.l no'V cc, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: v&ntanilla2c'>i>;i:)m5bta':a.'ct;iid0i faii>.judicial.ciov co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



30/1/24, 10;32 Correo: Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611 NI. 11314

Microsoft Outlook<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/01/2024 10:32

Para:jecastillov@gm3Íl-com <jecast(llov@g(riail.corTi>

Hl 1 archivos adjuntos Í21 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 151'I NI. im');

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jpra-;tiilñv@Qfnail.com ííec3stiilov@Qmail.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611 NI. 11314

h«ps7/outlook.offioe.corrVmi.Mr^ox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGMlMi050DA3LWNmNidlZDRKYzdiOQAQAtCzDTL81PFLixTrhBKdfFI%30



7/3/24, 15;57 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611 NI. 11314

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l,com>
Mié 06/03/2024 23:28

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernali@cendoj.ramajud!cial-gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 10:32, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaii

i.ramamdici¿

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

•oaof

AViSO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudidal.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https:'/outlook.office .com/mall/id//V\Ql<ADYxZmWyYmJfiLTVjOTVtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAICzDTL81PFüxTThBKdfFI%3O



7/3Í24, 15:57 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

^«ps://out10Ok,0ffice,com/mail/W/AAQkADYx2mMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkyzdíOQAQAlCzDTL81PFL¡xTThBKdfFl%3O
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

11900

11001-60^-04&-2010-11775-00

LUIS ANTONIO VEGA OCHOA

79808148

JUZGADO 6° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE YACIMIENTO MINERO, DAÑOS EN LOS RECURSOS
NATURALES, INVASIÓN DE TIERRAS O EDIFICACIONES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO Y SIMULTÁNEO.
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.

AUTO DECRETA INEXIGIBIIIDAD PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1632

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran (as diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exígíbilídad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA, con la información recauda y obrante
dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 16 de julio de 2013 por el Juzgado 6° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá: fue condenado LUIS ANTONIO
VEGA OCHOA. a la pena principal del treinta y cuatro (34) meses y diez (10) días
de prisión, multa de ciento cincuenta y ocho punto ocho (158.08) SMLMV y a la
accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, ai ser hallado responsable del delito de
explotación ¡licita de yacimiento minero, daños en los recursos naturales,
invasión de tierras o edificaciones en concurso heterogéneo y simultáneo
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Con miras a matenalizar ei subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 30 de julio de 2013, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
tres (3) años.

En decisión del 3 de agosto de 2016 el Juzgado Fallador dispuso condenar al
penado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA al pago de ochenta millones ($80.000.000)
de pesos por concepto de perjuicios materiales causados a razón de la comisión del
punible cometido.

Una vez este Juzgado avocó el conocimiento de las referidas diligencias, en auto del
3 de marzo de 2017 se requirió al penado para que en el término de diez (10) días
efectuara el pago de los perjuicios a los que fue condenado, o en caso contrario
demostrara y allegara las pruebas que indicaran que se encontraba en la
imposibilidad de hacerlo.

De igual forma, y atendiendo a que el penado no atendió al requerimiento realizado
previamente, este Juzgado en proveído del 22 de junio de 2017 dispuso correr el
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a
que el penado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA informara a este Juzgado de los
motivos por los cuales no había cumplido con el pago de los perjuicios a los que fue
condenado.
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Ahora, el penado en memorial remitido a este Despacho indicó que no cuenta con los
recursos económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue
condenado por concepto de perjuicios, por lo anterior este Juzgado ordenó en
proveído del 30 de octubre de 2017 requerir a las entidades sujetas a registro, con
miras a que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas
por el condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
De la no exigibllidad del pago de los daños y perjuicios.

El artículo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en e! art. 66, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por e! delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el orincioio según el cual el incumplimiento de una
deuda, oor si mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al paao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el

paao de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. porgue está condición no es un requisito sine

aua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porque aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está suleta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el artículo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de

hacerlo." ello no ¡molde gue pueda gozar del beneficio, si el iuez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. IDe tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, penrianente. y ello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal penriite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
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garanticen integramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará ténvino para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagarla indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 46 años de edad, nacido el 19 de mayo de 2017 y
quien, para la fecha de la comisión del punible, se desempeñaba como administrador
de una mina,

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro;

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en ¡a base de datos
catastral de dicha entidad.

• Oficio expedido por et RUNT dei 10 de noviembre de 2017 en el cual se
informó que el condenado no registra como propietario activo o inactivo de
vehículos.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre,

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, et condenado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA, allegó un escrito por
medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le permita
realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de perjuicios.

En efecto, de las pmebas aromadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el sentenciado LUIS ANTONIO VEGA OCHOA, para efectuar el pago
de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documental demuestra
la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su nombre
inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores, circunstancias
por las cuates observa el Juzgado que te es imposible al prenombrado sufragar el
pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 479 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 -, antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigióle la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Fallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los articutos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus reoresentantes lo desean, Duede acudir a la iurisdicción civil a efectos de

recaudar el oaao de la indemnización oor daños v Dehuicios a aue fue condenado

LUIS ANTONIO VEGA OCHOA .
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- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR a favor LUIS ANTONIO VEGA OCHOA, la no exigibilidad
del pago de los perjuicios por ta via penal, conforme a lo señalado en la parte motiva,

SEGUNDO. - ADVERTIR que !a no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las victimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo e! resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducía punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

rCAR^A LEON'CASTILLO
JUEZ

Ceiitfü de Servtctos Administrativos luzgados de ,
Ejer-uciort de Penas y Medidas de Segundad ,

En la fecha NnTW-'HP norfstado No, '

1 k MAR im

La anterior provt-v. ....

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2csifipmsh¡in'G':cei'idoi.rai!iúii.idioíal.ciov.cü

BOGOTÁ D.C., Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(Aj

BETTY YANET CALDERON

CALLÉ 54 A No. 14 - 13 OFICINA 301 CHAPINERO
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1669

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 11900

REF: PROCESO: No. 110016000049201011775

CONDENADO: LUIS ANTONIO VEGA OCHOA

79808148

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edido Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1632 DEL SEÍS (6) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https..''/procesos.ramaiudicial ciov co/ier>in?i.''boootaieDrns'conectat.asn.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cgndoi.ramaiuciicinl.aov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepir¡sbtaCá'cendO! rama;udicial qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMiNiSTRATIVO GRADO 6

30/01/2024 12:40:00p. m.



Ramajiidinal
Consejo SupwiQC de la Judicatura

RepiibUca de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cMftP!rii;btyi-:g'.ceiii1.-)¡ raiTuinidicial.gov co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono"(1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JESSICA KATHERtN PACHECO PACHECO

Avenida Calle 24 (Esperanza) # 60 - 50. Centro Empresarial Gran Estación, costado Esfera - Pisos 6
y7
Bogotá -Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1667

NUMERO INTERNO 11900

REF: PROCESO: No. 110016000049201011775

CONDENADO: LUIS ANTONIO VEGA OCHOA
C.C:79808148

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1632 DEL 5 de
Septiembre de 2023. MEDIANTE EL CUAL DECRETA A FAVOR DE LUIS ANTONIO VEGA OCHOA LA NO
EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS POR LA VIA PENAL PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE

ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://pfQcesos,rama[iidicial.qov.co,'iePíns'boqQtaiepin5;.'con dcU'ü.ósp .

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csO3eK:0bt®cendüi ramajudicial quv co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICÁDO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2cs!enmsbta@cendoi larnaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama ludiría!
Consejo&jpGrior de !a ludicatura

República dg Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ^•cntaiiilla2t^sicl)msllla u ccinioi.ntm:iiiHl¡ci;il.í;o\-e<i

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 31 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
LUIS ANTONIO VEGA OCHOA

KILOMETRO 2 VIAANTIGUAA
BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 1668

VILLAVICENCIO. VEREDA LOS SOCHES,

NUMERO INTERNO 11900

REF; PROCESO: No. 110016000049201011775
C.C: 79808148

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1632 DEL 3E 5 .:6' de SEPTIEMBRE de DOS
MIL vei'.jiitre:;. i2o:í:;. presente esta comunicación, se advierte que en caso de NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitos '.''piocgsos ¡¿miaiucllcial qov cc/iepii's-'!jJon!a¡ep"i-'/':.oni-ctar ast;.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eiCpbt©c€ndo¡j;iniaiLidicial ciov en, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venIanilla2c?.ii3nmsbta(a}cencioi ramaindicial aov.ca

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



•30/1/2'!, 12;42 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1632 Ni. 11900

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/01/2024 12:42

Para:jecast¡llov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivas adjuntos (21 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1'i:« NI '11900,

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecastlllov(Q)om3ii-com flecastiilov@Qmaii.com')

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1632 NI. 11900

http8://oullook.office.com/mail/ínbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOC!AQAIimSdnZOFIoZWyJNgmiR8%3D



7/3/24,15:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Ouílook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1632 NI. 11900

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gmail.com>
Míe 06/03/2024 23:28

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,famajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna) León
<tbern3ll@cendoj,ramajudicial.go\/.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 30 ene 2024 a las 12:42, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió;

líBuen díaii

.ramaiudicu

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1632, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®0®o1

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su conterrido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADYxZmMyYtnJhLTVjOTYtNGM1Mi05QDA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAIimSdnZOFIoZWyJNgmiR8%3D



7/3/24,15:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^s://outlook,officecorn/mail/id/AAQkAOYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjd2DRI(YzdiOQAQAIifhSdnZQFIo2WyJN8iniR8%3D
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EjecuCTón de Sentencia

No. Ünicode Radicaoión

Condenado:

Cédula

Falladof

Delilo (SI

Detenido

Decisión

SIGCMA

27741

1100t-60-00-019-2014-07592-00

RONALD RIAÑO DE CRUZ

1032417712

JUZGADO 37 PENAl. MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMiFij:
BOGOTA

HURTO CONSUMADO

EN SUSPENSION CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1668

ASUNTO A TRATA R

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de RONALD RIANO DE LA CRUZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de junio de 2016 por el Juzgado 37 Penal Mifu ioa\ con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado RONALD RIAÑO DE LA CRUZ
al ser hallado penalmenie responsable del delito de hurto consumado a la pena
principal de seis punto cuatro (6.4) meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que se efectuó la
indemnización integral a la víctima con ocasión ai punible cometido.'

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 6 de julio de 2016.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el coridenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere snio motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada ,,

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del moniemo de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

' Sentenaa condenatoria - Acápite Individualización deta pena - Tirilla depagos de fecha 5 deseptiemíjre de 2014 y18 de
enero cte 2016.
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647. la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dictio lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario nnplicarla un esfuerzo de omniprescncia por parte del funcionario judicial,
con el cual eviderüernente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió ai penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 2 de junio de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso el 6 de julio de 2016. quedando asi sujeto a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 6 de julio de 2016, el periodo de
prueba culminó el 6 de julio de 2018, por lo que resulta procedente verificar e!
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
RONALD RIAÑO DE LA CRUZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a eilo y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

-• AHP4821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a RONALD RIAÑO DE LA
CRUZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en penodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREViO EXTiNCiÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado RONALD RiAÑO DE LA CRUZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADWIiNiSTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que
presente el condenado, desde el 6 de julio de 2015 al 6 de julio de
2018.

En mérito de ío expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a RONALD RIAÑO DE LA
CRUZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiVIARGARITA LEON'CASTILLO
JUEZ

CeiiUü de Servicios Adiniiiistrativns. luiqarios de
Ejecución de Penas y WBfj4d<is de Stciundad

En la fecha nnr Estado No.

14 MAR 2m
La anierior

Eí Secretario.



Rama Judidal
Consto Sa|»rior de ¡aJudkatura

República de Cotembia

CENTRO DE SERVICiOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2c3iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ROÑALO RIAÑO DE LA CRUZ

Al Lr B sur NO. 72 F-06 BARRIO ARGELIA

n.C

TELEGRAMA N' 1712

NUMERO INTERNO 27741
REF: PROCESO: No. 110016000019201407592
C.C: 1032417712

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA No. 1668 DEL TRECE (13) de S£PTIEk'F-i?E de
I-. ' r.i|. - PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
' I'3s •• procesos.ramaiudiciai.aov.CP,•eoins/bociotaieDrns,'conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
•..t^n3eicpbtca)cend0,.raniai.jd:cia'.Q0v.c3. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venianilla2csieprnsbta(a)cendoi.tamaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



6/^24, 8:14 Co0eo: Andrés FelipeGaitan Rojas - OutlooK

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 NI. 27741

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria,gov.co>
Mar 06/02/2024 8:13

Para:Blanca elisabet Castro Merchan <blcastro@defensoria.edu.co>

i 1 archivos adjuntos (35 KB>
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 NI 27741:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 NI. 27741

Wips://oullDOl<.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJtiLTV|OTYtNGW1Mi050DA3LWNmNjai2DRkYzdjOQAQAGcdBNKUfJZKpiNh'i ILQ%2Fr... 1/1



6/2/24, 8:13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 NI. 27741

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
M¿irD6/02/2024 8:12

Para:abogadosliz@hotmail.cQm <abogadosIiz@hotmail.com>

I 1 archivos adji.intos {33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 16Í.8. í^l 27741;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 NI. 27741

hlIps//outlook.oflice.com/mail/inbox/iclíAAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWJmNjaiZDRkYzcljOQAaAGcdBNKUfJZKpirj-nLQ%2Fr... 1/1



0/2/24, 8:13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- Oullook

Retransmitido: AUTO ¡NTERLOCUTORÍO No. 1668 NI. 27741

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Mar 06/02/2024 8:12

Para:jecastillDv@gmail,com <;jeca5r¡llov(ffiginail.com>

i I ¿irchivos adjumos (23 KB)
AUTO INTtRLOCUTORtO No. ]668 Nil 27741,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@aniail.com (iecastiliovrd)Q!nail,com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 NI. 27741

hitps //outlook.office.corti/iDail/inbo*/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGcdBNKUfJ2KpfNRl1LQ%2Fr... 1/1



7^4, ,15.-25 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 NI. 27741

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:34

ParaAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial-go\/.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador369JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 8:12, Andrés Felipe Gaitan Rojas (•
escribió:

ÜBuen díaíi

)i.ramaiudicial.aov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;i'/outlool<.ofnce.com'mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdiOQAQAGcdBNKUfJZKpfNRt1LQ%2Fr8%3D



7/3/24, 15:25 Gofreo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouílook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.i»m/mail/id/AAQkAOYxZmMyYmJhL7VjOTYfNGM1M¡050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAGcdBNKUfJZKpfNRt1LQ%2Fr8%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Unico de Radicación
Condenado:

Cédula

Fsllador

Deltto (s)

Detenido

Decisión

«>' » j~'\

SIGCMA

27817

11001 -60-00-049-2008 03052-00

FLOR ALBA ARANDA CAICEDO

S179669«1

JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN D£ CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

OMISION DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y SUCESIVO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1665

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de FLOR ALBA ARANDA CAICEDO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 7 de septiembre de 2015 por el Juzgado 37 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada FLOR ALBA
ARANDA CAICEDO al ser hallada penalmente responsable del delito de omisión
del agente retenedor o recaudador en concurso homogéneo y sucesivo a la
pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, multa de trece millones
seiscientos veinticuatro mil ($13.624.000) pesos y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, a la penada le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 28 de septiembre de 2015.

En decisión del 19 de mayo de 2017 el Juzgado Rallador dispuso abstenerse de
condenar a la penada FLOR ALBA ARANDA CAICEDO al pago de perjuicios por el
punible cometido, ordenando el archivo del trámite de incidente de reparación
integral, decisión que fue confirmada en proveído del 17 de julio de 2017 por el H.
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Saia Penal

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las nhlniaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere '^nlo motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:



SIGCMA

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado Incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionarlo
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posteiinridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el f>/linisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 7 de septiembre de 2015,
suscribiendo diligencia de compromiso el 28 de septiembre de 2015, quedando asi
i-.ujeía a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 28 de septiembre de 2015, el periodo
de prueba culminó el 28 de septiembre de 2017, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la condenada
FLOR ALBA ARANDA CAICEDO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducía, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

' AHP4821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuna Vizcaya
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haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a FLOR ALBA APANDA
CAICEDO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a fa extinción de ia pena impuesta
a la condenada FLOR ALBA ARANDA CAICEDO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 28 de septiembre de 2015 al 28 de septiembre de 2017.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C..

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a FLOR ALBA ARANDA
CAICEDO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providenci.-i

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de 'otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR ÍARHfA LEON CASTILLO
JUEZ

í 4 M4Í? 2m
I La anterior pfüv;o«,,„,c

• El Ser.rfit^ifÍA _



Rama ludiciai
Consejo Ssjperior de Is Judicáfura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emaW ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
FLOR ALBA ARANDA CAICEDO

••10 6-.- ):í , j • I /.

TELEGRAMA N" 1713

NUMERO INTERNO 27817
REF: PROCESO: No. 110016000049200803052
C.C:51796694

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDFNCIA No, 1665 DEL DOCE .12,. tíe SEPFIhMBi' IOS

. 'ií.'" 'Kb;; i:?02; , PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
'^'tps:/;procesos.ramaiudicial.QOv.co;ieoms/boQOta¡eoms/conectar,asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbl(fl)cendoi.rarnaiudicial üov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ^erii^iO'i '̂-'';s¡gr''"P''.'"5'J^cendo!.i'3rfa¡udicial,oov.CG

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
íU.ei>n;;süia@cendoi.rainaiuL'icia:.üov.ro

B0C50TÁ D.C., Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
TATIANA ANDREA CARDENAS CARRERO
CARRERA 53 NO, 131 A-57 INT. 3 APTO 101
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1714

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 27817
REF: PROCESO: No. 110016000049200803052

CONDENADO; FLOR ALBA ARANDA CAICEDO
51796694

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR Pf-.^ 'V.QENCIA
No. 1655 DEL DOCE (12i do SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNirAi iON SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

\p'ccí.;spsjia[rñ]vdii'iaj.;g0v.cp,je^j''is ooaotaiepms.'conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c503^icpbl(acendoi ramaiudiciai.GOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veritanilia2cs¡eomsbla@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

6/02/2024 8:31:00 a. m.



6/2/24, 8:34 Correo:Arares Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1665 NI. 27817

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial.gov.GO>
M.-5r06/02/2024 8:3?

Pard:}ecastillov@gmai¡com <jecastillov(S)gmail.com>

® I archniijí .idjjt-.íos (21 KB)
Auro iNTERLOCUrORIO No. 1665 NI. ¿/817,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

3mail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1665 NI. 27817

mips://ouHook ofíice.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV]OTYINGM1Mi05ODA3LWNmNjctlZDRkYzdjOQAQACT81ioA0kZAuymT4fVTXs8%3O 1/1



7^3/24,15:16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1665 NI. 27817

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:34

Par3:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudictal.gov,co>;Tanrtya Vanessa Bernaí León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.go*/.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 8:33, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<í
escribió:

ÜBuen díaí j

?i.ramaiudícial.aov.co>^

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1665, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Ooof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNiCO: ventaniHa2csieDmsbta@cendQÍ-ramaiudinial qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outioolc.office.eom/rtiail/id/AAQkADYx2mMyYmJfiLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQACT6lioAOk2AuymT4fVTXs8%3D



7/3/24, 15:16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

t>ttps;//outíook.office-Gom/mai!/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M1050DA3LWNmNJdlZDRkYzdjOQAQACT81ioAOkZAuyinT4fVTXse%3D 2/2



R«püUtr« AnCoíisiit*^

Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado'

Cédula:

Faltador

Déíilo Is)

Detenido

Decisión

SIGCMA

27994

11001 -60-00-015-2015-08885-00

HERMES AMARILES SANTtESTÉBAN

93362826

JUZGADO 44 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCfÓN DE CONOCIMlFliro DE
BOGOTÁ

FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO.
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1666

ASUNTO A TRATA R

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de HERMES AMARILES SANTIESTEBAN dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de mayo de 2016 por el Juzgado 44 Penai del Circuito
con Función de Conocimientó de Bogotá, fue condenado HERMES AMARILES
SANTIESTEBAN al ser hallado penalmente responsable del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones a
la pena principal de dieciocho (18) meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fúe
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dieciocho (18) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 21 de junio de 2016.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere skIo motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada ..

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conáuctas
de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente at tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:



SIGCMA

Bfp«Nír* ñt C-oí-vtM

...vencido el período de prueba y veríficado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esfá. por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo t^asta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoría o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parle del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa'

Contorme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 17 de mayo de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso el 21 de junio de 2016, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de dieciocho (18) meses.

Ahora, atendiendo que confonne la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 21 de junio de 2016, el periodo de
prueba culminó el 21 de diciembre de 2017, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
MERMES AMARILES SANTIESTEBAN dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MERMES AMARILES
SANTIESTEBAN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P, 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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SIGCMA

se hace necesario verificar e¡ cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
at condenado HERMES AMARILES SANTIESTEBAN se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 21 de junio de 2016 al 21 de diciembre de 2017,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de EJecgción de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a HERMES AMARILES
SANTIESTEBAN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FWR'IvIÍ^Er^LEÓN^ASTILLO
JUEZ

í ^ MAR 2024
í-a anterior

El Ser:rp>ariA



Ramajudjdal
ConsejoSuperior de ta Judicatura

República de Coiombia

x-'i-V

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniila2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero

SEÑORÍA)
HERtvlES AMARILES SANTIESTEBAN
CARRRRA 40 NO. 76-67 SUR
•iOGOTA D C.

TELEGRAMA N" 1715

NUMERO INTERNO 27994
REF: PROCESO; No, 110016000015201508885
C.C:93362826

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1666 DEL TRECE !l3¡ de SEPTlírM-.KE de
DOS yiL VEINJiTRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODF^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nt^ps./-procesos.ramaíudicial.aov co lepms.^boaotaieoms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicoDi@cendoi.ramaiudiciaí.Qov.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilta2csieDrnsbta@cendol,ramaiudiciaí.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Hnvr:n

BOGOTÁ D.c . Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A¡

LUZ MIRYAM LOPEZ LUGO
CARRERA 72 A NO. 152 B-32 B-5 APTO 303
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA 1716

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 27994 ""
REF; PROCESO: No. 110016000015201508885
CONDENADO: MERMES AMARILES SANTIESTEBAN
93362826

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a F.ÍN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1666 DEL TRECE (13) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
^ittps:.'/prQcesos.i'amaiuOicial.Qov.co/iepfns.'bOQOtaieDms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ
coO;;e|cpbl(Sc^CLr:un5;üdia:M^ INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VBntanilla2cslepffisbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

6/02/2024 9:00:00 a. m.



6/2/24, 9.03 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outiook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1666 NI. 27994

Microsoft Outlook

<M(crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mdr 06/02/2024 9 03

Para:jecast¡llov@gmail.com <jecastillov@gmai).com>

1 archivos adjuntos (21 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1666 NI. ¿7994:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastilloV'iSiiamail.com (le'iaslilloviáiQmail.cürn)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1S66 NI. 27994

hltp8.//outlooK.office.com/mail/inbox/id/AAakADYxZfnMyYmJhL1VjOTYiNGM1Mi0500A3LWJmNjdlZDRkYzd)OQAQAPY¡e%2F38TAN(jngWmmR3vi... 1/1



7/3/24,15:15 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1666 NI. 27994

Jorge E. Castillo Vega <jecastil!ov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:35

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ram3judicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudictal-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepciór> del auto de la referencia yme doy por notificado dt
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 9;Q3, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aaaitanrí5icendni.ramaíudicial aov.cQ
escribió:

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1666, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado Vi

OooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciai de
Colombia. Si no esel destinatario de este correo yio recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo a) remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FIMALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREÓ
ELECTRÓNICO: ventanilia2csieDmsbta@C6ndQi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://0UttooK.office.COm/mait/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVj0TYtNGM1Mi05ODA3LVyNmNidlZDRkYzdjOQAQAPYie%2F38TANCngWmmR3viFk%30 1/2



7/3/24,15:15 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https:'/outlook.office.



Rf^púÍMt-A

Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado-

Cédula.

Rallador

Delito (s)

Delenido

Decisión

27999

. 1100Í-60-00-013-2013-04104-00

YULY ANDREA TELLEZ GONZALEZ
52838329

: JUZGADO 32 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA

. EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

. AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interfocutorio No. 1667

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de YULY ANDREA TELLEZ GONZALEZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 5 de noviembre de 2015 por el Juzgado 32 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a YULY ANDREA
TELLEZ GONZALEZ como determinadora responsable del delito de falsedad
material en documento público agravada, a la pena principal de cuarenta y ocho
(48) meses de prisión y a la accesoria de inhiabilitación para el ejercicio de derecfios
y funciones publicas, así como la privación del derecho a la tenencia y porte de
armas por ol mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Este Juzgado avocó ei conocimiento de las presentes diligencias en auto del 18 de
enero de 2016, requiriendo en la misma decisión a la penada con miras a que
prestara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando para
dichto fin un término de veinte (20) días.

En vista que la sentenciada no atendió el requerimiento realizado en pretérita
oportunidad, se ordenó en auto del 19 de mayo de 2016 correr el traslado del que
trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal con miras a que la
condenada brindara las correspondientes explicaciones'respecto del incumplimiento
de las mencionadas obligaciones.

Vencido el término indicado anteriormente, se dispuso en proveído del 11 de agosto
de 2016 ejecutar la pena de cuarenta y ocho (48) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 5 de noviembre de 2015 por el Juzgado 32 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

Atendiendo a que la penada remitió póliza judicial, en auto del 16 de agosk; ;ie 2017
se ordenó expedir la correspondiente diligencia de compromiso, siendo suGcula el 22
de septiembre de 2017, materializando así el subrogado concedido y quedando
sujeta a un periodo de prueba de dos (2) años.

Por último en auto del 27 de septiembre de 2017 este Juzgado dispuso revocar el
auto del 11 de agosto de 2016, restableciendo el subrogado concedido a la
condenada.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"SI durante el período de prueba el conderiado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días confados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar Inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado Incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribuna! señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que Intenclonalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

ili) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el Incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a ia reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 5 de noviembre de 2015,

• AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 4S404 M.P,José Francisco Acuña Vizcaya



<;«>I ; . Ii.

.VI «'>« !

SIGCMA

suscribiendo diligencia de compromiso el 22 de septiembre de 2017, quedando así
sujeta a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
condenada suscribió diligencia de compromiso el 22 de septiembre de 2017, el
periodo de prueba culminó el 22 de septiembre de 2019, por lo que resulta
procedente verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la sentenciada
YULY ANDREA TELLEZ GONZALEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a YULY ANDREA TELLEZ
GONZALEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTiNCiÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada YULY ANDREA TELLEZ GONZALEZ se ordena por el CENTRO DE
SERViCiOS ADIVIiNISTRATiVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Cnminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ {10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DiEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 22 de septiembre de 2017 al 22 de septiembre de 2019.

En mérito de lo expuesto el Juzgado DIecioclio de Ejecución de Penas Y IVtedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIIVIERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a YULY ANDREA TELLEZ
GONZALEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley. —

NOTiFiQUESE Y cuiviPLASE, Bn i, f y

FLORIVIARGARITA LEON CASTILLO^'^" - ..o
JUEZ

-S.¿ec,ÍSÍil'o.



Rama judinal
Consejo Stiperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
YULY ANDREA TELLEZ GONZALEZ

' Al.i h S2 NO. 36 A-38 SUR BARRIO VENECIA
HOCOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1717

NUMERO INTERNO 27999
REF: PROCESO: No, 110016000013201304104

C.C:52838329

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No MA-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1667 DEL TR-rr i ;: n-n .-PTi

"••••1. l.-'ÜíkrS . PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASn DÉ NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN L^ PÁGfNA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
!'!ltns://procesos.ramaiudÍGial.QQv.co/ieofns/boaotaieDms/conectaf.asD,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICÁCIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c.s03eicobt@cendo¡.ram3;ud!CÍa!,OQV.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venían,'la2csiepmsbia@cendoi-ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Racna ]tKÍkia]
Consjjo Superior de UJudicanira

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanina2csiepmsbta@cendoí.ramaiud¡cial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
YULY ANDREA TELLE2 GONZALEZ

DIAGONAL 47 No 4871 SUR

BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 1718

NUMERO INTERNO 27999

REF: PROCESO: No. 110015000013201304104
C.C;52838329

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1667 DEL ÍRF'CE ir;i; ce SEPT:: ' de

•Oo v'LifJTlTRES ír:i''23i, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:/'Drocesos.ramaiudicial.Qov,co.ieDms.boaotaíeoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiccbt@cendoi.rama¡L]dicial.qo\/.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veritanllla2csiecinsbta(5)cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



6J^4.9:29 Correo: Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1667 NI. 27999

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensor¡a.gov.co>
Mar 06/02/2024 9:23

Para;julara@defensofia.edu.CQ <julara@defensoria.edu.co>

il 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No 1567 NI. 27999;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iulara@defensorla.edu.co

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1667 NI. 27999

htlDS://outlook.office.com/maiiyinbox/id'AAQkADYi<ZmMyYmJhLTV]OTYINGM1MiQ50DA3LWNmNjdlZDRkYzd]OQAQAHIOow6SJaJDghzyOojuBtM%3D 1/1



6/2/24, 9:28, Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1667 NI. 27999

Microsoft Outlool<

<MicrosoftExcliange329e71 ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj.rai'najudic¡al.gov ' n -
M.-ír ÚC'/0c:/2ü24 9':7

Para;jecastillov@gmail.i;om <jecastillov@gmail.com>,Julianlaraabogado@gmail.com <julianlaraabogado@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (25 KBj

Aulü INTtfiLOCL'TORIO No. IG'.w'NI

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1667 NI. 27999

Mtps:y/ouliook.oflice.corri^maiI/tnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mí050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHIOow5SJaJDghzvOojuBtM%30 1/1



7/3/24,•15:14 Correo:Andrés Felipe Gaitar Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1667 NI. 27999

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaíl.com>
Mié 06/03/2024 23:35

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajiididal,gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbernajl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de ta presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 6 feb 2024 a las 9:27, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<agait
escribió:

ÜBuen díaií

iicial.aov.cQ>^

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1667, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiCiTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQt.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https:/foMtlook.off¡cé.com/inail/id/AAQkADYxZmMyYmJfiLTV]OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDR!<Y2d]OQAQAHIOow5SJaJDghzyOojuBfM%3D



7/3^4, 15;14 Corfeo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outloo(c.office.com/matlfid/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTVíNGM1Mi0500A3LWNmNjd)ZDRkYzdjOOAQAHIOow5SJaJDghzyOojuBtM%3D 212
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido

-•fí a

SIGCMA

30696

11001-6Q-00-01S-2009-04060-00

VICTOR ALFONSO MARTINEZ MORENO

1000212910

JUZGADO 23 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1946

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO como parte cumplida de la pena en favor de VÍCTOR ALFONSO
MARTÍNEZ MORENO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 31 de enero de 2014 por el Juzgado 23 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado VÍCTOR ALFONSO
MARTÍNEZ MORENO como autor del delito de actos sexuales con menor de 14
años agravado, a la pena principal de ciento catorce (114) meses de prisión, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En auto del 16 de marzo de 2016 el Juzgado Rallador resolvió condenar a VÍCTOR
ALFONSO MARTÍNEZ MORENO al pago de veinte (20) SMLMV por concepto de
daños y perjuicios morales.

Por último, el sentenciado fue puesto a disposición de este proceso el 16 de junio de
2016.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que VÍCTOR ALFONSO MARTÍNEZ MORENO ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 16 de junio de
2016, por lo que se tiene que el penado, a la fecha, ha purgado ochenta y nueve
(89) meses de la pena que le fue impuesta.

Por concepto de redención de pena, al penado a la fecha se le han reconocido los
siguientes lapsos;

^DENCIONES
FECHA AUTO I MESES I DIAS

11 de abril de 2018 3 21
21 dejunio de 2019 5 10,5
19 de mayo de 2021 5 2
V7_de marzo de 2022 2 5,5
21 de julio de 2023 7 | 16,5

TOTAL 23 meses y 25,5 días
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Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta el lapso de privación de ía libertad el
penado VÍCTOR ALFONSO MARTÍNEZ MORENO ha cumplido un total de ciento
doce (112) meses y veinticinco punto cinco (25,5) días, lapso que se le tendrá en
cuenta como parte cumplida de la pena acumulada y que corresponde a ciento
catorce (114) meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que al interno le resta por
cumplir un total de un (1) mes y cuatro punto cinco (4.5) días de la pena
atribuida.

- Otras determinaciones.

• ACLARA SITUACIÓN AUTO 10 DE OCTUBRE DE 2023.

Ahora, conforme las manifestaciones elevadas por el penado, se indica que en auto
1785 de 10 de octubre de 2023 proferido por este Despacho, de forma involuntaria
se consignó erróneamente que el penado había redimido un total de veinticuatro
(24) meses y veinticinco punto cinco (25.5) días, situación que llevo a que en ese
momento se indicara que el penado había purgado un total de ciento doce (112)
doce meses y veinte punto cinco (20.5) días, lo cual de igual manera no es
correcto, pues de uan aprte la sumatoria de los lapsos redimidos realmente arroja un
monto de 23 meses, 25 días y 12 horas y el monto que para ese momento habai
purgado era de un total de ciento once (111) meses y veinte punto cinco (20.5)
días .

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR que VÍCTOR ALFONSO MARTÍNEZ MORENO a la fecha,
16 de noviembre de 2023, entre privación física de la libertad y redenciones de pena
ha purgado un total de ciento doce (112) meses y veinticinco punto cinco (25,5)
días, de la pena de ciento catorce (114) meses de prisión que le fuere impuesta.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite ras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a l¿ oficina de asesoría jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO ÁLTA, ImEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de ik^oja de vi/ia del interno.

Contra la presente decisión prptíeaen los recursos de repo^i^ yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASÍE/y Z' 1 .ñ /\

JUEZ 16 DE E. DFPENAST"SI ÉDtDATDE
DE BOGOTÁ

JRIDAD

(La presente decisión es firma<íá por la suscrita Juez, en apoyo a latitular de este Despacho atendiendo a la licencia de luto
otorgada a la misma.) /

Ejecuoonae

JFMV
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S Rama Judicial
jl' I Consejo Superior de ia Judicatura

J República deColombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: '• '

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
RCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITA.

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.Ljy OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (FPL):

FIRMA PPL:

CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

>< NO

HUELLA DACTILAR:



JW24,16:07 Correo: Andrés Felipe Gaiten Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1946 NI. 30696

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:25

Para:Ar?dres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 17 nov 2023 a las 12:22, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<í
escribió:

llBuen díaii

:íal.Qov.co>'l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1946, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de Inmediato,
respondiendoal remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del Bde enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https:'/0Utk)0l<,offic9.com/mail/!d/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzd]OQAQAMGeuFqfG2RMkizRavZf4Ys%3D



7/3/24,16:07 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlootc.office,com/mafl/id/AAQí(ADYx2mMyYmJhLTVi07YtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdJOQAQAMGejFqfG2RMkizRav2f4Ys%3D 212
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado'

Cédula.

Fallador

Delito (st

Detenido

Decisión

31063

11001 -60-99069-2017-15179-00

MARIO FERNANDO TORRES CAÑAS

79972356

JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1713

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar ia viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de MARIO FERNANDO TORRES CAÑAS denlro rie las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de febrero de 2021 por el Juzgado 27 Penal Municipal
con Función ele Conocimiento de Bogotá, fue condenado MARIO FERNANDO
TORRES CAÑAS al ser hallado penalmente responsable del delito de lesiones
personales dolosas a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión y a la
accesoria de inh?ibi(itación para el ejercicio de derechios y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condon.-.ioria. al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ojecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro del expodiente reposa oficio del 21 de abril de 2021 mediante el cual el
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá informó que
dentro de las presentes diligencias no se adelantó tramite de incidente de reparación
integral.

Con miras a materializar el subrogado concedido ei penado suscribió diligencia de
compromiso el 24 de agosto de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del monwmo de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la 'r.-pensión
condicional de ta condena, el amparado no compareciere ante la auton i.i t judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente ai tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

.-.vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionarlo
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

I) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministeno Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a ia reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 5 de febrero de 2021. suscribiendo
diligencia de compromiso el 24 de agosto de 2021, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 24 de agosto de 2021. el periodo de
prueba culminó el pasado 24 de agosto de 2023, por lo que resulta procedente
'.'erificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
MARIO FERNANDO TORRES CAÑAS dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P, toé Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MARIO FERNANDO
TORRES CAÑAS, yde contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado MARIO FERNANDO TORRES CAÑAS se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 24 de agosto de 2021 al 24 de agosto de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MARIO FERNANDO
TORRES CAÑAS por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR' íARMfA LEON CASTILLO
JUEZ

I 'a fecha i

^ 2Ú2i I



Kaniá judicial
Consejo Superioráv la Judicatura

Repjibl seade Culombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudlciaí.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de F^tíQtero de 2024

SEÑOR(A)
MARIO FERNANDO TORRES CAÑAS
lAI.I. F 49 SUR NO 5 A 33 ESTE

BOüCiiA D C.

TELEGRAMA N° 1736

NUMERO INTERNO 31063
REF: PROCESO: No. 110015099069201715179
C.C:79972356

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1713 DEL VFiWU- .iv» pr- Si-PIi
'"•'•3 mil VEINTITRES ¡rrncr;. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE ENCASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
'111P2-: P''0'esoa.ramaludicia'.Qov co'iepins/boaotaieDms'Conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03fiicpbi@cendoi.i-amaiui:licial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani!la2cs!epmsbla®cendo!.ramaiudic(al-aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24, 7;42 Correo:Andrés FelipeGaítan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713 NI. 31063

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 07/02/2024 7:.51

Para:alian2ajuridica927@hotmail,com <alian2ajuridica927(a)hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTÉRLOCUTORtO No. 1712 NI. .^1063;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

alianz3ii.iridira927í.ahotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713 NI. 31063

fil1ps.//ouUook,oftice.com/mail/ínbo*/id/AAQkADYxZmMyYmJliLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDR>iYzdjOQAOAJYfF6AWO%2BIMi ¡.JUVUQLyz 1/1



7/2/24, 7:42 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - OutlooK

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713 NI. 31063

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudtdal.gov.co>
íviié 07/n2/?o¿''. ?'-n

Para.jecastillov@gmai!.cotn <jec¡ístillov(f¡)gmail.com>

S i archivos adjuntos (22 KB)

AUTO 1NTEI5L0CUT0R1O No, 1713 NI. 31063,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

lecastillovOamail.com íiecastilÍQV(a¡amail.rom'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713 NI. 31063

https.//outlook.Office.C0in/maj|/int]o>:/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTY(NGM1Mi05ODA3LWNmNjcflZDRkYzdtOQAOAJYIF6AViAi%2BIMiituqVUQLyz. . 1/1



7/3/21,15-47 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713 NI. 31063

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
Mié 06/03/2024 23:36

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov;co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 7:40, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aaaitanr@cendni.ramajudícial.oov.co
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

oaot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidab en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQÍ.ramaiudicial.Qov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://ou!look.office.com/maii/iil/AAQkADyxZmMyYmJhLTVjOP»'tN6MlMi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdjOOAOAJYIF6AWd%2BIMnfuqVUQLy2Q%3D 1/2



;-47 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outtook.office
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladot

DeIjiO' (SI

DelenidD

Decisión

31254

25843-31-04-001-2013-00059-01

MAURICIO CUERVO ANGEL

79292504

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIChT't DE
UBATE - CUNDINAWARCA

ABUSO DE CONFIANZA CALIFICADO V AGRAVADO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1701

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado lia
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de MAURICIO CUERVO ANGEL dentro de las diligencias
de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de enero de 2017 por el Juzgado penal del G"Cuito con
Función de Conocimiento de Ubaté - Cundinamarca. fue condenado MAURICIO
CUERVO ANGEL al ser hallado penalmente responsable del delito de abuso de
confianza calificado y agravado a la pena principal de cuarenta y ocho (48)
meses de pnsión, multa de cuarenta (40) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un
periodo de prueba de cuarenta y ocho (48) meses.

Mediante providencia del 10 de agosto de 2021 el H, Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal - modificó el fallo proferido en primera instancia,
fijando el quantum punitivo en tres (3) años de prisión y multa de treinta (30)
SMLMV, dejando incólume las demás decisiones.

Con miras a materializar et subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 30 de mayo de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante e! periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las nhih¡aciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del monienio de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, !a Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia,, lo deseable sería dejar un tiwnpo p/udencial. para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobie hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judiciaí
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de ia pena en sentencia del 24 de enero de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso el 30 de mayo de 2018, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de cuarenta y ocho (48) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 30 de mayo de 2018, el periodo de
prueba culminó el 30 de mayo de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
MAURICIO CUERVO ANGEL dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar

AHP4821 del 6 fle julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MAURICIO CUERVO
ANGEL, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado MAURICIO CUERVO ANGEL se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 30 de mayo de 2018 ai 30 de mayo de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MAURICIO CUERVO
ANGEL por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de 'otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTWAITOARltA LEÓN CASTILLO
JUEZ

1 I .. ^1,-. ;
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^ i Consc^ Superior dela Judicatura

y República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, B de Perrero ri-? 2024

SEÑORÍA)
MAURICIO CUERVO ANGEL

I I - -Ti A 55 CASA 48 ACACIAS HIPOTECHO CEL 3158563950 - 3208307788
.!?corA D.C.

TELEGRAMA N' 1737

NUMERO INTERNO 31254
REF: PROCESO: No. 258433104001201300059

C.C: 79292504

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO "EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1701 DEL DIFCINUtíVE (191 de SE^ ' Fv'SRE
ciü DOS í/il VFINTITRES (::'023). PRESENTE ESTA COMUNíCACiÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:/.'proceso5.ramaiudicial.aov.co/lepms/boQotaieDms/CQnectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
.,sQ3e:CpL!l(»:)cendo¡.farr,acudicia: rio-, co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA
"ser notifTcado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO. v0ntaniM32csÍPoiT^sbía(a)cendoi.ramaiudicial.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24, &:13 Correo: Aridres Felipe Gailan Rojas - Oullóok

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1701 NI. 31254

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudictai.gov.co>
Mie07/t)J/í0,sd8.l7

Para:michaei jackson <doctormata39@gmail,com>

|j 1arcliivos adjuMos (22 K6)
AUrO INTERLOCUTORIO No. 1701 NI 3T254;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

.CDJ.'liííJii icii:k-.' I"! |i;l0'-:tr"'nvi;Ti',i9 a'qrnjil.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO Mo. 1701 NI. 31254

https://ouiloot<.office.corn/mail/inbsx/¡d/AAQftADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZORkYza|OQAOADQVmE%2FTLir''r'WR09d . V^



7/2Í24,8-t9 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outtook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1701 NJ. 31254

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Mjf 07 '0.?/,V0;4 íj I 7

Para:jecastillov@gma¡l,com <jecast¡l!ov(5jgmail.com>

i 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1701 Ni. 31254;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiliov@omaH.com fieca5tillov@Qmail.com)

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1701 NI. 31254

Wtps://outlook.üffi&e.conVmaii/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJtiLTV]OTYtNGM1Mi060DA3LV>/NmNjc)iZORkYzdjOQAQADQVmE%2FTuPVGtPWROSd... 1/1



7/3/24,.15:46 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1701 NI. 31254

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gma¡l,com>
Mié 06/03/2024 23:36

P3ra:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡dal.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei autode la referencia y me doypor notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las8:17, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ágaií
escribió:

ÜBuen díaí j

:¡al.Qov.co>1

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1701, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®o ooT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ven1anilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.QovcQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, lé
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.ofBce.com/mail/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzd]OQAQADQVmE%2FTuPVGtPWR09ctNmR8...



7/3/24,15:46 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outk»ok.ofnce.com/ma¡l/íd/AAQkADYxZmMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRlcYzdiOQAQADQVmE%2FTijPVGtPWR090NmR8.-. '212
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Ejecución óe Sentencia

No Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

32537

11001-60-00-023-2018-06126-00

BLANCA ESTHER GARCÍA GUZMAn
51646975

JUZGADO 28 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIEMO DE
BOGOTA

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1710

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de BLANCA ESTHER GARCÍA GUZMÁN dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 9 de mayo de 2019 por el Juzgado 18 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a BLANCA ESTHER
GARCÍA GUZMÁN como autora del delito de hurto agravado tentado, a la pena
principal de un (1) mes y quince (15) días de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, a la penada le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de veinticuatro (24) meses.

En la sentencia condenatoria se estableció que la penada indemnizó a la víctima con
ocasión de! punible cometido con ia suma de setenta y seis mil ($76.000) pesos.''.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 24 de mayo de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará Inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del mo/ni.n/o de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi to determine."

' Sentencia condenatoria - Acápite Dosificación punitiva página 4.



SIGCMA

Frenteal tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión 'de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrian conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público ii otras autoridades puedan informar
sobre heciios a paitir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parle del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Falfador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 9 de mayo de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso el 24 de mayo de 2019, quedando así sujeta
a un periodo de prueba de veinticuatro (24) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
condenada suscribió diligencia de compromiso el 24 de mayo de 2019. el periodo de
prueba culminó el 24 de mayo de 2021. por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parle de este Despacho que la sentenciada
BLANCA ESTHER GARCÍA GUZMÁN dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de ta diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a BLANCA ESTHER GARCÍA

•' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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GUZMÁN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada BLANCA ESTHER GARCÍA GUZMÁN se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e ÍNTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 24 de mayo de 2019 al 24 de mayo de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a BLANCA ESTHER
GARCÍA GUZMÁN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar uuniplimiento a
determinaciones".

dispuesto en el acápite de "otras

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MATOARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

' ''"a,

,, '••<1
' -Vf!



Ratna Judiual
ConsejoSuperiof de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csieDmsbta@cendoi.famaiudicial.QOv.co
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
BLANCA ESTHER GARCIA GUZMAN
CAI I t irj NO (:5-85 ESTE
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1738

NUMERO INTERNO 32537
REF: PROCESO: No. 110016000023201806126

C.C: 51646975

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1710 DEL vr rie SI P" - ne
!.;0S y:L V.Ilfj-firRFS i /.: PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA • DE ESTOS DESPACHOS
httpspi ocesos.ramaiudicial aov.co.ieom&'boaolaieDms/conectar aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramc'ijUdiciai.ciov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventan¡lla2csieprnsbta{ci)cendoi.ramaiudicial-aov,.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2^,8:51 Correo:AndrésFelipe Gartan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1710 NI. 32537

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/02/2024 8:49

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.corn>:fabiomolinaabogado@gma¡l,com <fabiomolinaabogado@ciri-i.)il ^.orn>

i I circhivüs adjuntos [22 KB'
AUrO INTERLQCUIORIO No. l/VjNI 5253/

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiliov¡a)Q[naii.cofn íiecastillov@amail,com)

fabiomQiinaabooadoiSiQmail.com í"fabiQmolinaaboQadQ(QiQmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1710 NI, 32537

m«5s:/;ouIlook.office.com/riiail/inbox/id/AAQt<ADYxZmMyYmJhLTViOTYINGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI<YzajOQAQABiDKWltfF5J!BnoMh%2FyEqQ.. 1/1



7/S/24,15:44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1710 NI. 32537

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com >
Mié 06/03/2024 23:37

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajtididal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 8:49, Andrés Felipe Gaitan Rojas (ogaitanr
escribió:

ÜBuerí díaii

•ramaiudicial.Qov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1710, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo-Í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtaf9)cendoi,famaíudicial.aQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

http5://8Utloolt.ofitce.com/mail/td/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYíNGM1Mi050DA3LVl/NmNjdlZDRkY2(jjOOAQABiDKWttfF5JJBnoMti%2FyEqQ%3D 1/2
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tit^://0utIook.office-CMm/fnail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYB>JGM1Mi05ODA3LWNmNJdlZDRkYzdjOQAQABiDKWafF5JjBnoMh%2FyEciQ%3O 2/2
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Ejecuaón de Sentencts

No. Ünieo de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fatladof

Delito (s)
Detenido

Decisión

. 32955

: 11001-60-00-017-2015-13704 00

: BRAYAN ESTIBEN TORO

1000062295

: JUZGADO 5° PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
: AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1684

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto ai penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de BRAYAN ESTIBEN TORO dentro de las diligencias de
la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de junio de 2016, e! Juzgado 5° Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado BRAYAN ESTIBEN TORO,
como autor responsable del delito de hurto agravado, a la pena principal de
veinticuatro (24) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal Dentro
de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión
condiciona! de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por este Juzgado y atendiendo a que el penado no había
prestado caución prendaria y suscrito diligencia de compromiso, en decisión del 16
de diciembre de 2016 se dispuso requerir al referido para que diera cumplimiento a ío
indicado anteriormente.

Ahora, el Despacho en auto del 24 de octubre de 2017 dispuso correr traslado del
que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que el
penado indicara los motivos del incumplimiento a las obligaciones establecidas en la
sentencia condenatoria.

Una vez fenecido el término otorgado en pretérita oportunidad este Juzgado en auto
del 24 de enero de 2018 resolvió ejecutar la pena de veinticuatro (24) meses
impuesta en el fallo condenatorio proferido el 27 de junio de 2016 por el Juzgado 5°
Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 6 de septiembre de 2019, quedando asi sujeto a un pentodo de
prueba de dos (2) años. Ahora mediante auto del 10 de septiembre de la misma
anualidad, este Juzgado dispuso revocar el auto del 24 de enero de 2018,
restableciendo el subrogado concedido por el Juzgado Fallador,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:
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"Si durante elperiodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensióny se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento c/6
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido elperiodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la,pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido d/c/io lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatona o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no e$ viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugara una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 27 de junio de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso 6 de septiembre de 2019, quedando asi sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

' AHP4321 del 6 de Julio de 2,016 rad, 48404M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 6 de septiembre de 2019, el periodo de
prueba culminó eí 6 de septiembre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
BRAYAN ESTIBEN TORO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigüe la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a BRAYAN ESTIBEN TORO,
y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de tas obligaciones a las que accedió al suscribir
la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado BRAYAN ESTIBEN TORO se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar 3 la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 6 de septiembre de 2019 al 6 de septiembre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar !a extinción de la condena impuesta a BRAYAN ESTIBEN
TORO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARKTA LEON Cf4STILL0
JUEZ



Rama judiaal
GMT«jo Superior de lajudifatura

República de Colombia
Áíiii

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Febrero de 20

SEÑOR(A)
BRAYAN ESTIBEN TORO
Carrera 11 C Este # 70-81 barrio Los Pinos sector Juan Rey de la Localidad Rafael Uribe Uribe
ROGO TA DC.

TELEGRAMA N° 1739

NUMERO INTERNO 32955
REF; PROCESO: No, 110016000017201513704
C.C:1000062295

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1684 DEL DIECINUFVE (19) de ivIBRE
'Je DOS MIL VEINTITRES (2023t. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitps:. procesos.ramaiudicial.Qov.cQ. iepms/boaotaiepms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
•SÜ3eicijbi((acenüoi.ram;..!Lidiciai qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venían¡lla2csieDmsbta(®cendoi.Fafnaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7I3JIA. 9:17 Correo: Andfes Felipe Gaitan Rojas - Ojllook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 32955

posímaster@out!ook.com <postmaster@outlook.com>
Míe 07/02/20¿4 9-15

Para:ANDREFUAC@HOTMA[LCOM <ANDREFUAC@HOTMAILCOM>

i 1 archivos adjuntos (33 KBl

AUTO INTERLOCUTORIO No. 168-1 NI 32955;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1684 NI. 32955

htlpsc//outlook.office.com/mail/inbox/¡dyAAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDRkYzdiOQAQAFo6oSciap3dEgj6Y4jan%2F58... 1/1



7/2/24, 9:17 Correo;Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 32955

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendój.ramajudicial.gov.cQ>
Mté 07/02/2024 9'15

Para:jecasti(lov@gmsil,com <jecastillov@gfnail.com>

I I archivas adjuntos (22 KB)
AUTO INTERlQCUrORIO No. 1684 NI 32955.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastilloviSQmaii.com necastillQV@Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 32955

mip8://Outlook.office.Com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRI<YzdjOQAQAFo6oSqap3<3EgjüT4|.-)n%2F58.. 1/1



7/3/24i, 15:43 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OUIook

Re; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 32955

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:27

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 9;16, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió:

ÜBuen díaíi

jiciai.Qov.co1

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendoal remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNiCO: ventanilla2csiepmsbtafa)cendQÍ.ramaiudicial-QQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://ouflook.office.com/mait/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRl<Yzd]OQAQAFo6oSqap3dEgj6Y4jan%2F58%3D 1/2
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

íittp&;//out(ook.office.'
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

32988

11001-60-00-015-2018-! 0288-00
CARLOS ANDRÉS RENGIFO ROMERO
79741522

JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCíMIENTO DE
BOGOTÁ

LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1699

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de CARLOS ANDRÉS RENGIFO ROMERO dent' o de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de agosto de 2020 por el Juzgado 25 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CARLOS ANDRÉS
RENGIFO ROMERO al ser hallado penalmente responsable del delito de lesiones
personales culposas agravadas a la pena principal de cuatro {4) meses y ocho
(8) días de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se dejó establecido que no se daría
trámite al incidente de reparación integral, toda vez que la víctima ya habia sido
indemnizada integralmente por los perjuicios causados por la conducta penal'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 12 de noviembre de 2020,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

' Sentencia condenatoria, acápite otras determinaciones.
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". - Transcurrido elperiodo de prueba sin que elcondenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, yla liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión 'de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

¡ii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío seria aceptar que el infractor está autorízado para
aprovecharse de su propia actituddolosa ".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia dei 26 de agosto de 2020. suscribiendo
diligencia de compromiso el 12 de noviembre de 2020, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de noviembre de 2020. el periodo
de prueba culminó el 12 de noviembre de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de ¡as obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
CARLOS ANDRÉS RENGIFO ROMERO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

•' AHP4821 de)6 de julio de 2016rad, 48404M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta ta liberación definitiva de la condena impuesta a CARLOS ANDRÉS
RENGIFO ROMERO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en penodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
ai condenado CARLOS ANDRÉS RENGIFO ROMERO se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e IÑTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedenles que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 12 de noviembre de 2020 al 12 de noviembre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a CARLOS ANDRÉS
RENGIFO ROMERO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JARFfA LEON CASTILLO
JUEZ

'•'e S...r„
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ANDRES RENGIFO ROMERO
CARRERA 14 D NO 77 78 SUR INT 1
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1740

NUMERO INTERNO 32968
REF: PROCESO: No. 110016000015201810288
C.C:79741522

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1699 DEL VEINTITRES (23) de NOVIEX'ÍBRE de
[)OS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE OUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. OUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csp3eicpb.t.@cendoj.ramaiudicial.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanHla2cs¡epmsbta®cendoi-ramaíudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24, 9:38 CWreo: Andrés Felipe Gaitar Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1699 NI. 32968

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
MiC 07/02/2024 9:37

Paia:FELIPE RUIZ G, <fel¡peru¡zg92@hotmail,com>

I 1archivos adjuntos (32 K6)
AUTO INTERiCCUTORfONo. 1699 Ni 3296S:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

FELIPE RUIZ G.

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1699 NI, 32968

hItps //oullook.off¡ce.com/maii/irbox/id'AAQI<AOY*ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzajOQAQADD07z1jQ8*HshUMWYHFju8. . 1/1



712124. 9:38 Correo: Andrés Gaitan Rpjas • Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1699 NI. 32968

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Mié 07/02/2024 9:3?

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gma¡l.com>

3 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1699 NI. 32968:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

scastillovcojc

Asunto: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1699 NI. 32968

hltps://outlool<.office.com/mail/inbox/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdJOQAQADD07z1jQ8xHshUMWYHFju8-.. 1/1



7/3/24,15:40 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1699 NI. 32968

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:37

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj,ramajudiciai.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia yme doy por notificado de:
contenido.

Atentamente,

Jorge E- Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 9:37, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

MBuen diajj

:íal,aov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1699, para su conocimiento yfines
pertienentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 def 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización expíícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventant¡la2csieomsbta@cendoi.ramaiüdicial.aov.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

tittpS://outtook.offlce.com/mail/id/AAQkAOYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi06ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAOADDO7z1JQ8xHshUMWYHFju8%3D 1/2



;.4o Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oulloi:^-offic9.
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Ejecución de Sentencia
No. Único úe Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

33583

11001-60-00-019-2011-05523-02

OSWALDOALARCON

80385178

JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCiÚN DE CONOCIMIENTO DB
BOGOTA

RECEPTACIÓN AGRAVADA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1698

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueoa impuesto al cenado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de OSWALDO ALARCON dentro de las diligencias de la
referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de abril de 2016 por, el Juzgado 42 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado OSWALDO ALARCON al
ser hallado penalmente responsable del delito de receptación agravado a la pena
principal de treinta y seis (36) meses de prisión, multa de tres punto cinco (3.5)
SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal y, a la privación del derecho a (a
tenencia y porte de armas de fuego por un (1) año. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 30 de octubre de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederé, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó



SIGCMA
IijIu

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento eljuez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

I) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que íntencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

íii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el f^inisterío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió ai penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 18 de abril de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso el 30 de octubre de 2020, quedando asi sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 30 de octubre de 2020, el periodo de
prueba culminó el 30 de octubre de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
OSWALDO ALARCON dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es ei observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a OSWALDO ALARCON, y
de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace

' AMP4821 del 6 de julio de 2016rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscribir
la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado OSWALDO ALARCON se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 30 de octubre de 2020 al 30 de octubre de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a OSWALDO ALARCON
por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR SARITA LEON CASTILLO
JUEZ

''• '̂ Estado Nq.

^^ 2Ú2^
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúbbca de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
OSWALDO ALARCON
CARRERA 85 A No, 73F- 40, SUR, BARRIO EL PROGRESO, BOSA SAN PEDRO
BOGO''^A D.C,

TELEGRAMA N° 1741

NUMERO INTERNO 33583
REF; PROCESO: No, 110016000019201105523

C,C: 80385178

DE BOGOTA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No Ü A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1698 DEL DlrúM :ie SE

JOB Mil. V-INTiTRI-i PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ W NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hüps://prQcesos-ramaiudicial.QOv.co.'ieDms.'boootalepms/conec!ar.a5P,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c:s03eicpbl@c6ndoí.ramaíiidieiaUov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csiepmsbta(S)eendo¡,ramaiudicial-aov,co

ANDRES FELIPE GAiTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24, 9:55 Gofreo: Andrés Felipe Gaitan Ro|as- Outtook

Entregado: AUTO lísíTERLOCUTORlO No. 1698 NI. 33583

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Míe 07/02/2024 9:54

Para:tripticos7@hotma¡l.com <tr¡pticos7@hotmail.com>

i 1 archivos adjuntos (33 KB)

AUTO INTEPLOCUTORIO Nc líiiíi NI

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

triDticQs7@hQtmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698 NI. 33583

hUps:"ouIlook.office.C0m/mail/int3OX/ia/AAQkADY*ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNj6IZDRkYrdjOQAQACb7kcv23OtHjSiilG'/qs8o%3D 1/1



7/2/24, 9:55 Gorreo: Andrés FelipeGaitao Rojas- Óuüook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698 NI. 33583

postmaster@defensoria.gov.co <postma5ter@defensor¡a..gov.co>
Mié 07/02/2024 9;55

Para;Gefman Restrepo <grestrepo@defensoria.edu.cQ>

8) 1archivos adjuntos (35 K6)
AUTO INTERLOCÜTORIO Nc. 1633 NI. 33583;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios;

Germán Restrepo

Asuntxs: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1698 NI. 33583

https //ouHook,ofnce.com/mail/inbox/idyAAQkAOVx2mMyYmJhLTV¡OTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzajOQAQACb7kev230IHJSIilGVqs9o%30 1/1



7/2/24, ase Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698 NI. 33583

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Mié 07/02/2024 Q'S'i

Para.jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmait com>

i 1archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698 NI. 33583;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastilloviaon'iail.c a:stilicv@amail.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698 NI. 33583

Wtps://outlook.0líice.com/mafl/inC>O)í/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGMlMi05ODA3LWNmNjcllZDRkYzdjOQAQACb7l<cv23OtHjSlilGVq89o%3D 1/1



7/3/24, 15:40 Correo. Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698 NI. 33583

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:37

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Sernal León
<tbernatl@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Cordial saiudo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 9:54, Andrés Felipe Gaitan Rojas (ogaitanr^j
escribió:

IIBuen díaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuni'quelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eí destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;/;outiook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmSJjc)IZDRkYzdjOQAQACb7kcv23O(HjSlilGVqs9o%3D



7/3/24, 15;40 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

íittps:í/outtoot(,oRice,com/maíl/ld/AAQkADYxZfnMyYmJhLTVjOP('lNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQACb7lícv230tHjSiifQVci89o%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladof

Delito (s]

Detenido

Decisión

: 33596

: 11001-31-04-052-2003-00361-00

• FRANKLIN LEAL TORRES

93452563

: JUZGADO CINCUENTA Y DOS PENAL DEL CIRCUITO DEBOGOTA
; HOMICIDIO SIMPLE, TENTATIVA DE HOMICIDIO SIMPLE Y LESIONES

PERSONALES DOLOSAS.

. EN LIBERTAD CONDICIONAL

; AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1706

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibllldad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado FRANKLIN LEAL TORRES, con la información recauda y obrante
dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 5 de agosto de 2004 por el Juzgado 52 Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado FRANKLIN LEAL TORRES, a la pena principal
de doscientos treinta y cinco (235) meses de prisión, multa de seis (6) SMLMV y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el término de la privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de
homicidio simple, tentativa de homicidio y lesiones personales dolosas. Dentro
de 'a misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que el penado debia cumplir con
el pago de perjuicios de la siguiente forma, cien (100) SMLMV por el delito de
homicidio, cincuenta (50) SMLMV por el delito de tentativa de homicidio, veinte (20)
SMLMV - diez (10) SMLMV por el delito de lesiones personales, los perjuicios
anteriormente anotados debían ser pagados en un lapso de seis (6) meses contados
a partir de la ejecutoria del fallo proferido.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia proferida
en primera instancia fijando la pena impuesta a FRANKLIN LEAL TORRES en
ciento noventa y dos (192) meses de prisión y multa de cuatro (4) SMLMV,
confirmando en todo lo demás el falío objeto de recurso,'

El Juzgado Homólogo de Girardot - Cundinamarca en auto del 11 de mayo de 2009
concedió al penado FRANKLIN LEAL TORRES el subrogado de la libertad
condicional sujetándolo a un periodo de prueba de sesenta y cuatro (64) meses y
veinte (20) días. Con miras a materializar el subrogado concedido el penado
suscribió diligencia de compromiso el 12 de mayo de 2009.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en provici'--ncia del
10 de octubre de 2016 requirió al penado con miras a que acreditara e! pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.

Ahora, este Juzgado en auto del 30 de diciembre de 2016 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
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económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara tas declaraciones elevadas por
FRANKLIN LEAL TORRES.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibílidad del pago de los daños y perjuicios.

El artículo 489 de ia Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente;

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando e! condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del articulo 28 supenor
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
¡a obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el orincioio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal y. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al paao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
paao de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. porgue está condición no es un requisito sine
gua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porque aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de eiecución condicional está suieta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no ooera de manera
absoluta. La lev exige que se tenaan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el artículo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé que si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue

se ha demostrado que éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide que pueda gozar del beneficio, si el iuez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el artículo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen íntegramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.
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daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 488 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigible la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aqui se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la jurisdicción civil a efectos de
recaudar el paoo de la indemnización por daños v Deriuicios a oue fue condenado
FRANKLIN LEAL TORRES .

Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales. ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y SUS
REPRESENTANTES. ~

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor FRANKLIN LEAL TORRES, la no exigibilidad del
pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de tos perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE,

FLORTWARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

. Mar /

—--^¿Screíarín /
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En segundo lugar, porque ía condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozardel beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertadpersonal al pago de una
suma de dinero"

En ta fecha, el penado cuenta con 45 años de edad, nacido et 13 de noviembre de
1977 y, quien para la fecha de los hechos se desempeñaba como barman.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 3 de abril de 2017, por
medio del cual se informó que, a nombre del penado no se encontró matricula
alguna como comerciante, o como propietario de establecimiento de comercio,

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad,

• Certificado de la Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima del 19 de
abril de 2017, por medio del cual se informó que, a nombre det penado, no se
encontró matricula alguna como comerciante, o como propietario de
establecimiento de comercio.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Púbiicos de Bogotá Zona Sur,
medíante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio remitido por el Ministerio de Transporte en el cual se informó que el
penado no registra como propietario de ningún vehículo, lo anterior, una vez
consultadas todas las bases de datos de organismos de transito del país

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en pI que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad,

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, e! condenado FRANKLIN LEAL TORRES, allegó un escrito por medio
del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le permita realizar el
pago de la suma a la que fue condenado por concepto de perjuicios. Para dar
veracidad a sus declaraciones, anexó copia del oficio expedido por la oficina de
Catastro Distrital de la alcaidía de esta ciudad en el que se informó que el penado no
registra como propietario de inmuebles en esta ciudad, así como el oficio que
despacha la Cámara de Comercio de Bogotá en el cual se indicó que el penado no
cuenta con registro como comerciante.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado FRANKLIN LEAL TORRES, para efectuar el pago de
los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documental demuestra la
falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su nombre
inmuebles, estabiecimientos de comercio y/o vehículos automotores, circunstancias
por las cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado suiragar el
pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Asi las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventanilla2csiepmsbta@cendoi.famaiudicial.aQv.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 tíe Febrero de 2024

SEÑOR{A)
FRANKLIN LEAL TORRES
' -ARR! I .í No 13 E 61 BARRIO SALOMÓN UMAÑA
irOGCTA r;

TELEGRAMA N" 1743

NUMERO INTERNO 33596
REF: PROCESO: No, 110013104052200300361
C.C:93452563

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de SEPTIFMBRE d»- 11;'"i MIL
Vf-INFITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitpsi/.'arocesos.ramaiudjcial.QOv.Go iepms/boootaiepms/conectar aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@C6naoi.ramaiudicial.OQV.co. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanili?t2csieDf'risbtaCa/cendoi.ramaiudicial.acv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24, 12:13 Correo: Andrés FelipeGallan Rojas- Outlook

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706 Ni. 33596

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/02/2024 lí'l!

Para:]ecastillcv@gmail.com <jet.dst¡llcv@gmail.com>
@Qi/tlQpk;es •<marr9i94i@outlool5.fts> '

ii : archivos aqjunto?.(380 K6)
,?3596 Auto decreta inexigibilidad payo perjuicios Frankfin Leai.pdt

ÜBuendíaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OGo-r^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ía Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo af remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 'Mi^ffínido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en 1^ Ley 1273 del 5 de enero de 2ü09 y
todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autoiización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanjl]a2csieprnsbta(®cendoi.ramaiud¡cial.ciov.co

https7/ou!look,office.com/mail/lnbox/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAB28NZf%2FvQpHoxnAcYyvzU... 1/1



7/2/24, 12:12 tíorreo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706 NI. 33596

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov.co.>
M.e Ü7/Ü2/20Í4 12:11

Para;jecastillov(a»gmail,com <jecastillov@gmaiI.com>

|l 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1706 iNI. 33596;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el-servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

!ecastillov(aQmail,com flecastiHüvtSüqmail.com^

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706 NI, 33596

hílps://outlook.oflice.Com/mail/inbo*/id/AAQ((AOYxZmMyYmJtiLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzcl)OQAOABZ8NZf%2FvqpHoxnAcyyvzU.. 1/1



7/3/24, 15:35 Correo:Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706 NI. 33596

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:37

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 12:11, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<s
escribió:

IIBuen díaii

iicial.aov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'oeof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Cotombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario,
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

httE>s://0Utlool<.office,coni/mail/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzcliOQAQABZ8NZf%2FvqpHoxnAcYyvzU4%3D 112



7/3/24,15:35 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es reaimente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office,conVmail/id/AAQkADYxZinMyYmJhLTVjOPi'tNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZDRkYzdjOQAQABZaNZf%2FvqpHoxnAcYyv2U4%3D



Ejecución de Sentencia

No. Único tíe Raaicación
Condenado"

Cédula:

Fallado;

Dslilo (s)

DsteruQo

Decisión

33596

11001-31-04-052-2003-00361-00

JOSE VIRGILIO LEAL TORRES

80128376

JUZGADO CINCUENTA Y DOS PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO SIMPLE, TENTATIVA DE HOMICIDIO SIMPLE Y LCSIONES
PERSONALES DOLOSAS.

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO DECRETA INEXIGIBiLIDAD PAGO PERJUICIOS.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1707

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibilidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, con la información recauda y obrante
dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 5 de agosto de 2004 por el Juzgado 5? Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, a la pena
principal de doscientos veintinueve (229) meses de prisión, multa de seis (6)
SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, al ser hallado responsable del
delito de homicidio simple, tentativa de homicidio y lesiones personales
dolosas. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que el penado debía cumplir con
el pago de perjuicios de la siguiente forma, cien (100) SMLMV por el delito de
homicidio, cincuenta (50) SMLMV por el delito de tentativa de homicidio, veinte (20)
SMLMV - diez (10) SMLMV por el delito de lesiones personales, los perjuicios
anteriormente anotados debían ser pagados en un lapso de seis (6) meses contados
a partir de la ejecutoria del fallo proferido.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia proferida
en primera instancia fijando la pena impuesta a JOSE VIRGILIO LEAL TORRES en
ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de cuatro (4) SMLMV, confirmando
en todo lo demás et fallo objeto de recurso.

El Juzgado Homólogo de Girardot - Cundinamarca en auto del 20 de enero de 2009
concedió al penado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES el subrogado de la libertad
condicional sujetándolo a un periodo de prueba de setenta y un (71) meses y
cuatro (4) dias. Con miras a materializar el subrogado concedido el penado
suscribió diligencia de compromiso el 21 de enero de 2009.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
10 de octubre de 2016 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.
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Ahora, este Juzgado en auto del 30 de diciembre de 2016 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en ei cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por JOSE
VIRGILIO LEAL TORRES.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De ia no exiglbilldad del pago de los daños y perjuicios.

El artículo 489 de ta Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre qüe el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con ia normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sontencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación con los ari:ículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de ia ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el Dríncioio seaún el cual el incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al paao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
papo de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. porgue está condición no es un reguisito sine
oua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de eiecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el artículo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que

2
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Asi las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica dei sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 488 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigible la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la jurisdicción civil a efectos de
recaudar el pago de la indemnización por daños v oeriuicios a que fue condenado
JOSE VIRGILIO LEAL TORRES.

' Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y SUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. • DECRETAR a favor JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, la no exigibilidad
del pago de los perjuicios por la via penal, conforme a lo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducía punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales. ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SARITA LEON CASTILLO

JUEZ

í^ M4R 232it
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garanticen integramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo iugar porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él. no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 43 años de edad, nacido el 1 de mayo de 1980 y.
quien para la fecha de los hechos se desempeñaba como empleado en un
restaurante de comidas rápidas.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 3 de abril de 2017, por
medio del cual se informó que, a nombre del penado no se encontró matricula
alguna como comerciante, o como propietario de establecimiento de comercio.

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Certificado de la Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Toiima del 19 de
abril de 2017, por medio del cual se informó que, a nombre del penado, no se
encontró matricula alguna como comerciante, o como propietario de
establecimiento de comercio.

• Oficio expedido por !a Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio remitido por el Ministerio de Transporte en el cual se informó que el
penado no registra como propietario de ningún vehículo, lo anterior, una vez
consultadas todas las bases de datos de organismos de transito del país.

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se
informó que ei sentenciado no se encuentra inschto en la base de datos
catastral de dicha entidad.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, el condenado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, allegó un escrito por
medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le permita
realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de perjuicios. Para
dar veracidad a sus declaraciones, anexó copia del oficio expedido por la oficina de
Catastro Distrital de la alcaldía de esta ciudad en el que se informó que el penado no
registra como propietario de inmuebles en esta ciudad, asi como el oficio que
despacha la Cámara de Comercio de Bogotá en el cual se indicó que el penado no
cuenta con registra como comerciante.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, para efectuar el pago
de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documental demuestra
la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su nombre
inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores, circunstancias
por las cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado sufragar el
pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanÍlla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 8 de Febrero de 2024

SENOR(A)
JOSE VIRGILIO LEAL TORRES

CARRERA 54 B No. 51 B -15 SUR APTO 301

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1744

NUMERO INTERNO 33596
REF; PROCESO: No. 110013104052200300361

C-C: 80128376

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de SEPTIEMBRE ce MIL
VEINTITRES (2023i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitos:-'.•procesos.ramaiudiciai.Qov.co/ieDms/boaoiaífípms/conectar asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiiJdiciai.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanil¡a2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.aov.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanitla2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaiudiclál.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE VIRGILIO LEAL TORRES
CARRERA 13 No. 13 E 61 BARRIO SALOMÓN UMAÑA
líOGOÍA D.C.

TELEGRAMA N° 1745

NUMERO INTERNO 33596
REF: PROCESO: No. 110013104052200300361
C.C: 80128376

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1707 DEL VEINIF (2üi ce SEPTIi ' -f de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
.lütljs:/. procesos.ramaiudicial.aov.co.'ieoms/boQotaieoms/GQnectar.aan.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03ejcpbl@c6ndoi.ramaiijdicial.qov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csieoiTisaia@cendoi.ramaiudicial.QQV.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



70114, t2:39 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707 NI. 33596

Microsoft Outlook

<MiaosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov,co>
Míe 07/02/2024 12;38

Para;fntgue( <miguel@worldlegalcorp.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707 NI. 335%,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707 NI. 33596

https://oullool<.officecorTVmail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYINGM1MiOSOOA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQACnq8JWMNdFOhCprYmw8U.. 1/1



7/2/24, t2:39 Correo:/Andrés Felipe Gaíían Rojas - Outloofc

Retransmitido: AUTO ¡NTERLOCUTORIO No. 1707 NI. 33596

Microsoft Outlook

<MfcrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.rafnajudiciaLgov,co>
Mí? 07/02/2024 12-38

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillQvía¡gmail.com>

i t archivos acíjun-tos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707 NI. 33596:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@Qmail.com fiecastilÍQv@amalí.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707 NI. 33596

https://otjllook.office.com/mail/inbox/id//^AQkADYxZmMyYrnJhLTVjOTYINGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI<YzdiOOAQACnq8JWMNdFOhCprYmw8U... 1/1



7/3/24, 15:34 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707 (MI. 33596

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:37

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 12:38, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<j
escribió;

IIBuen díail

iiudicial.oov.co>')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiClTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hRps://OUtk>0K.ofrice.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVJOTYlNGM1MI05ODA3LWNmNjdlZORkYzd!OQAQACnq8JWMNdFOnCprYmw8Umk%3D 1/2



,•34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallaüor

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

33596

11001 -31-04-052-2003-00361-00

FRANKLIN LEAL TORRES

934S2563

JUZGADO CINCUENTA Y DOS PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO SIMPLE, TENTATIVA DE HOMICIDIO SIMPLE Y
PERSONALES DOLOSAS

EN LIBERTAD CONDfCtONAL

AUTO DECRETA EXTINCÍÚN

LIMONES

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1708

ASUNTO A TRATAR

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta los oficios de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional que reposan en el expediente
respecto del sentenciado FRANKLIN LEAL TORRES, procede el Despacho a
resolver la extinción de la condena y liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 5 de agosto de 2004 por el Juzgado 5: Pona! del
Circuito de Bogotá, fue condenado FRANKLIN LEAL TORRES, a la pena principal
de doscientos treinta y cinco (235) meses de prisión, multa de seis (6) SMLMV y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el término de la privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de
homicidio simple, tentativa de homicidio y lesiones personales dolosas. Dentro
de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que el penado debía cumplir con
el pago de perjuicios de la siguiente forma, cien (100) SMLMV por el delito de
homicidio, cincuenta (50) SMLMV por el delito de tentativa de homicidio, veinte (20)
SMLMV - diez (10) SMLMV por el delito de lesiones personales, los perjuicios
anteriormente anotados debían ser pagados en un lapso de seis (6) meses contados
a partir de la ejecutoria del fallo proferido,

E! H, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia proferida
en primera instancia fijando la pena impuesta a FRANKLIN LEAL TORRES en
ciento noventa y dos (192) meses de prisión y multa de cuatro (4) SMLMV,
confirmando en todo lo demás el fallo objeto de recurso.

El Juzgado Homólogo de Girardot - Cundinamarca en auto del 11 de mayo ae 2009
concedió al penado FRANKLIN LEAL TORRES el subrogado de la libertad
condicional sujetándolo a un período de prueba de sesenta y cuatro (64) meses y
veinte (20) días. Con miras a materializar el subrogado concedido el penado
suscribió diligencia de compromiso el 12 de mayo de 2009.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
10 de octubre de 2016 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrarío, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.

Ahora, este Juzgado en auto del 30 de diciembre' de 2016 atendiendo al memorial
remitido por ei sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos



K,irr\j Jx.du.'Vííl
( »í»vsrí̂ •• "« <V 1.11 «IAl í! e-T a

SIGCMA

económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
FRANKLIN LEAL TORRES,

Por último en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado la no
exigibilidad del pago de perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente. ,si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante lá autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el artículo 67 ibidem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del peñodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.
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Juzgado 52 Penal del Circuito de Bogotá de esta ciudad para que se libren las
comunicaciones pertinentes.

4. Devolver al penado el titulo judicial que prestó ai momento de otorgarse el
subrogado de la libertad condicional yque reposa en el expediente

5. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Fallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIIWERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a FRANKLIN LEAL TORRES, en la sentencia proferida por el Juzgado 52
Penal del Circuito de Bogotá el 5 de agosto de 2004 y modificada por el H. Tribunal
superior del Distrito Judicial de Bogotá en la que fue condenado por el delito de
íiomicidio simple, tentativa de homicidio y lesiones personales dolosas.

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal, y lo previsto
en el artículo 92 ibidem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el failo condenatorio, así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

iARñA LEON CASTILLO

JUEZ

I En (a fecha n^rFsfadc No.

í m 2m
La anterior

- El SenrfitariA
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iv) Finalmente, en abanera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que, en decisión del 11 de mayo de 2009, el Juzgado Homólogo de Girardot -
Cundinamarca le concedió a FRANKLIN LEAL TORRES , el subrogado de la
libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de pena, el mismo fijado como quantum punitivo es decir
sesenta y cuatro (64) meses y veinte (20) días.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente ei
penado suscribió diligencia de compromiso ei 12 de mayo de 2009, el periodo de
prueba culminó el 2 de octubre de 2014, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20160643060 / ARAIC - GRUGl 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que ei mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del periodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las 0^ 'iqaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado FRANKLIN LEAL
TORRES se tiene que en auto de la fecha se decretó en favor del penado la no
exigibilidad del pago de los mismos por la vía penal.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y, en consecuencia, se comunicará la decisión a las autoridades que
conocieron del fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación
correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 -. Igualmente,'se ORDENA la cancelación
de las órdenes de captura que pesen contra del sentenciado en razón de este
proceso, si las hubiere.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de tos Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

- Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
de! Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado FRANKLIN
LEAL TORRES.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

3. En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al articulo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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C<s\s^ Superior de la judicatura

República de Colombia

. L.%.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Febrero de 2024,

SEÑOR(A)
FRANKLIN LEAL TORRES
oARRERA 13 No, 13 E 61 BARRIO SALOMÓN UMAÑA
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1742

NUMERO INTERNO 33596
REF: PROCESO: No. 110013104052200300361
C.C; 93452563

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1708 DEL VEidiL c.- -FPl - ,!e

?/íL MEDIANTE EL CUAL ORDENA DEVOLVER AL PENADO EL TITULO
JUDICIAL QUE PRESTO AL MOMENTO DE OTORGARSE EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL Y QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE. PRESENTE ESTA COMUNICACION SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
Í3il5s Vp-'ocesos.ramaiiJdiCiai.GOv.co-ieDms.'boQotaiepms.'Conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicoDl@cendO!.rainaiudiciai,aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani!la2csieomsbta(a)cendoi,ramaiudicia!,aov.co

ANDRES FELIPE GAiTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



liZm. 11:22 CoJTeó: Andrés FelipeCSaitan f?ojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1708 NI. 33596

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajud¡cial.gov.co>
Míe 07/02/2024 11.20

Pafa:jecastiltov@gmail.com <jei:a5tillov@gmail,com>

@1 1archivos adjuntos (22 <B)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1708 NI. 3á596,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov(SiQmail.com i'ieca5tillov@Qmaii.com')

Asunto: AUTO INTERLOO/TORIO No. 1708 NI. 33596

https://ouUook,otfice.com/mail/inbo*/id/AAQkADY*ZmMyYmJfiLTV]OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd¡OQAQADEaVELsSRFGvepG1Uth%2B... 1/1



7/2/24, 11:31 Correo: Andrés FeRpeGaitan Rojas - Outlook

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1708 NI. 33596

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Míe 07/02/2024 11.20

Para;jecastiliov@g/nail.com <jecastillov@gmatl.com>
CC;rfarre1941 ©outtook-es <maTro1941 @out!ook,K>

I 'i archivos adjuntos (349 KB)
33596 Auto decreta ^tinción libertad '.ondiciondl Frankiin Leal.pdf

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1708, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial dr imibia. Si
no ese! destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediatOi respondiendoal remitente
Veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su -•'i-tpoido^
de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero di . >ii)9 y
todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CÚRREO
ELECTRÓNICO: ventan¡l]a2csieomsbta@cendoi ramaiudidal aravcn

https:/'outtoolc.ofnce.cam/maiy



7/3^4,15:35 Correo Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1708 NI. 33596

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:37

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>;Tannya Vanessa Sernal León
<tbernall@cendoj-ramajud(CÍaLgov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 11:20, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<agaitanr@cendQj.ramaiudicial.aov.ci
escribió;

IIBuen díaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1708, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y fo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://OUttook,.office.oom/mail/'id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi0500A3LWNmNjcf!ZDRkYzdJOQAQADEaVELsSRFGv9pG1Uth%2BEQ'i«D 1/2



7/3/24, 15.35 Correo; Artdres Felipe Gallan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlocomo un archivo digital.

Wlp8://outlook.office.ccifti/mail/id/AAQkADYxZniMyVmJhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3LWNinNjdlZDRkY2djOQAQADEaVELsSRFGv9pG1Uth%2BEQ%3D 2Í2



Ejecución de Sentencia

No. Único fle Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladot

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

33596

11001 -31 -04-052-2003-00361 00

JOSE VIRGILIO LEAL TORRES

80128376

JUZGADO CINCUENTA Y DOS PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

HOMICIDIO SIMPLE, TENTATIVA DE HOMICIDIO SIMPLE Y LESIONES
PERSONALES DOLOSAS.

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1709

ASUNTO A TRATAR

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta los oficios de ia Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional que reposan en el expediente
respecto del sentenciado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, procede eí Dpf^nacho a
resolver la extinción de la condena y liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 5 de agosto de 2004 por el Juzgado 52 Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, a la pena
principal de doscientos veintinueve {229) meses de prisión, multa de seis (6)
SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, al ser hallado responsable del
delito de homicidio simple, tentativa de homicidio y lesiones personales
dolosas. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que el penado debía cumplir con
el pago de perjuicios de la siguiente forma, cien (100) SMLMV por el delito de
homicidio, cincuenta (50) SMLMV por el delito de tentativa de homicidio, veinte (20)
SMLMV - diez (10) SMLMV por el delito de lesiones personales, los perjuicios
antehonnente anotados debían ser pagados en un lapso de seis (6) meses contados
a partir de la ejecutoria de! fallo proferido.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá modificó la sentencia proferida
en primera instancia fijando la pena impuesta a JOSE VIRGILIO LEAL TORRES en
ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de cuatro (4) SMLMV, confirmando
en todo lo demás ei fallo objeto de recurso.

El Juzgado Homólogo de Girardot - Cundinamarca en auto del 20 de enero de 2009
concedió al penado JOSE VIRGILIO LEAL TORRES el subrogado de la libertad
condicional sujetándolo a un periodo de prueba de setenta y un (71) meses y
cuatro (4) días. Con miras a materializar el subrogado concedido el penado
suscribió diligencia de compromiso el 21 de enero de 2009.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
10 de octubre de 2016 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o. por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.
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Ahora, este Juzgado en auto del 30 de diciembre de 2016 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por JOSE
VIRGILIO LEAL TORRES.

Por ultimo en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado la no
exigibilidad del pago de perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 de! Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el articulo 67 ibídem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

.., vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonriativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría ios derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionarío judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.
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3. En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al
Juzgado 52 Penal del Circuito de Bogotá de esta ciudad para que se libren las
comunicaciones pertinentes.

4. Devolver al penado el titulo judicial que prestó al momento de otorgarse el
subrogado de (a libertad condicional y que reposa en el expediente

5. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Rallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a JOSE VIRGILIO LEAL TORRES, en la sentencia proferida por el
Juzgado 52 Penal del Circuito de Bogotá el 5 de agosto de 2004 y modificada por el
H. Tribunal superior del Distrito Judicial de Bogotá en la que fue condenado por el
delito de iiomlcidio simple, tentativa de homicidio y lesiones personales
dolosas.

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal, y lo previsto
en el artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así como a la
Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 -.

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLOR MAFTOARtfA LEON CASTILLO

JUEZ
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iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que, en decisión del 20 de enero de 2009, el Juzgado Homólogo de Girardot -
Cundinamarca le concedió a JOSE VIRGILIO LEAL TORRES , el subrogado de la
libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de pena, el mismo fijado como quantum punitivo es decir
setenta y un (71) meses y cuatro (4) días.

Ahora, atendiendo que conforme !a documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 21 ,de enero de 2009, el periodo de
prueba culminó el pasado 25 de diciembre de 2014, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20160643060 / ARAIC - GRUGI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que el mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del pehodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obn.-aciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado JOSE VIRGILIO
LEAL TORRES se tiene que en auto de ía fecha se decretó en favor del penado la
no exigibilidad del pago de los mismos.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y, en consecuencia, se comunicará la decisión a las autoridades que
conocieron del fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación
correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 Igualmente, se ORDENA la cancelación
de las órdenes de captura que pesen contra del sentenciado en razón de este
proceso, si las hubiere.

Igual pronunciamiento se hace respecto de !a sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información aue reposa en la páaina de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado JOSE

VIRGILIO LEAL TORRES.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

' AHM821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya



Raniajudida)
Consejo Superior de la Judicíittira

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial-qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 8 de Fsbiéro de 2024

SEÑOR(A)
JOSE VIRGILIO LEAL TORRES

CARRERA 13 No. 13 E 61 BARRIO SALOMÓN UMAÑA
BOGOTA 0 C.

TELEGRAMA N° 1746

NUMERO INTERNO 33596

REF: PROCESO: No. 110013104052200300361

C.C:80128376

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER F!N NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1708 DEL VFINTE (20) de SEPTIPMí,:?E de

mi; -.ít MTiTREf: ¿X!'; . MEDIANTE EL CUAL ORDENA DEVOLVER AL PENADO El TITULO
JUDICIAL QUE PRESTO AL MOMENTO DE OTORGARSE EL SUBROGADO DE LA i IRFRTAD
CONDICIONAL Y QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE. PRESENTE ESTA COMUNICACION SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACION POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:Á'ürocesos ramaiudicia! Qov.co/iepmS''boqota¡eptns/coneciar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDtOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpb!@cendQi.rama:uaicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csieo)nsbla®cendoi.ramaiudicfal.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama Judicial
CMisejoSuperior de laJudicaturd

RepúWicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial-qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.G., 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE VIRGILIO LEAL TORRES
CARPIERA 54 B No, 51 B • 15 SUR APTO 30f
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1747

NUMERO INTERNO 33596
REF: PROCESO; No, 110013104052200300361

C.C:80128376

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA No. 1709 DEL VEINTE (2D¡ de SEPTIF'. i- '̂ÍF de
nos MIL VEINTITRES (2023}. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

s •"'PC!ví-^/iiPrns-cgnoyar_aí;i.),

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACtÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicobt@cendoi.ramaiudicial.ao^/.CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csiepmsbta{aicendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24,13:25 CorréD: Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlooti:

Retransmitido: AUTO iNTERLOCUTORlO No. 1709 NI. 33596

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudidal,gov,co>
Mié 07/02/2024 13:24

Para:miguel <miguel@worldle9alcorp.com >

i 1archivos adjuntos (22 KS)
AUTO INTERLOCUIORiO No. 1709 NI 33596,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destinu no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. Í709 NI. 33596

Mtps:;/outlook Dtfice,com/mail/inbo>í/icl/AAQI<ADY*ZrnMyYmJhLTV|OTYlNGM1Mi050DA3LWNmN)dlZDRkYzcíjOQAQAF5wemuZNgBlril •íkI'Aí^C .. V1



7/2/24,13;25 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outíook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1709 NI. 33596

Microsoft Outiook

<MicrosoftExcbange329e71ec88ae4515bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial,gov.(.o >
Mit; 07/02,vOP-l 13 24

Para;jecastillDv@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)

AUTO INrERlOCUTORIG No. 1709 NI 33596,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@oniail,CQm fiecastillovíQiQmail.cotn)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1709 NI. 33596

htlps.//outIoQkofnce.com/mail/inbox/ia/AAQt<ADY*2mMyYmJfiLTVjOTYtNGM1Mí050DA3LWNmN]dlZDRkYzdiOQAQAF5wemuZNgBlpDXfjePAle2c... 1/1



7/3/24,15:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1709 N!. 33596

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:40

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agajtanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernal!@cendpj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 13:23, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<1
escribió;

MBuen día¡j

iicial.aov.cQ>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1709, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csÍ6pmsbtafa)cendoi.ramaiud¡clal.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.offlce.com/mail/id//kAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1MI06ODA3LVl/NmNjdlZDRkYzd|OQAQAF5wemuZNgBlpDXgePAIeZc%3D 1/2



7/3/24., 15:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

r>a^://óultooic.offlee.com/mailfld/AAQkADYx2mMyYmJfiLTViOTYtNGM1M¡06ODA3LWNmNjdiZDRIcY2djOQAQAF5weftiuZNgBI[>DXg6PAIe2c%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito ¡s)
Deieríido

Decisión

34334

11001-60-00-023-2014-03836-00

GUSTAVO ADOLFO AGUIRRÉ GORDILLO

14606018

JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

EN SUSPENSION CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE RENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1717

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al Donado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la ondena y
liberación definitiva a favor de GUSTAVO ADOLFO AGUIRRE GORDILLO dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 9 de octubre de 2018 por el Juzgado 12 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado GUSTAVO ADOLFO
AGUIRRE GORDILLO al ser hallado penalmente responsable del delito de lesiones
personales dolosas a la pena principal de cinco (5) meses y nueve (9) días de
prisión, multa de cinco punto setenta y siete (5.77) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 4 de julio de 2019,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere siúo motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ta
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar Inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, ia Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó
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...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólose podrían conocercon posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Faliador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 9 de octubre de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso el 4 de julio de 2019, quedando así sujeto a un periodo de
ixueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 4 de julio de 2019, el periodo de
prueba culminó el 4 de julio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
GUSTAVO ADOLFO AGUIRRE GORDILLO dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuáles se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducía, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a GUSTAVO ADOLFO
AGUIRRE GORDILLO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de

AHP4821 del 5 de julio de 2016rad, 43404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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paieba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTiNCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado GUSTAVO ADOLFO AGUIRRE GORDiLLO se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMiNiSTRATiVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Crimingl e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 4 de julio de 2019 al 4 de julio de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a GUSTAVO ADOLFO
AGUIRRE GORDILLO por las razones expuestas en el cuerpo de ta presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

FLOR WfATOARltA LEON CASTILLO
JUEZ

í 'i m 2m
La anterior pío.

^Secretario



Racns}u<üdai
Cwusejo Superior déla |udicatura

República de Clolombia íi^A

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
GUSTAVO ADOLFO AGUIRRE GORDILLO
r:ñlie 15 No 119" 60 Torre 21 Apto. 203
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1748

NUMERO INTERNO 34334
REF: PROCESO: No, 110016000023201403836
C.C:14606018

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No 1717 DEL VEINTIUNO (21) de SEPTIF ;.,;i-,'?E de
!'OS r./lL V'f-INTITRFS PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htíps:/ procesos.ramaiudicial.Qov.coyiepms/bQQotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbl@cendO!.rafDa!Udicial.QOv.GO. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbía(5)cendoi.ramaiudicial,oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 Nq. 9A - 24 KAYSSER

venlanilla2csieDmstiía@cendoi.rama¡uálciai.Qov.co

BOGOTÁ D.C., Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

MIGUEL ANGEL GONZALEZ REYES

CALLE 19 N 7-48 OFC 1504
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1749

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 34334
REF: PROCESO: No. 110016000023201403836

CONDENADO: GUSTAVO ADOLFO AGUIRRE GORDILLO
14606018

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PF:' 'VIDENCIA
No. 1717 DEL VEINTIUNO (21) do SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
"i.oa - •iJ:'ocesos.ramaiuaiciai.Qcv' coieoms/boooiaiepms.-'conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicobt(a>cendo¡.ram3iLJdictal.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ver^taniila2csieDmsbta@cendüi.famaiudicial,aQv,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

7,'02,/2024 2:49:00 p. m.



'7/2/24, U;52 Correo; AndrésFelipe Gaitan Rojas- Oulfook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1717 NI. 34334

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gpv.co>
Mié 07/02/2024 14:51

Para.jecastillov@gmail.cofn <jecastillov@gmail.com>

i 1archivos adjuntos [21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 171 7 NI. 34334;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillüViu!c:iiiail.''.orri íiecasfiü'.iV'ó'afnail.cQin)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1717 NI. 34334

mtps //outlook.office,com/mail/inbO!</íd/AAQ(<AÜYxZmMyYmJnLTVjOTY!NGM1Mi050DA3LWNinNJdlZDRkY2CljOQAQAI79UclXaK8VAoOoíj. oJ03zO... 1/1



7/3^4,15;33 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1717 NI. 34334

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaÍl.com>
Mié 05/03/2024 23:40

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 14:51, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aaaitanr@cendoj.ramaiudicial.gov.Ci
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1717, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ocio"* ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudlcial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

tittps://outiool<.office.Gom/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGW1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQA179UclXaK8VAoOpQZoJ03zQ%3D 1/2



•22 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://outlook.ofRce.'



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito ¡s)
Detenido en

34755

11001-60-00-023-2022-00056-00

RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS

80871236

JUZGADO 34 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ D.C.

USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 960

ASUNTO A TRATAR

Procede eí Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la acumulación jurídica de
las penas impuestas al sentenciado Rafael Ricardo Bejarano Arias dentro del
proceso de la referencia y los expedientes radicados bajo los números
11001600002320161216201 actuación sin preso y cuya vigilancia también
correspondió a esta sede judicial, y 11001600002320190614000, expediente
acumulado por el Homólogo 7° de Bogotá el 16 de diciembre de 2020 con el
CUI11001600002320161216201.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Las diligencias cuyas sanciones penales se pretenden acumular son las siguientes:

11001-60-00-

023-2022-

00056-00 CON

PRESO

J. 18 EPMS

Fallador

Juzgado 34
Penal del

Circuito de

Conocimiento

de Bogotá
Sentencia:

24/08/2022

Hechos:

07/01/2022

Delito: Uso de

documento

falso
Pena principal:
45 meses y 15
días de prisión
Subrogados y
sustitutos

penales: Niega
suspensión
condicional y
prisión
domiciliaria.

11001600002320161216201 SI N

PRESO

J. 18 EPMS

Fallador: Juzgado 20 Penal del
Circuito de Conocimiento de

Bogotá

Sentencia: 09/10/2019

Hechos: 26/09/2016

Delito: Lesiones personales
dolosas

Pena principal: 48meses de
prisión.

Subrogados y sustitutos
penales: Niega suspensión
condicional y concede prisión
domiciliaria.

11001-60-00-015-

2015-08354-00

(N.l. 35723) SIN
PRESO

J. 18 EPMS
Fallador: Juzgado
42 Penal del

Circuito de
; Conocimiento de

Bogotá

Sentencia:

06/08/2020
Hechos;

28/08/2019
Delito; Uso de

documento público
falso
Pena principal: 28
meses y 24 días de
prisión
Subrogados y
sustitutos

penales: Niega
suspensión
condicional.



En primer término se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a emitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal, en ei que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en la norma, no es posible acumular jurídicamente
penas por delitos cometidos con posterioridad al proferímiento de sentencia de
primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de
penas ya ejecutadas (salvo excepciones) o cometidas durante el tiempo que la
persona ha estado privada de la libertad.

Así las cosas, en el caso bajo examen se advierte la existencia de una de las
prohibiciones establecidas en ía disposición, frente a las sentencias que se
pretenden acumular por las siguientes razones:

En !o que tiene que ver con el expediente radicado bajo el No.
11001600002320220005600, está demostrado que en la sentencia proferida el 24 de
agosto de 2022 por el Juzgado 34 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, el señor BEJARANO ARIAS incurrió ei 7 de enero de 2022 en la
comisión del delito de uso de documento falso, que cometió este ilícito con
posterioridad a que se dictaran los fallos del 9 de octubre de 2019 por el Juzgado 20
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, rad
11001600002320161216201 y del 6 de agosto de 2020 por el Juzgado 42 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, cui 11001600002320190614000,
siendo en esas condiciones improcedente la acumulación jurídica de penas.

En consecuencia, al no reunirse las exigencias del articulo 460 del Código de
Procedimiento Penal, se negará la acumulación jurídica de penas disponiendo que
RAFAEL RICARDO BEJARANO ARIAS purgue, cada una de las condenas que le
fueron impuestas, de forma separada.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, a través de la Subsecretaría Tercera, se ordena:

1. Devolver el expediente 11001600002320161216201 (cuyo conocimiento fue
asignado a este Despacho el 24 de noviembre de 2023) con copia del presente
proveído para que se continúe con la vigilancia de los mismos de forma separada.

2. Remitir copla de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC

3. Incorpórese a tas diligencias, el fallo de tutela proferido por el TRIBUNAL
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN PENAL el
23 de noviembre del año en curso, remítase copia de la presente decisión a la
prenombrada autoridad judicial para que se entere de lo aquí dispuesto.

Advirtiendo al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SALA DE DECISIÓN PENAL que como se observa en la ficha técnica y las
constancias de reparto del proceso del 11001600002320161216201, las cuales
se adjuntan, las diligencias en mención fueron repartidas hasta el 24 DE
NOVIEMBRE DE 2023 por solicitud de este despacho, y no el 3 de noviembre
como lo indicó el Juzgado 7° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá y el Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, lo que
constituye una afirmación que no corresponde a la realidad y que conllevó a
que dicha corporación dictara una decisión en contra de esta sede judicial,
cuando las omisiones han sido tanto, del Homólogo 7° como, del Centro de
Servicios Administrativos.



Corolario de lo anotado el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C;

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la acumulación jurídica de penas impuestas RAFAEL RICARDO
BEJARANO ARIAS, conforme (as razones expuestas en la parte motivan de la
presente decisión.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORiVIATOARifA LEÓN CASTILLO
JUEZ

juzgados de .

'• - {><o~l/ -"73IBogotá, D.C.
En /a fecha nr.',fíc

S^rsor^ín-iente la anterior províder>cía
Nombre

Firma
Á.

tn (a fecha Noítfir.„é rtrirEstado No.

• 1h MAR 2024
La anterior

— EJ Secretario



7/3Í24, t6:05 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 960 NI. 34755

Jorge E. Castillo Vega <jecastiliov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:26

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbern3ll@cendoj.ramajuciicia).gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 27 nov 2023 a las 16:45, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aaaitanr@cenr{r)j rp
escribió:

ÜBuen díaíi

3V-CO>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 960, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener def mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALICENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendof.ramaiudicial.QQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://OLrttool<:,offlce,coin/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjcilZDRkYzdjOQAQACRVEXFhrWxFvobZtbav1sY%3D 1/2



7/3/24, 16:05 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https:Wou(lool<-'
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

SIGCMA

35099

1100J-60-00-050-2013-14390-00
JAMES ORLANDO JIMENEZ NIVIA

60118666

JUZGADO 6° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIPON DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1722

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JAMES ORLANDO JIMENEZ NIVIA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 9 de octubre de 2018 por e! Juzgado 6° Penal fV5unicipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JAMES ORLANDO
JIMENEZ NIVIA al ser hallado penalmente responsable del delito de inasistencia
alimentaria a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión, multa de
veinte (20) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión
condiciona! de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Este Despacho en auto del 4 de junio de 2019 avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y de igual forma, dispuso requerir al penado con miras a que
prestara caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando para
ello un plazo de veinte (20) días.

Vencido el termino anterior y, teniendo en cuenta que el sentenciado no atendió al
requerimiento realizado, se ordenó en decisión del 8 de noviembre de 2019, correr el
traslado del que trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal para que el
sentenciado brindara las correspondientes explicaciones:

Una vez corrido el traslado mencionado y atendiendo a la renuencia del penado y su
apoderado de cumplir ías obligaciones indicadas por el Juzgado Rallador, este
Juzgado en auto del 11 de febrero de 2020 dispuso ejecutar la pena de treinta y dos
(32) meses impuesta a JAMES ORLANDO JIMENEZ NIVIA.

Mediante memorial remitido a este Juzgado el penado allegó título judicial con miras
a que le fuera expedida diligencia de compromiso, razón por la cual con miras a
materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de compromiso el
15 de septiembre de 2020.

Por ultimo en auto del 17 de septiembre de 2020 este Despacho resolvió revocar el
auto proferido el 11 de febrero de 2020 en el cual se había ordenado la ejecución del
subrogado concedido, restableciendo de igual forma el mismo.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
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SIGCMA

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.-.

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y eí artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata él artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ia radicación
39647, la Sa!a de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento e! Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

I) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anteríoridad a la misma, pero que Intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el f^/Iinisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionarlo judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examíné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condiciona!
de la ejecución de la pena en sentencia del 9 de octubre de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso 15 de septiembre de 2020, quedando asi sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligericia de compromiso el 15 de septiembre de 2020, el periodo
de prueba culminó el 15 de septiembre de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JAMES ORLANDO JIMENEZ NIVIA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a ¡as
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los danos ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a eilo y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta Improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JAMES ORLANDO
JIMENEZ NIVIA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en penodo de prueba,
se hace necesario verificar eí cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JAMES ORLANDO JIMENEZ NIVIA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, tas anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
e! término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que prosonte el
condenado, desde ell 5 de septiembre de 2020 al 15 de septiembre de 2022.

3. Oficiar al Juzgado 6® Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá con miras a que informe a este Juzgado si dentro de las presentes
diligencias se dio inicio al trámite de incidente de reparación integral.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JAMES ORLANDO
JIMENEZ NIVIA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de \Q^f

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
""/V.

FLORIÍSrSarH^ L^ÓN CASTlto,,^_ °
JUEZ



Rama JudidaJ
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

J* JL 'V
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co
Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JAMES ORLANDO JIMENEZ NIVIA

TRANSVERSAL 43 NO. 69 A-24 SUR
C\AC fH A I i..! N D' N AM AR C A i

TELEGRAMA N" 1750

NUMERO INTERNO 35099
REF: PROCESO: No. 110016000050201314390
C.C:80118666

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1722 DEL VEINTICINCO (25) de StF '!- MB^F
.ID DOS MIL VFINTITRES Í2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nttps:.'/procesos.ramaiudicial.Qoy.co/iepms/boQotaiepms/conec!ar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbi@cendOj.ramaiudicial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta(S>cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7I2IZA. 15:2-3 Correo:Andrea Felipe Gaitan Rojas - Óo(tool<

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1722 NI. 35099

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com>
Mié 07/02/2024 15-21

Para:patriciaedelc@hotmail.com <patriciaedelc@hotmailcom>

fi 1 archivos adjuntos (33 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1722 NI 35099;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1722 NI. 35099

hIlps://out1ookoffice.com/mail/inbox/ict/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYiNGM1Mi050DA3LWNfTiNjdlZDRkYzdjOQAQAPXPpl<ClvuBDm7U3Cllm2aY. 1/1



7/2/24, 15:23 Correo: AndrésFelipe GailanRojas- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCÜTORIO No, 1722 NI. 3S099

postmaster@defensoria.gov,co <postmaster@defensoria.gov.co> •
Mié 07/02/2024 15;21

Para:pattorres@Defensor¡a,edLi.co <pattorres@Defensoria.edu.co>

H 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1722 NI 35099;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1722 NI, 35099

https://ouHook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMiOSODA3LWNmNidl2DRkYzdjOQAQAPXPDkClvuBDm7U3Cllm2sY... i/1



7l2n.A, 1523 Correo; AndrésFelipe Gaitan Rojas- Outtook;

Retransmitido: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1722 NI. 35099

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoJ,ramajudicial.gov.co>
Mié 07/0;!/2024 15;21

Paia.jecastillov@gmatl.com <jecastillov@gmail,com>

I 1archivos adjuntos (23 KB}
AUTO INTERLOCUTORiO No. 1722 NI. 35099,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1722 NI. 35099

https://out1ook.ofnce.eom/mail/inDox/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVJOTYlNGU1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdiOQAQAPXPpkClvuBDm7U3Cllm2aY... 1/1



7/3/24,.15:32 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1722 NI. 35099

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:40

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>-

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 15:21, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aQaitanr@cendnj.ramaiudicial-oov.c
escribió:

llBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1722, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

hSi ae.

oeoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: venianilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ¡a información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office-GOrn/mai!/idyAAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM-IMi050DA3LWNmN)dlZDRkYzcfjOQAQAPXPpkCtvuBDm7U3Cllrti2ay%3D 1/2



^32 Coireo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario iiacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://out!oolc.ofBce.



Ejecución de Sentencia
No. Ünicode Radicación
Condenado

Cédula:

Faltadof

Delito (s)

Detenido

Dedsión

35477

11001-SO-00-023-2016-04780-00

JHONSMAN DAVID BERDUGO DIAZ

1014279444

JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMILI
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAI.
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1728

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JHONSMAN DAVID BERDUGO DIAZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de septiembre de 2019 por el Juzgado ii Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JHONSMAN
DAVID BERDUGO DIAZ al ser bailado penalmente responsable del delito de hurto
agravado atenuado a la pena pnncipal de nueve (9) meses y quince (15) días de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodode prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estabieció que el penado indemnizó
integralmente a la víctima con ocasión al punible cometido'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso ellO de octubre de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Sidurante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere suio motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi^ lo determine."

' Sentencia condenatoria, acápite 10° del incidente de reparación integral.



<S' Ia N>i<*«u>^i

R^jhMr<# ,V < oi.*^N*

SIGCMA

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Pena! de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

... vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de-la pena en sentencia del 11 de septiembre de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso el 10 de octubre de 2019. quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 10 de octubre de 2019, el periodo de
prueba culminó el 10 de octubre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que e) condenado
JHONSMAN DAVID BERDUGO DIAZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JHONSMAN DAVID

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P, 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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BERDUGO DIAZ y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JHONSMAN DAVID BERDUGO DIAZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 10 de octubre de 2019 al 10 de octubre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de (a condena impuesta a JHONSMAN DAVID
BERDUGO DIAZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

PLORliflARGARITA LEON'CASTILLO
JUEZ

I No. i

-J"*®
^efar/o.



Rsona JudidaJ
Consejo5ii|«rior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JHONSMAN DAVID BERDUGO DIAZ
CALLE 34 BIS No. 90 D 12
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1751

NUMERO INTERNO 35477
REF: PROCESO: No. 110016000023201604780

C.C:1014279444

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No >-) A-24
EDIFICIO KAYSSER FiN NOTIFCAR PROVIDENCIA No. 172R HFI VP.KTi' : i l^ SEí'i -
Í.'I,)? fv'IL Vi;;n rJTWES presente esta comunicación. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ratnaíüdicial-aov.co/ieDms/boaotaieoms/conectaf.asü.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCPbl@cendoi.ramaiudiciaLQov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta(a>cendoi,ramaiudiciai.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7(2IZA. 16:47 Correo: Amares Felipe Gaitsn Rojas- Outtook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1728 NI. 35477

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook-Com>
Miü 07/02/2024 15 45

Para:marthapatrida68@holmail.com <marih3patricia68@hatmaii.com>

Si 1archivos adjuntos (32 KB)
AUrO iWTERLOCUTORIC Wc. 1728 NI. 35477;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1728 NI, 35477

httpsi'/oullook.office.conVmail/inbox/id/AAQKADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi0500A3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQADZy9RgMlí%2F5HuTHJPvLO... V\



7/2/24,15:46 Correo:Andrés Felipe Gallan Rojas - OirtfeoN

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1728 NI. 35477

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial
Miéi:;.4s

P3Fa;jecast¡llov@gmail.com <jeca5tillov(agmai)com>;i-nercel¡ca28@gmail.com <mercelica28@gmail,coni>

I 1archivos adjuntos t23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. V?.B NI 35477:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

merceltcaZS'HiQinaíl.com fmercelica28@Qm9il.com^

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1728 NI. 3S477

https //out1OOk.0ffice.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTY!NGM1Mt05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQADZy9RgMk%2F5HuTMJPvLO... 1/1



7^4,-15:31 Correo;Anafes Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1728 NI. 35477

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:40

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cÍal.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de fa referencia yme doy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 15:45, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendoi.ramaiudiciaí.aov.c
escribió:

IIBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1728, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

ooo-í

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuni'quelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://OUIIOOl<,office.Com/mail/iil/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MI05ODA3LWNmNjdl2ORkYzd]OQAQADZy9RgMk%2F5HuTHJPvLOGyM%,..



¡ 31 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

36900

11Q01-50-00-013-2017-14167-00

JENNIFER Díaz SÁNCHEZ

1000831049

JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ Í).C.

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1729

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada tía
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de ia i;ündena y
liberación definitiva a favor de JENNIFER DÍAZ SÁNCHEZ dentro de las diligencias
de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 9 de diciembre de 2019 por el Juzgado 12 Penal Municipal
con Función de Conocimienío de Bogotá, fue condenada JENNIFER DÍAZ
SÁNCHEZ al ser hallada penalmente responsable como coautora del delito de hurto
agravado tentado a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de deréchos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, a la
penada le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de ia pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que la víctima fue indemnizada en
forma integral con ocasión a los perjuicios ocasionados'.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 21 de diciembre de 2020,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así to determine."

' Sentencia condenatoria, acápite Traslado del articulo 477,
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoría o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación nonriativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que eí funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa '.^

Conforme a la resena normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 9 de diciembre de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2020, quedando así
sujeta a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2020, el periodo de
prueba culminó el pasado 21 de diciembre de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la condenada
JENNIFER DÍAZ SÁNCHEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de ta pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JENNIFER DÍAZ SÁNCHEZ

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 18404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscribir
la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de ia pena impuesta
a la condenada JENNIFER DÍAZ SÁNCHEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e IÑTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada,

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 21 de diciembre de 2020 al 21 de diciembre de 2022,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JENNIFER DÍAZ
SÁNCHEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley, •

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE.

5AR1TA LEON CASTILLO

JUEZ

'a 'echa .
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Rama Judicial
Ccnsqo Superiot de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Caüe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JENNIFERDIAZ SANCHEZ
TRANSV 73 F NO 39A-36 SUR

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1752

NUMERO INTERNO 36900
REF; PROCESO; No. 110016000013201714167

C.C: 1000831049

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOOFICAR, PROVIDENCIA No. 1729 DEL VtlNTiSEIS í26i de SEPT ' . í.-de
DOS MU V^INnTRFS (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@C9ridoi.ramaiudicial.aQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudidal.aov.co •

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24,16:12 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas- OUfoolf

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729 NI. 36900

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/02/2024 16:09

Para;jecastillou@gmail.com <jecastillov@gmail.com>
^;edwinseguraes03bar@yahc©.c:orn, •<edwínseguraescobar@yahob.corn>- '

i 1 archivos adjuntos (332 KB)

36900 Auto niega extinción suspensión condicional faltan documentos Jeiinifer Diaz.pdf:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729, para su-conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCfALIDAD: Este correo elecínánico contiene informaciónefe la Rama Judicial de Colombia. Si
noes eldestinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo .si remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usarsu contenida,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5de enero df 2009 y
todas las que le apliquen.Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que existauna auton¿ación
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde qut i • de
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SH? ALLEGADA /i. ..ORReO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi ramamnicia! nnu r.n

h11ps://outlook.office com;friail/inbox/id/AAQkADYxZfnMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAF35F8kAJ%2BJDqljtzx%2FBp,., 1/1



7/2/24, 16:10 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas- Oulloek

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729 NI. 36900

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoJ.ramajudicial,gov.co>
Mié 07/02/2024 1G:09

Para:jecastillov@gmail.com <jecastilIov@gmailcom>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729 NI. 56900;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero eí servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729 NI. 36900

https://oiillook.ofrice,conVmall/int)0>í/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTV]OTY1NGM1MiOSODA3LWNmNjOIZDRkyzdJOQAQAF35F8kAJ%2BJDqljlzy%2FBp... 1/1



7/3/24, 15:30 Correa: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729 NI. 36900

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:40

Par3:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cerKjoj.ramaJudiciai,gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbernalii@cendoj.r3majudici3l.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acijso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 16:09, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aaaitanr@cendQj.ramajudicial.Qov.c
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclaLaov-CO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlool<.offtce.com/mail/id/AAQl(AOYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi0500A3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAF35F8kAJ%2BJDqljtzx%2FBp%2Bc... 1/2



Correo: /^dres Felipe Gaitan Rojas - Oullool<7/3/24,15:30

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htttis;//outtook.offlce.com/mail/icl/AAQkADY)íZmMyYmJhLTV]OTYtN<jM1Mi05ODA3LWNmNjdtZDRkYzdjOQAQAF35FSkAJ%2BJDqljtzx%2FBp%2Bc..-
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula'

Fallador

Delito fs]

Detenido

Decisión

36900

11001-60-00-013-2017-14Í67-00

THONSOM YEAMPIER GOMEZ BARRETO
1030602247

JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO OE
BOGOTÁ

TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1730

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al oenado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de ia ..i ndena y
liberación definitiva a favor de THONSOM YEAMPIER GOMEZ BARRETO : ntro de
las diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 9 de diciembre de 2019 por el Juzgado 12 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado THONSOM YEAMPIER
GOMEZ BARRETO al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto
agravado tentado a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la ijiisma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que la victima fue indemnizada en
forma integral con ocasión a los perjuicios ocasionados'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 21 de diciembre de 2020,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

" - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

' Sentencia condenatoria, acápite Traslado del artículo 477,
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa'.'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió at penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 9 de diciembre de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2020, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2020, el periodo de
prueba culminó el 'pasado 21 de diciembre de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
THONSOM YEAMPIER GOMEZ BARRETO dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a THONSOM YEAMPIER

AHP4821 del 6 de julio de 2015 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya
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GOMEZ BARRETO y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado THONSOM YEAMPIER GOMEZ BARRETO se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 21 de diciembre de 2020 al 21 de diciembre de 2022,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a THONSOM YEAMPIER
GOMEZ BARRETO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORlVlARiSARltA LEON CASTILLO
JUEZ

i CeS



Rama Judicial
j Consejo Superiorde !aJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs}epmsbta@cendo¡.ramaíudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., S de Feivreto de 2024

SEÑOR(A)
THONSOM YEAMPIER GOMEZ BARRETO
":Ai^RFRA48 ASUR NO 88C-10 CASA 36
i.X'C r-'- L'C

TELEGRAMA N° 1753

NUMERO INTERNO 36900
REF: PROCESO: No. 110016000013201714167
C.C: 1030602247

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1730 DEL VFINTiSEiS {26) de SEPTIF I r'"i<F de
DOS MIL VEINÍITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
h;tDs:/'procesos.ramaiudicial,aov co/ieDms/boaoialepms/conectar.asn.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTFS DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
-sC!3eicab;(a>cenü0i ramaiudicia! uc. co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUT ORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csíeDmsbta(a)cendoi.ramaíudicial.aov.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



7/2/24,16:26 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1730 NI. 36900

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Míe 07/02/20;4 16:25

Para:edwinseguraescobar@yahoo.com <edw¡nseguraescobar@yahoa.com>

S 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERIOCUTORIO No. 1730 NI. 35900,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

edwlnseatiraescoban.svahoü.com ledwínseauraescobarglvahoo.corrió

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1730 NI. 36900

https://outtook.office.com/mail/inbox/icl/AAQkAOY)(ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNtnN]alZDRkYzd)OQAQAGdcPpxF9WBClkiU',gLOGv8 1/1



7/2/24, 16:27 Correo:Andrés Felipe Gallar Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERIOCUTORIO No. 1730 NI. 36900

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>
Mié 07/02/2024 16:25

Para'jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

i I archivos adjuntos (22 KB)
AUlOíNrhRI.OCUTORIO Wo. 1730 NI. 36900,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega;

Asunto: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1730 NI. 36900

hÍlps'//ou«ool!.Otfice.com/mail/inbo*/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRKYrdjOOAQAGdcPpxF9WBCll<rUSgLOGv8.,. 1/1



7/»24,15:30 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outbok

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1730 NI. 36900

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:40

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbemall@cendoj.r3majudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 7 feb 2024 a las 16:25, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió;

IIBuen díaji

A£a>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No, 1730, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacedo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csíepmsbta@cendoi.ramaiudicial,Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

htips://ou«ook.office.com/mail/id/AAQI(ADYxZmMyYmJbLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGdcPpxF9Vi/BCtkrUSgLOGv8%3D 1C



7/3/24, 15:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita, Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://OuUook.office-Com/mail/id/AAQkADYxZraMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidl2DRI(YzdjOQAQAGdcPpxF9V\ffiCtkrUSgLOGv8%3D



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Concfenacto:

Cédula:

FaUacJor

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

38404

11001 -so-oooas-aois 03609-00

FREDDY CONTREBAS OSPINA

79647574

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
PERTURBACIÓNEN SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVOU OFiClAi
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1724

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que e! periodo de prueba impuesto a! penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la -•-^•^dena y
liberación definitiva a favor de FREDDY CONTRERAS OSPINA denii le las

diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 4 de febrero de 2021 por el Juzgado 22 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDDY CONTRERAS
OSPINA al ser hallado penalmente responsable del delito de perturbación en
servicio de transporte colectivo u oficial a la pena principal de dos (2) años y
cuatro (4) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 12 de octubre de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Pena!;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las dinhiaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que tiubiere si^in motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de fa radicación
39647, la Sala de Casación Penal de ta Corte Suprema de Justicia, resaltó:



Xmivi judtMJ
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SIGCMA

...vencido el'período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría tos derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió ai penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 4 de febrero de 2021,
suscribiendo diligencia de compromiso el 12 de octubre de 2021, quedando asi
sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de octubre de 2021, ei periodo de
prueba culminó el. pasado 12 de octubre de 2023, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
FREDDY CONTRERAS OSPINA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
tiaya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a FREDDY CONTRERAS
OSPINA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,

' AHP4821 del 6 de Juliode 2016 rad, 484CM M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



•UfEUjuttiatf SIGCMA

se hace necesario verificar el cumplimiento de ias obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado FREDDY CONTRERAS OSPINA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 12 de octubre de 2021 al 12 de octubre de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a FREDDY CONTRERAS
OSPINA por las razones expuestas en e! cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de iey.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'MARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

^jecüc/on de ———.

anterior dr
' ^M/? ^0^4

pro,,..

-^iSecrefar/n



Rama Judiaal
Consep Superiorde k Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsiepmshtattBcendoi.ramaiudicial.gnv.id
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
FREDDY CONTRERAS OSPINA
CAi-LE 54 C SUR NO. 98 A-51 CASA 197
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1797

NUMERO INTERNO 38404
REF: PROCESO: No. 110016000023201503609
C.C:79647574

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1724 DEL TREGF (13) de OCTUBRi- DOS
f^^lL VEíNTíTRES (2023:. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DE'-•••í^HOS
htlusi.vürocesos.ramaiUdiciai.gov.co/ieDms.'DOQotaieorns/cQnectar as:;.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csOBeiCDblOcendoj.rainaiijdicial.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2csieomsbta@cendol.ramainriir.iai nnv r.n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



12/2/24, 16.11 Correo: Andrés Felipe Gaitan Ro|as - OuUoott

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724 NI. 38404

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Lun 12/02/2024 IS'll

Para:CLAUDIA PATRICIA <clapadu@hotmaiI.com>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724 NI. B8404;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

CLAUDIA PATRICIA

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724 NI, 38404

https://oulloolc.office.com/mall/inbox/id/AAQI<ADY*ZmMyYmJhLTVjOTVtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOOAQAPA3ybOzp4VFj7hfiOxzPlaE%30 1M



12»24, 16;12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullootí

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORiO No. 1724 NI. 38404

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 16:10

ParaJecastillov@gmatl.com <jecastillov@gma¡lx;om>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724 NI. 38404;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724 NI. 38404

fitlps://outlool<.offlce.com/ma¡l/inbov/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRKYzdjOOAQAPA3ybOzp4VFi7Mi(u/p|aE%30 1/1



7^/24,14:42 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724 NI. 38404

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiI.com>
Mié 06/03/2024 23:46

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.famajudicial.gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicia[.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 16:10, Andrés Felipe Gaitan Rojas fogait
escribió;

ÜBuen díaii

iicial.Qov.cQ>')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OgoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 deí 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hnps;//ogtlool<.office-Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjd)ZDRkYzdiOQAQAPA3ybOzp4VFj7bfiOx2PtaE%3D



.•42 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outiook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

íittps://Oirttook.oflk».oom/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjctlZDRkYzdlOQAQAPA3ybOzp4VFj7bhO*zPlaE%3D
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito ¡$)

Detenido

Decisión'

38914

nOOI-60-00-015-2016-01368 00

ÉDGAR EDUARDOGARZÓN PÉREZ
80220258

JUZGADO 16 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIFNI 3 DE
BOGOTÁ

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES.

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1715

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ÉDGAR EDUARDO GARZÓN PÉREZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de septiembre de 2019 por el Juzgado 16 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ÉDGAR
EDUARDO GARZÓN PÉREZ al ser hallado penalmente responsable del delito de
fabricación, tráfico o porte de armas de fuego, accesorios, partes o municiones
a la pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 30 de septiembre de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las ()i>ii<iaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridod judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:
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...vencido el periodo de prueba y verificado ei incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación delcumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada^ no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

lii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ' '

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de ta pena en sentencia del 24 de septiembre de 2019. suscribiendo
diligencia de compromiso el 30 de septiembre de 2019, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 30 de septiembre de 2019, el periodo
de prueba culminó el 30 de septiembre de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
ÉDGAR EDUARDO GARZÓN PÉREZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuaies se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ÉDGAR EDUARDO
GARZÓN PÉREZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,

' AHP482Í del 6 de julio de 2015 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de (a pena impuesta
al condenado ÉDGAR EDUARDO GARZÓN PÉREZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 30 de septiembre de 2019 al 30 de septiembre de 2022.

En mérito de io expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ÉDGAR EDUARDO
GARZÓN PÉREZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de fey.

NOTtFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlVIATOARiTA LEON CASTILLO
JUEZ

No, /

interior,

üillo.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial-qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDGAR EDUARDO GARZON PEREZ
CR 16C NO 65 15 SUR

BOGO TA D.C.

TELEGRAMA N° 1757

NUMERO INTERNO 38914
REF; PROCESO; No. 110016000015201601368

C.C:80220258

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No Q A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1715 DEL VEiNíiüNG í2i . de .'js

r/li -'E 'ITITRES ::'0-?r ... PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nttps:/-''procesos .ramaiudicial.QOV.co;ieDms/boQotaieoms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFfCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpb!@cendoi.ramaiiidicial ciov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csíeDmsbta(S)cendo¡.rama¡udicia!.QOV-CO

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés FelipeGaitan Rojas- Outlook

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1715 Ni, 38914

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
)ue03/02/20¿4 9:37

Para:jecastiilov@9mail.com <jecast¡llov@gmail.com>
ines ospina quevédo <•clafa-irtes-ospfna@hotmail.com>

H 1archivos adjuntos (332 KB)
38914 Autc! niena extinción sur,pensión condicional faltan documentos Edgar Garzon.pdf:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1715, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordiaimente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Eite correu elecfrónico contiene información de la Rama Judictal d( ,nibiá. Si
no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su .:r:?nida,
de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas contenidas en ía Ley 1273 de! 5 de enero de • y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autoriración
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario tiacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO. ventanílla2csieDmsbta@cendo¡.ramaíudicial,Qov.co

hl©s:«Qutiook.office.cDm,rnail'inbo*'id/AAakADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYza)OQAQAB7CSZ6FT09Dnisl5QkRpRe



Correo; Andrés Feifpe Gaitan Rojas - C?ultook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1715 NI. 38914

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov ^
Ui. ? ' •

Para jecastil1ov@gmail.com <jecastillov(aigmail.com>

i 1(trchivos adjuntos (22 K6)

AUTO INTERI.OCUTORtO No. 1715 NI, 33914;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ier.astitlov@amail,com neca5tillov@Qma[|.coin)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1715 NI. 38914

httBsv'ouilook.office com/mait/



7nm, 15:13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1715 NI. 38914

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia ytne doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 937, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendoí.ramaiudicíal.oov.co:
escribió:

ÜBuen díall

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1715, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-r ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbtaía)cendoi,ramaiudicial.oov-co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hnps://outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPi'tfJGM1Mi05ODA3LVi/NmNicllZDRkYzd]OQAQAB7CSZ6FTQ9Dm815Qt<RpRe8%3D 1/2



7/3/24, 15:13 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outtook-0ffiGe-Com/mait/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN¡diZDR»:Y2djOQAQAB7CSZ6FTQ9Dm815QkRpReB%3D 212
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

39042

í 1001-60-00-019-2017-03503-00

JONATHAN STEVEN MENDIVELSO HERNÁNDEZ

80770318

JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1714

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al Denado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JONATHAN STEVEN MENDIVELSO HERNÁNDEZ
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de febrero de 2019, el Juzgado 26 Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado JONATHAN STEVEN
MENDIVELSO HERNÁNDEZ, como autor responsable del delito de lesiones
personales dolosas, a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le
fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por este Juzgado y atendiendo a que el penado no había
prestado caución prendaria y suscrito diligencia de compromiso, en decisión del 15
de julio de 2019 se dispuso requerir al referido para que diera cumplimiento a lo
indicado anteriormente.

Ahora, ei Despacho en auto del 8 de octubre de 2019 dispuso correr traslado del que
trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que el penado
indicara los motivos del incumplimiento a las obligaciones establecidas en la
sentencia condenatoria.

Una vez fenecido el término otorgado en pretérita oportunidad este Juzgado en auto
del 9 de diciembre de 2019 resolvió ejecutar la pena de dieciséis (16) meses
impuesta en el fallo condenatorio proferido el 27 de junio de 2016 por el Juzgado 26
Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá.

Ahora atendiendo a que el penado remitió al Despacho póliza judicial, este Juzgado
dispuso mediante auto del 8 de junio de 2020 revocar el auto del 9 de diciembre de
2019, restableciendo el subrogado concedido por el Juzgado Fallador

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 8 de junio de 2020, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:
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"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, -si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurñdo el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente ai tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ia radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribuna! señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de compnDbarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

11) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque 16 contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 14 de febrero de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso 8 de junio de 2020, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de dos (2) años.

AHP4g21 del 5 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, aíeridiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 8 de junio de 2020, el periodo de
prueba culminó el 8 de junto de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JONATHAN STEVEN MENDIVELSO HERNÁNDEZ dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autonzación de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JONATHAN STEVEN
MENDIVELSO HERNÁNDEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues
como se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a
las que accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JONATHAN STEVEN MENDIVELSO HERNÁNDEZ se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado,

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
ei término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 8 de junio de 2020 al 8 de junio de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JONATHAN STEVEN
MENDIVELSO HERNÁNDEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^

-eriiro

AR^LEONC^^U^,,

- ' ^ 20?k



Kajna Judicinl
ronsejo fHtpertor de la liidicntiira

Rfpública de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
V-:- iianiir;:-\;aiboriisbia@cendoi.rania;üi:licíai.QOv co

BOGOTÁ D.C., Febrero ocho (8} de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
LiSARDO BELTRAN SAQUERO
GR 8 NO. 16-88 OF, 1105
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1758

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 39042
REF: PROCESO: No. 110016000019201703503

CONDENADO; JONATHAN STEVEN MENDIVELSO HERNANDEZ
80770318

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1714 DEL VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACION
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
•ir.üs - procv'sos rarTiaiuü'Cial ocv ccj''iepTs,'boaotaiepms/coneciai'.asü.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACÍÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTi :. DE
FECHA DE LA CiTACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3e'cpb:(acend0¡.ramaiijdicial.Q0v.c0. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniita2csieDm5bTa@cendoi,ramaiudiciai.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

8/02/2024 9:56:00 a, m.



Correo: AndrésFelipeGallan Rojas- Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1714 NI. 39042

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>
Jue 08/02/2024 9:S3

ParaJonathan Mendivelso <jonathanmendh@gtnail.com>

i 1arrlin^os ¿idjiintos 121 KB)
Aj iiNjiLRi.i.'JTOniO Me i'l 11-11 ; o.;;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destitn» no
envió información de notificación de entrega;

Jonathan Mendivelso íionathanmendh(a)Qmail.CQm"l

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1714 NI. 39042

mtps:/íoutlOOl<.office.Com;niail/ínbox/id/AAQkADYxZinMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi0500A3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAM8MZrKLNkpHolPr%2eQnef4.. 1/1



8/2/24,9:58 C&rréo; Anci-es Felipe Gailsn Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO ÍNTERLOCUTORIO No, 1714 NI. 39042

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajud¡cial,gov,co >
Ju>j ü!j..'Q¿.'2U j.4 'á:i7

Para:jecastillov@gmail,com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTCJ INTERLOCUTORIO No, 1/14 NI. Í9C42.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el.servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecastiliov@Qifiail,CQm Cíe 'CáiamaiLcom')

Asunto: AUTO INTÍRLOCUTORIO No. 1714 NI. 39042

http8:/Mutlook.office,com/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTV)OTYiNGM1Mi0500A3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQADCwCL%2FlH8JFj"/o2ec%2F.. 1/1



7/3/24/15:11 Correo: Andrés Felipe GaitanRojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1714 NI. 39042

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:41

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <ag3Ítanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.CQ>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso, la recepción del auto de !a referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 9:57, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió:

ÜBuen díaii

jic¡al.Qov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1714, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o<sot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@c6ndoi-ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hnps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADY>iZmMyYmJhLTVjOPflNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZDRkyzdjOQAOADCwCL%2FIH8JFj%2BC%2FhiJ9S... 1/2



1:11 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

íittps://outtook.office.eom/mail/icl/AAQ(<ADYxZmMyYraJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjcllZDRkYE<}iOQAQADGwCL%2FIH8JFj%2BC%2Fbci9S,-. 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Unico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladof

Delito (sí

Detenido

Decisión

SIGCMA

43409

11001-BO-00-712-2010-02295-00

MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ

80069590

JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSION CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023}

Auto Interlocutorío No. 1702

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de fa condena y
liberación definitiva a favor de MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ dentro de
ias diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 20 de diciembre de 2017 por el Juzgado 22 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MIGUEL ANTONIO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de
inasistencia alimentaria a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión,
multa de veinte (20) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejeicicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Donlro de la
misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de ía ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

El H, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - resolvió en auto
del 5 de abril de 2018, modificar el numeral 1° del fallo de primera instancia indicando
que ia multa, correspondía a veinte (20) SMLMV respecto del año 2015,

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 5 de diciembre de 2018.

En providencia del 24 de enero de 2020 el Juzgado Rallador resolvió admitir ei
desistimiento del incidente de reparación en el proceso de ia referencia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 dei Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las ohinaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:



Ccmot»Supcvmít •< |u JkMun
SIGCMA

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda eKtinguida. y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, ia Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pn^nuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

iij Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado ei subrogado de ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 20 de diciembre de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso e¡ 5 de diciembre de 2018, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 5 de diciembre de 2018, el periodo de
prueba culminó el 5 de diciembre de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que ei condenado
MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscnpción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con

AHP482I del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya



/. MÚ SIGCIVIA

el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MIGUEL ANTONIO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como
se anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo
de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 5 de diciembre de 2018 al 5 de diciembre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MIGUEL ANTONIO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la piesente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTVIA^ARITA LEON CASTILLO
JUEZ

nn;-c..



Rama Jixiidai
CfmsejoSuperior de la Judicatura

Repubüo di." Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendQi.ramaiudiciaJ.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MIGUEL ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ
CARRERA 31 NO, 50 B-10 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1767

NUMERO INTERNO 43409
REF: PROCESO: No. 110016000712201002295
CC: 80069590

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Nn DEL D'rCINUEvE n;., oe SLFT l -ríe

r. il. VrirjTITKiiS : PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:.'.'procesos-ramaiudicia!.QOv.co.'ieoms/boaotaieoms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TiRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendQi.ramaiudicial.aov.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFiCADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csíepmsbta@cendoi.ramaiudicia].rritv nn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



3^2/24, 14:12 Córreo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702 NI. 43409

postmasier@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 08/02/<7024 14 09

Para;JUANCH0_R2@H0TMAiLC0M <jUANCH0.R2@H0TMAIL.C0M>

I 1archivos adjuntos (32 KB!
AUTO IMTERLOCUTORIO No. 1702 Ni. 43409;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

3UANCH0 R2@HOTMAlL.COM

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702 NI. 43409

https:Woutloot(.otfice.coríVmail/inbo*/id'AAQkADyx2mMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdIZDRkYzdjOQAQAApOrDgW1UpPsVr|irKeNxlU% , 1/1



' 8^4,14: t2 Correo: Andres Fetlpe Gallan Rojas - Outtoek

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702 NI. 43409

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ju£ 08/02/2024 14:09

P3ra;jecastillov@gmail,com <jecastillov@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO Nio. 1702 NI. 42409;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastiHov@Qmaii.com íiecastilíovQQmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702 NI. 43409

https://Oullook.oflice.CDm/mail'inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M¡050DA3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQAApOrDgW1UpPsVcjuKBN*IU%... 1'1



7/3/24,15;53 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702 NI. 43409

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmaiLcom>
Mié 06/03/2024 23:42

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agait3nr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajijdicial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado dé su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castíllo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 14:09, Andrés Felipe Gaitan Rojas (ogaitanr
escribió:

ÜBuen díaíi

jidal.gov.col

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es et destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.offioe.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAApOiDgW1UpPsVcjuKBNxtU%3D



7/3/24,1S;53 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://oiitlot«.office.com/m3iWd/AAQkADYxZmMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDfb;Y2djOQAQAApOrDgW1UpPsVcjuKBNxtU%3D 2/2



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Faliadof

Delito (s)

Detenido

Decisión

si.*

SIGCMA

: 43926

: 11001-60-00-015-2017-06103-00

: BRANDON MENDOZA RAMÍREZ

1024595296

JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1696

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar (a viabilidad de decretar ¡a extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de BRANDON MENDOZA RAMÍREZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 22 de marzo de 2018 por el Juzgado 23 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a BRANDON
MENDOZA RAMÍREZ como coautor del delito de hurto calificado y agravado, a la
pena principal de treinta y seis (36) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustifi ito de la
prisión domiciliaria,

Dentro del expediente reposa memorial del 16 de julio de 2018 suscnto por la victima
del punible cometido, en el cual indicó que fue reparado de forma integral por el
condenado BRANDON MENDOZA RAMÍREZ^.

Mediante auto del 17 de marzo de 2017 el Juzgado 2'=' de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta resolvió conceder al penado el subrogado
de la libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de dieciocho (18)
meses. Una vez prestada caución prendaria, el penado suscribió ía correspondiente
diligencia de compromiso el 30 de marzo de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momt^nto de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la óí/.-pens/of)
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autorulíui judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem.

' Folio8, cuaderno Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Acacias - Meta.
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incun^ en las conductas
de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indetenninación normativa antes señalada, no es viable entenderla fec/ia de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pmnunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias -
Meta, en decisión del 17 de marzo de 2020, le concedió a BRANDON MENDOZA
RAMÍREZ el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código penal,
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, dieciocho (18) meses,
tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 30 de marzo de 2020, el periodo de prueba culminó el 30
de septiembre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que ei
condenado BRANDON MENDOZA RAMÍREZ dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de

AHP4821 del 6 de julio de 20J5 rad, 48404 M.P. ]osé Francisco Acuña Vizcaya
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compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta- a BRANDON MENDOZA
RAMIREZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
ai condenado BRANDON MENDOZA RAMÍREZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 30 de marzo de 2020 al 30 de septiembre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a BRANDON MENDOZA
RAMÍREZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTMARGARFA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Coiitro dp —

Ei6cuclon7e'P°f
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•^Secretario.



Rama Judicial
Ccffisejo Superior de {# Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Feorero de 2024

SEÑOR(A)
BRANDON MEDOZA RAMIREZ
' o,,! I h -^1 iTí ^1.^ <7

TELEGRAMA N'" 1768

NUMERO INTERNO 43926
REF: PROCESO: No. 110016000015201706103
C.C:1024595296

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1696 DEL DIECIOCHO (18} de SFPTII "• r ^F de
nos MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hites. .'procesos,ramaiuoicial..QOV,CQ.ieoms/boaotaieorns/conectar,3SD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORiZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veritanilla2csieomshia@cendoi.ramaiiidicial.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



8/2/24,14:43 Correo:Andrés FeTrpe G^an Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1696 NI. 43926

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com>
Jue 08/02/2024 14 43

Para:jesussalf@hotmail com <jesussa!f@hotmail.ccjm>

I 1archivos adjuntos (33 K6)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1696 NI. 43926:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1696 NI. 43926

hl!ps://oullook.office.com,'mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkY2a)OQAOADD8rH31tQdApi ';' ''M|YN2uO%. i/1



» ' 8/2/24, U:44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- OullooK

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1696 NI. 43926

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gQv.co>
Jue 08/02/2024 14:4S

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

i I archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INrERl.OCUTORlO No. 1696 NI. 43926;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1695 NI. 43926

https //ouUook.offlce.com'mail/¡rtbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVWmN]dlZDRkY2djOQAQADD8rH31tQclAp083HjYNzuO%.. 1/1



7/3/24,15:51 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1696 NI. 43926

Jorge E. Castillo Vega <jecastil!ov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:42

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbe''nailí§)cendoj-ramajLtdiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador369JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 14:42, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aaaitanr@cendoi.ramaiudicial.Qov.co>1
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1696, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

Ooo-C ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outloQk.office.eom/mail/ki/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAOD8rH3nQdAp083HjYN2uO%3D 1/2



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Mtps;//OUtIook,ofrice-Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNOM1MiMODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAD08rH3ltQdAp08aHjY(<ízuO%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Unico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Derasión

SIGCMA

44261

í 1001-60-00-015-2018-02882-00

JOSE ANDERSON GOMEZ CUMACO

1030677605

JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMlEí^TQ DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1746

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JOSE ANDERSON GOMEZ CUMACO denlro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de noviembre de 20T8 por el Juzgado 13 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOSE
ANDERSON GOMEZ CUMACO al ser hallado penalmente responsable del delito de
hurto agravado a la pena principal de seis (6) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penadü le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 7 do julio de 2021.

Mediante oficio No. RU AK-O-04016 del 21 de julio de 2021 el Centro del Servicios
Judiciales de! Sistema Penal Acusatorio informó que dentro de las presentes
diligencias no fue iniciado el trámite de incidente de reparación integral.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el coridenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autonü.n! judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ia radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación delcumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esfé vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que e! Juzgado Rallador concedió a! penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 15 de noviembre de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso el 7 de julio de 2021, quedando asi sujeto a
un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que confomie la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 7 de julio de 2021, el periodo de
prueba culminó el 7 de julio de 2023, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JOSE ANDERSON GOMEZ CUMACO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JOSE ANDERSON GOMEZ

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M,P. José Francisco Acuña Vizcaya
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CUMACO, y de contera ei archivo definitivo dei proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JOSE ANDERSON GOMEZ CUMACO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiara la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 7 de julio de 2021 al 7 de julio de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JOSE ANDERSON
GOMEZ CUMACO por las razones expuestas en ef cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR SARITA LEON CASTILLO
JUEZ

Ceiifro rZ i—

•^¿i££etann /



Ramajudidal
C<ffi8eio Superior de ia Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDÍDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Editicio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE ANDERSON GOMEZ CUMACO

Ka n N ' 15 SUR • CALLE 100 N" 56F-15 SUR
I: ÜCC' '/V b C

TELEGRAMA N° 1769

NUMERO INTERNO 44261
REF: PROCESO: No. 110016000015201802882
C.C: 1030677605

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOIIRC^ PROVIDENCIA No. 1746 DEL VEINTIOCHO (28) de S-i !BRE
Je DOS ^/IL VtlNTITRFS (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS ' DESPACHOS
.•ittP3:.-.'procesos. ramaiudicial.aov.co.''ieoms.^boQOtaieoms/conectar,aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cer>doí.ramaiudic¡ai.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven:aniilagcsieo)nsbta@cenooi '•arnaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.nnv.rn

BOGOTÁ p.C., Febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

JOSUE FRANCISCO BARRERA AVILA
CALLE 147 C NO. 95 A - 35
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1770

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 44261
REF: PROCESO: No. 110016000015201802882

CONDENADO: JOSE ANDERSON GOMEZ CUMACO
1030677605

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1745 DEL VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGiNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htips://pfocesos.ramaiudicial.QOv.co-'ieDms/boaolaieoms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDiTisbtará)cenüOLr3maiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

8/02/2024 3:11:00 p. m.



Corteo:AñoresFelipeGaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1746 NI. 44261

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329,e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/Q2/.';!0¿4 15.15

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.rom>

I 5archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTtíRlOCUTORIO No. 1746 NI 44261.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iefastilÍQv¡aQmail.CQm íiecastillov'uroniail.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO Mo, 1746 NI. 44261

ht{ps;i'/oLitiook.otfice.com/mail'in£)0>c/icl/AAÜkADVxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3l.WNmMjdl2DRkYzdjOOAQAF70b8qY8p1FpV.I.'4íi(m6HM... 1/1



7/3/24.15:53 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1746 NI. 44261

Jorge E. Castillo Vega <jecastilloví§)gtnail.com>
Mié 06/03/2024 23:42

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciai.gov,co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbernalí@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024a las 15:15, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agail
escribió:

ÜBuen díaü

iicial.Qov.co>>

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1746, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo"^ ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQÍ.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

htlps://outlool<.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAF70b8qy8p1FpVJz46tm6HM%3O 1/2



7»24, 15:53 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita!.

hrttps://outlook,office.com/maiI/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNitíl2DRt<YzdJOQAQAF70b8qY8p1FpVJz46tm6HM%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisióri

44900

11001-s0-00-013-20l7-085)8-00

RAUL ARTURO TOBAR TRUJILLO

80437228

JUZGADO 19 PENAL MUNICiPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1735

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto ai penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar-la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de RAUL ARTURO TOBAR TRUJILLO deniro de las
diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 6 de diciembre de 2018 por el Juzgado 19 Penal Municipal
con Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá, fue condenado RAUL ARTURO
TOBAR TRUJILLO al ser hallado penalmente responsable del delito dp hurto
agravado a la pena principal de doce (12) meses de pnsión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de ta ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Deniro de la misma sentencia condenatoria, se dejó establecido que la víctima fue
indemnizada de forma integral por los perjuicios ocasionados, ordenando asi la
extinción de la acción civil.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 3 de enero de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada ..

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir de! moniuiiio de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad Judicial
respectiva, se procederé, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendré
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
Incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrin)erías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intenclonalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

li) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concondancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicaría un esfuerzo de omnipresencla por parte del funcionario judiciaL
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el Infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara a! asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 6 de diciembre de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso el 3 de enero de 2019, quedando así sujeto a
un penodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 3 de enero de 2019, el periodo de
prueba culminó el 3 de enero de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
(iocumentacíón que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
RAUL ARTURO TOBAR TRUJILLO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir de! pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a RAUL ARTURO TOBAR

AHP4821 del 6 de Juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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TRUJILLO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado RAUL ARTURO TOBAR TRUJILLO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 3 de enero de 2019 al 3 de enero de 2021,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a RAUL ARTURO TOBAR
TRUJILLO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORlWARGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

i
' '> m m I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
RAUL ARTURO TOBAR TRUJILLO

• I 80 H NO. 61-18 SUR

•'.'jGO r/. 1,1 C

TELEGRAMA N= 1771

NUMERO INTERNO 44900
REF: PROCESO: No. 110016000013201708518
C.C:80437228

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1735 DEL VEINTISIFTF Í27) de SEF •.••VBRF
•íe DOS Mil VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFfCACfÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudiciai.Qov.co,1eDm5/boaotaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR ELTRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbl@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2csiepinsbla@cend0i.rarnaiudicial.Q0v.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



8/2/24, 1606 Correo; Andrés FelipeGaitan Rojas- OuUook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1735 NI. 44900

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Juo 0S/C2::'0'--5 10 05

Para:fredyparedes2@hotn-ia¡l.es <fred>paredeszgChotmail es>

i 1arcliivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1735 NI. 44900;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTOFaO No. 1735 NI. 44900

liIlDs:í'/ouSook.ofnce.com/mail/inbox/ld/AAQkADYxZmti/lyYmjnLTVjOTytNGM1Mi0500A3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAIv7lOn2te5Egh3ootZGvlU%3D 1/1



8/2/24, 16:06 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouihjok

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1735 NI. 44900

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>
lue 06/02/2024 15;Q5

Para:jecasti(lov@gma¡l.com <jecastillov@gma¡l.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 173b NI. 44900,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecast¡llov(aiQmatl.cQm fiecastillovia)amall.coml

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1735 NI. 44900

ht!ps://outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyVmJhLTV)OTYtNGM1Mi0500A3UWNmNjdl2DRkYzdjOOAOAIv710n2te5Egfi3ool/GvlU%3D 1/1



7^3/24,15:50 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1735 NI. 44900

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:42

Par3:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernali@cendoj.ramaJud¡dal-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia y medoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 16:05, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<agaü
escribió;

ÜBuen díajj

iicial.aov.co>')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 173S, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado Vi

o©ot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramajudtcial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

http9://outlook.offlce.com/mall/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdfZDRkYzd|OQAQA(v710n2le5Egh3oot2GvlU%3D



7/3/24,15:50 Correo: Andrés Felipe Gaitari Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^s;//ouBook,office.COm/mail/idyAAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1M!050DA3LWNmNJdlZDRkY2djOQAQAtv710n2te5Eah3oo{ZGvlU%3D



Ejecución de Sentenca
No. Único Se Radicación
Condenado-

Céiduia:

Falladot

Delito (s)

Detenido

Decisión

*r 9 A. V

4602a

í 1001-31-04-036-1999-02584-00

FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS
93150754

JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO Y PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1748

ASUNTO A TRATAR

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta los oficios de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional quB reposan en el expediente
respecto del sentenciado FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, procede el
Despactio a resolver la extinción de la condena y liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

1999 por el Juzgado 36 Penal del
RODRIGUEZ VILLALOBOS, a la
accesoria de inhabilitación ¡lara el
término de diez (10) años, al ser
porte ilegal de arma de fuego,
fue negado el subrogado de la

. así como el sustituto de la prisión

Mediante sentencia proferida e! 26 de febrero de
Circuito de Bogotá, fue condenado FERNANDO
pena principal de trece (13) años de prisión y a la
ejercicio de derecnos y funciones públicas por el
hallado responsable del delito de homicidio y
Dentro de la misma sentencia condenatoria le

suspensión condicional de la ejecución de la pena,
domiciliaria.

Dentro de la sentencia condenatona se estableció que el penado debía cumplir con
el pago de trescientos cincuenta (350) gramos de oro por concepto de perjuicios
de daños materiales y al pago de mil veinte (1020) gramos de oro porconcepto de
perjuicios morales.

Mediante providencia del 20 de mayo de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta le concedió al penado una rebaja del
10% de la pena que le fue impuesta a FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, es
decir un total de trece (13) meses.

El Juzgado 2° Homólogo de Yopal - Gasanare en auto del 15 de junio de 2011
concedió al penado FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS el subrogado de la
libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de sesenta y un (61) meses
y diez (10) dias. Con miras a materializar el subrogado concedido ci • onado
suscribió diligencia de compromiso el 17 de junio de 2011,

Dentro de la misma providencia le fue otorgado al penado un término de treinta y
seis (36) meses para la cancelación de los perjuicios a los que fue condenado,
contados los mismos desde la suscripción de la diligencia de compromiso.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
11 de octubre de 2017 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.
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Ahora, este Juzgado en auto del 30 de enero de 2018 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades de bienes sujetos a registro,
con miras a que remitieran la documentación que soportara las declaraciones
elevadas por FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS.

Por último, en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado la no
exigibilidad del pago de perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la senterKia. "

Y el artículo 67 ibídem

". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012/ emitido dentro de ia radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, pnjcede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonvativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

í) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

íi) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En conconjancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.
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iv) Finalmente, en manera alguna elpronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su pmpia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que, en decisión del 15 de junio de 2011, el Juzgado 2° Homólogo de Yopal -
Casanare le concedió a FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, el subrogado de
la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso^ de las
obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de pena, el mismo fijado como quantum punitivo es decir
sesenta y un {61) meses y diez (10) días.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 17 de junio de 2011, el periodo de
prueba culminó el 27 de julio de 2016, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e interpol
de la Policía Nacional No. 20170605718 / ARAIC —GRUCI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que el mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del periodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado FERNANDO
RODRIGUEZ VILLALOBOS se tiene que en auto de la fecha se decretó en favor del
penado la no exigibihdad del pago de ios mismos.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y, en consecuencia, se comunicará la decisión a las autoridades que
conocieron del fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación
correspondiente, de conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de
Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 -. Igualmente, se ORDENA la cancelación
de las órdenes de captura que pesen contra del sentenciado en razón de este
proceso, si las hubiere.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibidem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

- Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él. se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la páqina de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado FERNANDO
RODRIGUEZ VILLALOBOS.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

' AHP4821 del 6 de julio de 2015 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



<Thk?j

Hritífrfici -'or^-xj

SIGCMA

3. Devolver al penado el título judicial que prestó al momento de otorgarse el
subrogado de la libertad condicional yque reposa en el expediente

4. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Fallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IMedidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRilWERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a FERNANDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS, en la sentencia proferida por
el Juzgado 36 Penal del Circuito de Bogotá en la que fue condenado por el delito de
homicidio y porte ilegal de arma de fuego.

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal, y lo previsto
en el artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgado - de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el articulo
485 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLORiVIATOARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

"'T'Es fado No, I
'« Mr 2m /

SLSecrefario.. f



Rama ludidal
Consejo Sufwrior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCfON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendo¡.rama¡ud¡c!af.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
FERNANDO RODRIGUEZ VÍLLALOBOS
-AlJ b 4o I' SUR No, 5 C - SO BARRIO DIANA TURBAY

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N= 1773

NUMERO INTERNO 46028

REF: PROCESO: No. 110013104036199902584
C.C:93150754

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1748 DEL VEINTINUEVE (29) de SEP-i rvIBRF
!ie DOS MIL VEINTITRF.3 '2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

-'q' V.-' "O'iRDiüs.booolaieoms/conectar.asu.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANThb DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3etCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; venianiila2csieDmsbla@cendoi.ramafuciicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2/24, 9:04 CorreorAndrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1748 NI. 46028

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 0y/ü2/20í4 9:02

Pat'a:jecastiflov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (21 KB)
AUrO INTERLOCUTORIO No. 1748 NI. 46028:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero e! servidor de des! no
envió información de notificación de entrega;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1748 NI. 46028

tt:ips;/íOutlook,ofnce.com/msil/inüoK/ia/AAOl<ADYxZmMyVmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAÜAELcEDO%2B8li:l .-j.i :ii&K29oA .. 1/1



7/3/24, U:43 Correo Andrés Felipe Gatlan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1748 NI. 46028

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23;42

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <ag3Ítanr@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernali@cendoj.ramajLidieial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de !a referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 9:02, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<agaií
escribió:

IIBuen díaii

:ial.i3ov.có>>

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1748, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo-Í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judidol de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaíSicendQi.ramaiudicial-aQv co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

tittps;//outtook,office,Com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1MI050DA3LWNmN|dlZDRkYzdiOQAQAELcEbO%2B8lpFgdJpbK29oA8%3D 1/2



7/3/24,14:43 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

rit^://outlook.offíce.com/maH/kl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M(050DA3LWNmNjdl20RkYzcl)OQAQAeLcEbO%2BBIpFgclJ{>bK29oA8%3D
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Ejecución üe Sentencia

No Unico de Radicación

Condenado:

Cédula;

Rallador

Delilo (s)
Detenido

Decisión

46625

11001-31-04-031-2002-00007-00

YESID WILSON VELANDiÁ ROJAS
79537885

JUZGADO 31 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO DECRETA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1744

ASUNTO A TRATAR

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta los oficios de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional que reposan en el expediente
respecto del sentenciado YESID WILSON VELANDIA ROJAS, procede el Despacho
a resolver la extinción de la condena y liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 9 de agosto de 2004 por el Juzgado 31 Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado YESID WILSON VELANDIA ROJAS, a la pena
principal de cincuenta y seis (56) meses de prisión, multa de seis (6) SMLMV y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel
término de la privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de hurto
calificado y agravado. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliana.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que el penado debía cumplir con
el pago diez millones ($10.000.000) de pesos por concepto de daños y perjuicios
pagaderos de forma solidaria, ios perjuicios anteriormente anotados debían ser
pagados en un lapso de seis (6) meses contados a partir de la ejecuton.i :lel fallo
proferido.

El Juzgado 2° Homólogo de tbagué - Cundinamarca en auto del 12 de septiembre de
2011 concedió al penado YESID WILSON VELANDIA ROJAS el subrogado de la
libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de un (1) año, ocho (8)
meses, catorce (14) días y doce (12) horas. Con miras a materializar el subrogado
concedido el penado suscribió diligencia de compromiso el 16 de septiembre de
2011.

El Juzgado 7° Homólogo de Descongestión de esta ciudad, luego de avocar
conocimiento y correr traslado del que trata .el artículo 486 del Código de
Procedimiento Penal dispuso mediante providencia del 24 de agosto de 2015 revocar
a YESID WILSON VELANDIA ROJAS el subrogado de la libertad condicional,
debido a que no había materializado el pago de los perjuicios

En auto del 29 de enero de 2016 este Juzgado dispuso declarar la nulidad parcial de
la actuación seguida en contra dei penado YESID WILSON VELANDIA ROJAS, lo
anterior posterior al traslado del artículo 486 del Código de Procedimiento Penal. Así
mismo se ordenó requerir al penado para que informara su dirección de domicilio.
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Ahora, en providencia del 22 de junio de 2016 este Juzgado ordenó requerir al
penado para que en un término de diez (10) dias, acreditara el pago de los perjuicios
a los que fue condenado.

En auto det 27 de septiembre de 2016 el Despactio ordenó correr traslado del que
trata el articulo 486 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que el penado y
su apoderado brindaran las explicaciones correspondientes, respecto del
incumplimiento de las obligaciones a las que fue condenado por el Juzgado Fallador.

Ahora, este Juzgado en auto del 30 de diciembre de 2016 atendiendo al memorial
remitido por eí sentenciado en e! cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
YESID WILSON VELANDIA ROJAS.

Por ultimo en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado la no
cxigibilidad del pago de perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

t-rente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribuna! señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.



fl? id
SIGCMA

- Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este-proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado YESID

WILSON VELANDIA ROJAS.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

3. Devolver al penado el título judicial que prestó al momento de otorgase el
subrogado de la libertad condicional y que reposa en el expediente

4. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Rallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y !a accesoria
impuestas a YESID WILSON VELANDIA ROJAS, en la sentencia proferida por el
Juzgado 31 Penal del Circuito de Bogotá en auto del 9 de agosto de 2004 en la que
fue condenado por el delito de homicidio simple, tentativa de homicidio y
lesiones personales dolosas.

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal, y lo previsto
en el articulo 92 ibidem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así como a la
Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el articulo
485 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLORTWaRGARITA LEON castillo

JUEZ

En I» fecha nnreitncloMo.

14 m 2024
I '-aanfefiorpro.;..c,,.,^

Si Secrfitarin
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ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que, en decisión del 12 de septiembre de 2011, el Juzgado 2° Homólogo de Ibagué -
Tolima le concedió a YESID WILSON VELANDIA ROJAS, el subrogndo de la
libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromis: de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de prueba un (1) año, ocho (8) meses, catorce (14) días y
doce (12) horas.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 16 de septiembre de 2011, el periodo
de prueba culminó el 30 de mayo de 2013, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Revisado et expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20170294000 / ARAIC - GRUCI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que el mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del periodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado YESID WILSON
VELANDIA ROJAS se tiene que en auto de la fecha se decretó en favor del penado
la no exigibilidad del pago de ¡os mismos.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y. en consecuencia, se comunicará la decisión a las autoridades que
conocieron del fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación
correspondiente, de conformidad con !o previsto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 -. Igualmente, se ORDENA la cancelación
de las órdenes de captura que pesen contra del sentenciado en razón de este
proceso, si las hubiere.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 dél Código Penal y lo previsto en el
articulo 92 ibidem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

' AHM821 del 6 de julio de 2015 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya



Rama judida!
C«nB^ Superior de la judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudícial.qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 12 de Feb'ero tíe 2024

SEÑORÍA)
YESID WILSON VELANDIA ROJAS
CALLE 31 SUR # 25-65 BARRIO LIBERTADOR
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N° 1776

NUMERO INTERNO 46625
REF: PROCESO: No. 110013104031200200007
C.C; 79537885

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1744 DEL VEINTIOCHO ¡28) de StP u r.-BRE
de DOS MIL VEINTITRES (2023¡. MEDIANTE LA CUAL ORDENA DEVOLVER AL PENADO EL TITULO
JUDICIAL QUE PRESTO AL MOMENTO DE OTORGARSE EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL Y QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE. PRESENTE ESTA COMUNICACION SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c>i03mcob:@¿ündoi.rama;ud.oial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AU1ORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventani!'a2cñiepmsbta@cendoi.ra!naiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2^4.5,^ Correo:Andrea Felipe Gaitan Rojas - Outlootc

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744 NI. 46625

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie Ü9/02/202¿l 9;5S

Para:forerotrujillo2@hotm3il.com <forerotrujillo2@hotmail.corr(>

1 archivo? adjuntos (33 KB;

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744rj|. 46625,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

forerQtruiillo2iaihotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744 NI. 46625

https.//outlootc.office.conVmaiWnbox/idyAAQkADYxZrnMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkY2CljOOAOABGgL7ybOxNMslkh«idAqv8%30 1/1



9/2/24,9:56 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Gutlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744 NI. 46525

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/02/2Ü24 9.54

Para:jecastillov@gma¡l.com <jecastillov(ó>gma¡l,com>:gforerot5626@gmail.com <gforefot5626@gmail.corTi>,

ij I srcliivos ndji.ntos KB';
^.ITO ifvtlLULttCUTORIO Nt... ' '1-1 NI JiJíJt.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillQvrajQmaii.com ftecast

QforerotS626ta)Qmail.com (oñ

ail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744 NI. 46625

htfDS://oulloolc.ofnce.com/mail/inbox/iO/AAQkADY«ZmMyYmJhLTVjOTYtNGW1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzajOQAQABGgL7ybO*NMsll<t\ííiclAqv8%30 1/1



7/3/24,14:41 Correo:Andrés Feüpe Garlan Rojas - Ouliook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744 NI. 46625

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(3)gmai[.com>
Mié 06/03/2024 23:43

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Sernal León
<tbernall@cendoJ.ramajudiciaLgov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge £, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 9:54, Andrés Felipe Gaitan Rojas {•
escribió:

ÜBuen díaii

L£Q.>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

/. .Mi. \

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiervdo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eí destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQj.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de l^acerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://oultook.office-Com/niai!/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTY1NGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQABGgL7ybOxNMsikfwjdAQv8%3D



7/3C4, 14:41 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outlQok-office.com/ma¡t/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN|dlZORkYz<íiOOAQABGgL7ybOxNMslk{wjclAqv8%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faiiador

Delito (s)

Detenido

Decisión

49605

11001-60-00-050-2013-07697-00

KADDY HERLEY LEAL LEAL

80171486

JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN D£ CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSION CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1741

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a! penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de KADDY HERLEY LEAL LEAL deni. ie las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de junio de 2019 por el Juzgado 21 Penal Municipal con
Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá, fue condenado KADDY HERLEY
LEAL LEAL al ser hallado penalmente responsable del delito de inasistencia
alimentaria a la pena principal de treinta y dos {32} meses de prisión, multa de
veinte (20) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 5 de diciembre de 2019.

En decisión proferida el 11 de agosto de 2020 el Juzgado Rallador dispuso condenar
a KADDY HERLEY LEAL LEAL al pago de dieciséis millones ociiocientos mil
($16.800.000) pesos por concepto de perjuicios materiales y al pago de ocho (8)
SIVILMV por concepto de perjuicios morales, pago que debia ser efectuado durante
los siguientes seis (6) meses contados después de la ejecutoria del presente fallo,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal'

"S/ durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

<fr
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado Incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
Incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión £le la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrímerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que Intencionalmente fueron ocultadas
por el Infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

11) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iü) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 18 de junio de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso el 5 de diciembre de 2019, quedando así
sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 5 de diciembre de 2019, el periodo de
prueba culminó el 5 de diciembre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
KADDY HERLEY LEAL LEAL dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el obsen/ar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta !a liberación definitiva de la condena impuesta a KADDY HERLEY LEAL
LEAL, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado KADDY HERLEY LEAL LEAL se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que pto'̂ ente el
condenado, desde el 5 de diciembre de 2019 al 5 de diciembre de 2021.

3. Requerir al penado KADDY HERLEY LEAL LEAL con miras a que aliegue a
este Juzgado en el término de diez (10) días, los documentos que soporten el
cumplimiento de ia obligación a la cual fue condenado o, en su defecto remita
la documentación que demuestre que se encuentra en imposibilidad de
hacerlo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta, a KADDY HERLEY LEAL
LEAL por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones'.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

5ARÍTA LEON CASTILLO
JUEZ

' í W 202i
La interior prov;..c.,^ „

3 '
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Rsmajudidal
C<si^ Superior de !aJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniila2csleDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
KADDY HERLEY LEAL LEAL

CRA 73 NO 62-69

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1782

NUMERO INTERNO .49605

REF: PROCESO: No, 110016000050201307697
C.C:80171486

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1741 DFI vf.lM i iS.F i F Cj! o-.-íf st-íl-
--ie DOS M-l VEINTITRES ^2023), MEDIANTE LA CUAL ORDENA REQUERIR AL PENADO KADDY
HERLEY LEAL LEAL CON MIRAS A QUE ALLEGUE A ESTE JUZGADO EN EL TÉRMINO DE DIEZ (10)
Días, LOS documentos que soporten el cumplimiento de la OBLIGACIÓN A LA CUAL FUE
CONDENADO 0, EN SU DEFECTO REMITA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE QUE SE
ENCUENTRA EN IMPOSIBILIDAD DE HACERLO. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://oroceso5.ramaiudicial.Qov.co/¡epins,boqotaieDms/conectaf.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicDbl@cendoi.ramaíud¡cial,QQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventar)ilia2csieDmsbta(®cendoi.rarriaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Kdma juditiai
CcHiseio &iperÍOT de la judicatura

República dv Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

venianii!a2csieDmsbtaíS)cendoi.ramaiudidal.nov.L-n

BOGOTÁ D.C., Febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR{A)
MARTHA JANETH DELGADO MOLANO
CALLE 167 D N° 8 - 58 TORRE 1 APTO 801
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N" 1783

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 49605
REF: PROCESO: No. 110016000050201307697

CONDENADO; KADDY HERLEY LEAL LEAL
80171486

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1741 DEL VEINTISIETE (27) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitps:/'procesos.ramaiuciicial.Qov.co,'ieoms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACtÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SfRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi-famaiuciicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

9/02/2024 11:35:00 a. m.



'* ' 9Í2I1A. 11:37 Corteo. Andfes FeTrpe ¡Saltan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1741 NI. 49605

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gDV,co>
Vie 09/02/2024 11:36

Para;jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

® 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO liNlTERLOCUTORlO No. NI 49605:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@ainail.com necasrUlov'iaamail.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1741 NI. 49605

htf0s:'/outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY*ZmMyYmJhLTVjOTYtNGUlMi05ODA3LWNmNjaiZDRI<¥zdjOQAQAGInJaM%2BmOFPMfgXdenfk . 1/1



7/3/24, 14:42 Correo Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1741 NI. 49605

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:43

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajudicial.gov.co>;Tanríya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 ilP

El vie, 9 feb 2024 a las 11:36, Andrés Felipe Gaitan Rojas (-
escribió:

ÜBuen díaii

ímLgQV££>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1741, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciaí de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendoal remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudidal.aov.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outk>ok.ctfRce-Com/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVj0TYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzajOQAQAGInJaM%2BmOFPI1fgXaenfto%3D



7/3/24, 14:42 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htt(>s://oullook.off¡ce.cenVmail/¡d/AAQkADYxZmMyYmJhLTVlOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN]dl2DRkYzdjOOAQAGIrUaM%2BmOFPI1fgXdenfko%3D 2/2



Ejecución de Sentencia

No Único de Raflicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Oetentdo

Decisión

SIGCMA

49629

11001-60-00-019-2017-05865-00

JIMMY ALEJANDRO GRANADOS PINZON

1024590966

JUZGADO -43 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

FAVORECIMIENTO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1745

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar-la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JIMMY ALEJANDRO GRANADOS PINZON dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de febrero de 2019 por el Juzgado 43 Penal riel Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JIMMY ALEJANDRO
GRANADOS PINZON al ser hallado penalmente responsable de! delito de
favorecimlento a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ¡a pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado te fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un pehodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido e! penado suscribió diligencia de
compromiso el 14 de mayo de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridiul judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
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SIGCMA

cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnlpresenda por parte del ñincionarío judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara ai asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 14 de febrero de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso el 14 de mayo de 2019, quedando así sujeto
a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme !a documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 14 de mayo de 2019, el periodo de
prueba culminó el 14 de mayo de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JIMMY ALEJANDRO GRANADOS PINZON dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta ta liberación definitiva de la condena impuesta a JIMMY ALEJANDRO
GRANADOS PINZON, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de ías obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

AHP482I del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JIMMY ALEJANDRO GRANADOS PINZON se ordena por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiara la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecede[ites que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
ei término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 14 de mayo 2019 al 14 de mayo de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JIMMY ALEJANDRO
GRANADOS PINZON por las razones expuestas en .el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlyiATOARI^A LEON CASTILLO
JUEZ

En la fecha nnrEstíidr) Ho.

M MAR 2024
La anteriorpf„.,

icrefario.



s Rama judicial
I I Consejo Superior de la judiratura

J República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventatiilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D-C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JIMMY ALEJANDRO GRANADOS PINZON
TRANMSVERSAL 70 G SiR NO. 63-52 T-13 APTO 204
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1784

NUMERO INTERNO 49629
REF: PROCESO; No. 110016000019201706865
C.C;1024590966

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1745 DEL VEINTIOCHO (28) de SEP ' .1- MBRE
(ie DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
h'tüa/'.'ptocesos ramaiudicial.aov.CQ/ieoms.'bcaDtaieoms/conectar.asij.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.GO. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanil]a2csieDmsbtaí2>cendQÍ-ramaiLidicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2/24, Í1:59 Correo: Añares Felipe Gaitan Rojas- Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1745 NI. 49629

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov-co>
Vie 09/02/2024 n:S8

Parayorosal 964@yahoo.es <yoro5a1964@yahoo.es>

S 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1745 NI. 49629;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero ei servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ívoti •Sál964^5]vahoo,e5)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745 NI, 49629

hllps://OUtiook.offic«.com/marl/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTVINGM1MíOSOOA3LVVNmNidlZDRI(YzcljOQAQAPUIR1iiA'XzBBpL''rBFN1Htke... 1/1



9/2/24, lt:59 Correo: Andrés Felipe Gaftan Rojas - Outiook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745 NI. 49629

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/02/2024 11:58

Para:jecasti(lov@gmaií.com <jecastiltov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745 NI 49629:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastiilov@aniail.com riecastiltovíQjQmail.mm'i

Asunto; AUTO INTERLOCLTTORIO No. 1745 NI. 49629

https://oullook.office.com/mail('inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjaiZDRkYzdjOQAQAPUIR1iW>:2BBpL"í,2BFN1Híke 1/1



9/2te4, 12:00 Correo: Áncfres FelipeGallan Rojas- Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORiO No. 1745 NI. 49629

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Vie 09/02/2024 12-00

Para:yrojas@Defensor¡a.edu.co <yrojas@Oefensoria.edu.cQ>

i 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745 NI. 49629,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

vroia5@Defensoria.edu.cQ

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745 NI. 49629

hltps://oullook.office.comtoail/inbox/id/AAQkADYxZmMyVmJhLTVjOTYtNGM1Mi060DA3LWNmNjdlZDRkVzdjOQAaAPUlR1iWXzBBpL"/c;2BFN1Htl(8... 1/1



7/3/24,15:05 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745 NI. 49629

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:43

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <ag3Ítanr@cendoj.ramajudicia!,gov.co>;Tar>ny3 Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de ia presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 11;58, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agaii
escribió:

ÜBuen díaii

:íal.Qov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OtSOf ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias iegales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aovco

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outtoo|c.office-Com/mall/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmNJcllZDRkYzdjOQAQAPUIR1iWX26BpL%2BFN1Htl<eO%3D 1/2



7/3/24, 15:05 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

írttp8:'^ttook,óffice.com/mail/id/AAQi(ADY)cZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAPUiR1iWXzBBpL%2BFN1Htke0%3O 2/2
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Eiecución de Sentencia

No Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladof

Delito (s)

Deienido

Oeciaiófl

SIGCMA

: 53404

; 11001-60-00-OJ5-2010-06576-00

• NEY RICARDO LOPEZ

1033708693

JUZGADO 10° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMiF-NTO DE
BOGOTÁ

: FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1739

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de NEY RICARDO LOPEZ dentro de las diligencias de la
referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 27 de junio de 2018 por el Juzgado 10^ Penal del
Circuito con Fundón de Conocimiento de Bogotá, se condenó a NEY RICARDO
LOPEZ como responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de
veinticuatro (24) meses de prisión y a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de
la misma sentencia condenatoria íe fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, sujetándolo a un periodo de prueba de dos
(2) años.

Este Despacho avocó el proceso de las presentes diligencias en auto del 13 de
febrero de 2019, disponiendo igualmente requerir al penado para que en el término
de veinte (20) días, cumpliera con las obligaciones impuestas por el Juzgado
Rallador, esto es prestar caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso.

Atendiendo a que el penado hizo caso omiso al requerimiento mencionado, este
Juzgado en proveído del 15 de mayo de 2019 dispuso correr el traslado de que trata
el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, para que el condenado y su
apoderado brindaran las correspondientes explicaciones del porqué del
incumplimiento de las aludidas obligaciones.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
22 de agosto de 2019 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de veinticuatro (24)
meses impuesta en el fallo proferido por el Juzgado 10° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá.

Ahora, el Juzgado 4° Homólogo de Acacias - Meta, dispuso restablecer el subrogado
de la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena en favor del penado NEY
RICARDO LOPEZ y, con miras a materializar dicho subrogado el condenado
suscribió diligencia de compromiso el 17 de septiembre de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL'DESPACHO
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Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución Judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el'periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias -
Meta, en decisión del 17 de septiembre de 2020, le restableció a NEY RICARDO
LOPEZ el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previa
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo

• AHP482J del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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65 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, dos (2)
años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 17 de septiembre de 2020, el periodo
de prueba culminó el 17 de septiembre de 2022. por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que ei periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
NEY RICARDO LOPEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a NEY RICARDO LOPEZ, y
de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscribir
la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado NEY RICARDO LOPEZ se ordena por ei CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiara la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 17 de septiembre de 2020 al 17 de septiembre de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a NEY RICARDO LOPEZ
por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORIÍIATOA^A león dASTILLO 1hkhti5TILL0 U iJAr. , /
JUEZ
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República de Colonia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-. 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
NEY RICARDO LOPEZ
CSLESaSUR# 1 A 03 BARRIO GUACAMAYAS
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1785

NUMERO INTERNO 53404
REF; PROCESO: No. 110016000015201006576
C.C;1033708693

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOIIFICAR. PROVIDENCIA No. 1739 DEL VEIN nsiETE ¡27) de SEP : MBRE
de DOS mi VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE^DVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial-aov.co/ieDms.^boaotaieDms/conectar.asiD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csG3eicpblOcend0i.ramaiLiaiciaLQ0v.c0. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven!anilla2cs¡eonisbta@cendoi.ramaiudiciaLQov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2/24,12:23 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1739 Nfl. 53404

postmaster@defensona.gov,co <postmaster@defensor¡a.gov.co>
Vi6 09/02/2024 12:22

Pafa:Dayfo Villamil <dvi[lamil@defensor¡a,edu.co>

ll 1archivos .adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1739 NI. «3404;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Davro Villamil

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 NI. 53404

htlps7/outloo)<.office.conVmail/ir)box/id/AAQl<ADYxZmMyYmJhLTVjOTY!NGMlM¡05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQACKi7SHFI%2BJGrSIWqJ2Cgc... 1/1



9/2/24, 12.24 Correo:Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 NI. 53404

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Vie 09/02/20.;'! 12:23

Para:clayrov@hotmail.com <ciayrov@hotma¡l.com>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 17?,9 NI. 53404;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 NI, 53404

htlps://ouHook.office.com/mail/inbox/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1MI050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQACKi79HFI%2BJGrSIWctJ2Cgc... 1/1



Correo: AntJfes Felipe Gaitan Rojas - Outloók

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 NI. 53404

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudic!al.gov,co>
Vie 09/02/2024 12:20

Para:jecast¡llov@gmail.com <jecastillov@gma¡l.com>

I 1 archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 NI. 53404;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

'(ccaniaii.com liLcom).

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 NI. 53404

https://outlool(,office.com/rviail/inbox/icl/AAQkADY*ZmMyymJhLTVjOTYtNGW1Mi050DA3LWNmMjcllZDRkYzdiOQAQACKi79HFI%2BJG'StWqJ2Cgc... 1/1



7/3^4, 15:04 Correo Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 NI. 53404

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gmail,com>
Mié 06/03/2024 23:43

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Berr>al Lepn
<tbemall@cendoj.famajudiciai.gov.co>

Cordial saludo- Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 12:20, Andrés Felipe Gaitan Rojas (•
escribió;

jIBuen díali

:ial.aov.co>1

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativa Grado VI

'oeot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaLaQV-co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outloolc,office,com/mall/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN|dlZDRkYzd]OQAQACKi79HFl%2BJGrSIWqJ2Cgcc%3D



7/3/24, 15.-04 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//oulloolc.office.
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Ejecución dé Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Failador

Delito (s)

Detenido

Decisión

53S85

11OO1-31-04-046-2002-OD429-00

JULIAN HERRERA GONGORA

79976055

JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

SECUESTRO SIMPLE, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y FABRICAClÓf^,
TRÁFICO y PORTE DE ARMAS O MUNICIONES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1750

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al • -^nado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la dena y
liberación definitiva a favor de JULIAN HERRERA GONGORA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida ei 8 de mayo de 2003 por el Juzgado 51 Penal del
Circuito de Bogotá, se condenó a JULIAN HERRERA GONGORA como coautor del
delito de secuestro simple, hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico y
porte de armas o municiones en concurso heterogéneo, a la pena principal de
diecisiete {17) años de prisión, multa de seiscientos {600) SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencié condenatoria le fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de
la prisión domiciliaha.

Dentro de la misma sentencia se estableció que en tas presentes diligencias no se
condenaría al penado al pago de perjuicios^.

Por último, en providencia del 10 de noviembre de 2010 el Juzgado 2° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta resolvió conceder al penado el
subrogado de la libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de seis (6)
años, siete (7) meses, una vez prestada caución prendaria, el penado suscribió la
correspondiente diligencia de compromiso el 11 de noviembre de 2010.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se pn?cederá. a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem.

' Senfenctacondenalofia - Acápite Indemnización de perjuicios"
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". - Trahscurrído el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de !a radicación
39647, ía Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es vialíle entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
apmvecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-exam¡ne se tiene entonces
que el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias -
Meta, en decisión del 10 de noviembre de 2010, te concedió a JULIAN HERRERA
GONGORA el subrogado de ia libertad condicional, previa suscripción de diligencia
de compromiso de. las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal,
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, seis (6) años, siete (7)
meses y once (11) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue
impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 11 de noviembre de 2010, el periodo de prueba culminó
el 22 de junio de 2017, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado JULIAN HERRERA GONGORA dio cabal cumpiimiento a las

AHP482! dei 6 de ¡ulio de 2015 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya



obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es ei observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delitO: siempre que haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JULIAN HERRERA
GONGORA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

' Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JULIAN HERRERA GONGORA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 11 de noviembre de 2010 al 22 de junio de 2017.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JULIAN HERRERA
GONGORA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORlWATOAmfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

í 'i MAR m
La aníerior prü>..
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniHa2csiepmsbta@cendoí.ramaiudtcial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2S32273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ O,C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JULIAN HERRERA GONGORA
CARRERA 2 D # 48 R 19 DIANA TURBAY
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA H° 1786

NUMERO INTERNO 53685
REF: PROCESO: No, 110013104046200200429
C.C-79976055

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1750 DEL VEI^J' INUF.VF í?gi de St • LiRF

ÜOS MIL VbIN'i ITRE'"- ,20:?3;. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
'•)ttps://DrocesQS,ramaiudicial.aov.co/ieoms/boQQtaieoms/conectar.asD-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbl@cendoi.rama!üdicia'.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORíZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: yentanil!a2csÍ6Dmsbta®cendoi.rarnaiudiciai.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRAD0,6



9^24, 12:39 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rcíjas- Outlook

Entregado; OFICIO MIGRACION COLOMBIA No. 1151 NI. 53685

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co:
Vie 09/02/2024 12'38

P3ra:Jess¡ka Julieth López Prieto <jlope2p@cendoj.ramajudicial.gov co>

I 1archivos adjuntos (167 KB)
OFICIO MIGRACION COLOMBIA No. 1151 Ni. 53585:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jessika Julieth López Prieto ülopezpiaicendoi.ramaiüdidal.oov.co^

Asunto: OFiaO MIGRACION COLOMBIA No. 1151 NI. 53685

https.//outlook,ofnce.com/mailAnboxAd/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGW1Mi05ODA3LVWmNjdlZDRkYzcljOQAQAl1tnW>v%2FA%2B5Gu4QWNP... 1/1



7/3/24, 14:49 Correo:Andrés Felipe Gaiían Rojas - Oullook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1750 NI. 53685

Jorge E. Castillo Vega <jecastil!ov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:44

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitarír@cendoj.ramajudícial.gov.co>,Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através dela presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 12:41, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<3g§ií
escribió:

ÜBuen día[¡

iícial.aov.col

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1750, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene iríformación de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en [a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiüdicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

http$://0utlo0i<,office.com/mail/W/AAQkADY>fZmMyYmJhLTV]OTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNJdiZDRkYzdjOQAQAGc3%2FhzY2EhBmbWmlYeUnw%3D 1/2



,;49 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicíta. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce



Ejecución de Sentencia

No. Único 06 Radicación
Condenado:

Cédula;

Faliadof

D«Jilo (s)

Detenido

Decisión

53867

11001-60-00-050-2019-35102-00

JAVIER ANDRES SICARONI MARIN

1026570830

JUZGADO 2" PENAL CIRCUiTO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
TRANSITORIO DE BOGOTÁ

CORRUPCIÓN DE ALIMENTOS, PRODUCTOS MÉDICOS O MATERIAl.
PROFILÁCTICO Y ALTERACIÓN Y MODiFlCACIÓN DÉ CALIDAD, CANTIDAD,
PESO O MEDIDA.

; EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.
: AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1734

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al . . ido ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la Cc'idena y
liberación definitiva a favor de JAVIER ANDRES SICARONI MARIN dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 9 de julio de 2021 por el Juzgado 2° Penal Municipal con
Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá, fue condenado JAVIER ANDRES
SICARONI MARIN al ser hallado penalmente responsable del delito de corrupción
de alimentos, productos médicos o material profiláctico y alteración y
modificación de calidad, cantidad, peso o medida a ia pena principal de treinta y
seis (36) meses de prisión, multa de ciento cinco (105) SMLMV y, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, así como a la
prohibición o inhabilitación del ejercicio de actividades de comercio, de manera
directa o indirecta, que involucre practicas relacionadas con actividades de
comercialización, distribución, venta, suministro o similares, de prodúctos
alimenticios como gaseosas, agua, o cualquier otra bebida de consumo popular por
el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado ie fue concedido el subrogado de ta suspensión condicional de la eiecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso ell 7 de agosto de 2021.

Mediante oficio No. RU-15496 del 15 de octubre de 2021 el Grupo de Respuesta a
Usuahos del Centro de Servicios Judiciales de Bogotá, informó que no se dio inicio al
trámite de incidente de reparación integral.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare^ cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se tiará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
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condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el articulo 67 ibidem; •

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonvativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de

finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, dé comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

Iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa'\'

Conforme a la reseña nprmativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 9 de julio de 2021,
suscribiendo diligencia de compromiso el 17 de agosto de 2021, quedando asi sujeto
a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 17 de agosto de 2021, el periodo de
prueba culminó el pasado 17 de agosto de 2023, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar ta
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado

• AHP4B21 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Franasoj Acuña Vizcaya
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JAVIER ANDRES SICARONI MARIN dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuates se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito^ siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JAVIER ANDRES
SICARONI MARIN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de ta pena impuesta
al condenado JAVIER ANDRES SICARONI MARIN se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedr>nfos que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 17 de agosto de 2021 al 17 de agosto de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena, impuesta a JAVIER ANDRES
SICARONI MARIN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

S^^león'castillo
JUEZ

U Ulr. /



R^ajudidai
Cons^Superiof de la Judicatura

República de Colombia ws

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2csíepmsbta@cendoi.rama¡udicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JAVIER ANDRES SICARONI MARIN
i.L 49A SUR NO 51 67

iSOGOTA DC

TELEGRAMA N° 1787

NUMERO INTERNO 53867
REF: PROCESO: No. 110015000050201935102
C.C;1026570830

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1734 DEL VEINTISIFTE í27) de SEF" =
de DOS Mil VEINTITRES ;20?3). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:/. procesos.ramaiiJdtcial.aov.co/ieDms/bOQOtaiepms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
i:s03eicpb'.@cen-c)QÍ.ramaiudiciaLaov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbtaiü)cenc1oi.ramaíudk:ial.QQV.cü

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2^4, 12:55 Correo:Andrés Felipe Gaitan Roías - OurtooK

Retransmitido; AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1734 N(. 53867

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.{;o>
Vie 09/02/2024 12:54

Para:jecastillov@gmail.com <Jecastillov@gmail.com>

|l 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1734 NI 5336/;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el-servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@Qrtiaíl,CQm (iec¿i5tillov(giQmaií.com1

Asunto; AUTO INTERLOMCLTTORIO No. 1734 NI. 53867

rittpsJ/oullool<.oflice.com/maiyinbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI(YzajOQAQAF>(EzCNtMiZGoCe%2BNE%2... 1/1



7/3/24,'15:07 Correo:Andrés Felipe Gailan Rojas - Outiook

Re: AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1734 NI. 53867

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaíl,com>
Mié 06/03/2024 23:44

ParaAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbemall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 12:54, Andrés Felipe Gaitan Rojas (•
escribió;

IIBuen díaii

.rannaiudicial.aov.co>t

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1734, parasu conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®o o o t ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://oirtlook.office.eom/mall/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFxE2CNtMi2GoCe%2BNE%2FIOI8.-.



7/3/24, 15:07 Correo: AnOresFelipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8;//outlocrk.offlce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVj0TYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdíZDRkYzdjOQAQAFxEzCNfMiZGoGe%2BNE%2FCOi8.., 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado

Cédula:

Failador

Delito (s)

Detenido

56610 '

11001-60-00-013-2018-06932-00

BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVtl^
1Q13640910

JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAi. CON FUNCIÓN DE CONOCIMJENTO DE
BOGOTA D.C.

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1941

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede ei Despacho a resoiver sobre la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado BRAYAN
FERNANDO MONTAÑEZ AVILA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de noviembre de 2021 por el Juzgado 17 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado BRAYAN
FERNANDO MONTAÑEZ AVILA como autor responsable del delito de hurto
calificado y agravado, a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En las presentes diligencias no se dio inicio al trámite de incidente de reparación
integral conforme lo informado por el Juzgado Failador en oficio que reposa en e!
expediente.

Los hechos por los que fue condenado BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA
tuvieron su origen el 4 de mayo de 2018.

Ei penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde
el 4 de marzo de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 4 de marzo de
2022 por lo que se tiene que a la fecha ha purgado como tiempo físico un total de
veinte (20) meses y trece (13) días.

Por concepto de redención de pena, al penado a la fecha se le han reconocido los
siguientes lapsos;

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
17 de agosto de 2023 1 13

10 de noviembre de 2023 1 29.5

TOTAL 3 meses v 12.5 dias
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Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado se tiene que el condenado ha purgado de la sanción impuesta veintitrés
(23) meses y veinticinco punto cinco (25.5) días, por lo que se tiene que cumpliría
la totalidad de la pena el lunes 20 de noviembre de 2023 concediéndosele la libertad
por pena cumplida a partir del martes 21 de noviembre de 2023, para lo cual se
librará boleta de libertad ante la dirección de !a CARCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su
disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones púbiicas, se declarará que la misma se cumplió en fomia concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge ¡a imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesa! de
la penada declarando la extinción de la condena y ia rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En finne esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada, el ocultamiento a la consulta
ai público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, asi como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponte archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 17 de noviembre de 2021
por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el
delito de hurto calificado y agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de BRAYAN FERNANDO
MONTAÑEZ AVILA a partir del martes 21 de noviembre de 2023, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de
libertad ante la Dirección de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido
por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, asi
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como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

^ANCIsSjAVIpí^í^S ROSERO
JUEZ 13^E-E-JECtra)áW^&l4NAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

"DE BOGOTÁ

(U presente decisión es firmada por el suscrito Jue2, en apoyo a la titular de este Despacho atendiendo a la Ucencia de luto
otorgada a la misma.)

' iiE «ífRViCiOS ADMINISTRATIVOS DE,ÍcaaoSlsyMEÜ,D.SDESEGUR,OADÜt=üGOTA^^

Bogotá, D.C. ^ '•*—í——

persona,.en,e . an.eHo, P™v,nenc,a

Nombre

Finiia

Cédula

I Q(la)Se>-í^

[O xF.

' 4 HAR
La anJeriorprj,

— g[5ecreterín



7/3/24, 16;09 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1941 NI. 56610

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:25

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tberna]l@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jor^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 17 nov 2023 a las 15:43, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1941, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/mail/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LVi/NmNidtZDRkYzdjOQAQAKcl5GGRyYlhBnAOe%2BlrTNoS%3D 1/2



7/3/24,16:09 Correo; Andrés Feitpe Gaitan Rojas - Outlock

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

titlpsJ/outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTY»NGM1Mi050DA3l.WNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKd5GGRyYlhBnAOe%2BtrTNoB%3D
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Ejecüoón de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula.

Fadador

Delito (s)
Detenido

56610

n001-60-00-0l3-2018-05932-00

BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AV\IA

1013640910

JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1948

^ MÓtlVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede e! Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ,. AVILA, conforme los
documentos remitidos ei dia 16 de noviembre de 2023 a las 3:42 PM por la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del Código de Procedimiento Penal,
en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de 5 de diciembre de
2022, los siguientes certificados;

Certificado

19039809

de 2023

Período

Octubre

Noviembre

Total

H/Trabajo
160

72

232

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando tos parámetros del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las
doscientos treinta y dos (232) horas de trabajo relacionadas por los meses de
octubre y noviembre de 2023 equivalen a catorce punto cinco (14.S) días, tiempo
que se redimirá de la pena al señor BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCION.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ
AVILA, catorce punto cinco (14.5) días por actividades de trabajo correspondientes
a los meses de octubre y noviembre de 2023.
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SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otras
determinaciones" de esta providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RAFA^ifeTEONIDAS OSPINO PUCHE
JUEZ 11 DE EJ^Í?CjCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTÁ

(La presente decisión es firmada por el suscrito Juez, en apoyo a la titular de este Despacho atendiendo a l3 licencia de luto
otorgada a la misma.)

Ct'iiiro de Servicios Administtalivo.s .lu^yados efe
Ejecución de Penas y Meüjüfis de Segundad

En la fecha Notií'^np nArFstadoNo.

14 MAR ?ü2it
La anterior p;-.

E! Secretaf'S-"

CHNTRO oí: servicios ADMINISTRAUVOS JUZGADOS DE |
EgbCuCtUN üi-. PEnaí ViWtDlOAS DE SEGURtüAD Ot sCGO 'H

Boyota, D.C.

i.T fecnn nc.tifi^juc personalmente la anterior providencia a

NcunUie

FiriTia

Cecv.iia
!••• I



7'i/24. ie:09 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1948 NI. 56610

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:26

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaLgov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbema!l@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 17 nov 2023 a las 16:06, Andrés Felipe Gaitan Rojas ('<aaaitanr@cendoi.ramaiudiria[ aov.(
escribió:

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1948, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtaíS)cendoi,ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZORkYzdjOOAQAHPewQP8qvJMq60cSmjgi2c%3D 1/2
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tittp8;//outloolt.office.com/ma!l/id/AAQkADYxZmMyYmJtiLTVlOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAHPewQPftqvJMq6OcBm)gl2c%3D



^ >CL ^
'v s—

(Uqu ludícuJ
Oinu>> SupCYK>v <1c b )u(Uc4hif4

K^p^blicá dv l ol<ii«>hi4

'•^r>
SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédiiia:

dallador

Delito (s)

Detenido

56610

11001-60-00-013-2018-05932-00

BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA

1013640910

JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA DC.

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 1949

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder_ la libertad por pena cumplida al sentenciado BRAYAN
FERNANDO MONTAÑEZ AVILA conforme la documentación remitida por la oficina
jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ el
día 16 de noviembre de 2023 a las 3:42 PM.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de noviembre de 2021 por el Juzgado 17 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado BRAYAN
FERNÁNDO MONTAÑEZ AVILA como autor responsable del delito de hurto
caliricado y agravado, a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En las presentes diligencias no se dio inicio al trámite de incidente de reparación
integral conforme lo informado por el Juzgado Fallador en oficio que reposa en el
expediente.

Los hechos por los que fue condenado BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA
tuvieron su origen el 4 de mayo de 2018.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde
el 4 de marzo de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 4 de marzo de
2022 por lo que se tiene que a la fecha ha purgado como tiempo físico un total de
veinte (20) meses y catorce (14) días.

Por concepto de redención de pena, al penado a la fecha se le han reconocido los
siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUtO I MESES I DIAS
17 de agosto de 2023 1 13

10 de noviembre de 2023 1 29.5

3^
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17 de noviembre de 2023
TOTAL 3 meses

14.5

27 días

SiGCMA

Asi las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado se tiene que el condenado ha purgado de la sanción impuesta veinticuatro
(24) meses yonce (11) días, por lo que se concederá la libertad por pena cumplida
DE FORMA INMEDIATA, para lo cual se librará boleta de libertad ante la dirección
de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de ia libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de
la penada declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada, el ocultamiento a ta consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, asi como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento,

- Otras determinaciones.

* DE LA BOLETA DE LIBERTAD PROFERIDA.

Atendiendo a que fueron remitidos ios documentos de redención el día
inmediatamente anterior por parte de la oficina jurídica del establecimiento
penitenciario donde permanece recluido el sentenciado, se dispone dejar sin efectos
la boleta de libertad No. 132 expedida el 16 de noviembre de 2023, firmada por el
Juez 13 de esta especialidad y ciudad en atención a la licencia otorgada a la titular
de este Despacho.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 17 de noviembre de 2021
por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el
delito de hurto calificado y agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad DE FORMA INMEDIATA por pena cumplida de
BRAYAN FERNANDO MONTAÑEZ AVILA, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva, para lo cual se librará ia respectiva boleta de libertad ante la Dirección
de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, la cual
se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.
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TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
dereclios y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de tas
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de ia consulta at público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, asi
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penai.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

RAFA^líTEONIDAS OSPINO PÚCHE
JUEZ 11 DE EJpBíJciÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

de BOGOTÁ

(La presente üeciaón es firmada por el suscnto Juez, en apoyo a la Eituiar de este Despacho atendiendo a la licsnna de luto
otorg.ada a la misma.) —

H / II / ¡•3 anierlor
-c.
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.7/3/24, -ftiOQ Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1949 NI. 56610

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:25

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernalt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido-

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 17 nov 2023 a las 16:17, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendni.ramaiudicial.aov.(
escribió:

ÜBuen díají

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1949, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

ntlps://outlook.office,corfv'mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LVl/NmNjdlZDR)(YzdjOQAQAHdDzBxlla9Egv73vl%2FO7vl%3D



7/3/24,16:09 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

httpsr/Zoutiook.office.i
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Eiecuciftn de Semencia : 123566
No. Único deRadicación : 66002-31-04-001-2002-00052-00
Condenado. : FREOY ALEJANDf?0 VELANDIA SAAVEORA
Cédula. 7127772

•• JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
PUENTE NACIONAL - SANTANDER

**' • homicidio, lesiones PERSONALES YDOLOSAS YPORTE ILEGAL DE ARMAS
DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL.

' COMPLEJO CARCELARIO Y PENITEMClARIO CON ALTA, MEDIA V MlNlMA
SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1950

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver la viabilidad de conceder al penado FREDY ALEJANDRO VELANDIA
SAAVEDRA redención depena, conforme al escrito de tutela elevado por el mismo.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su articulo
64, estableció:

Articulo 64. Adicioriase unarticulo a la Ley 65 de 1993. el cualquedará asi:

Arliculo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el articulo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta laevaluación quese haga del
trabajo, la educacióno la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por diclio concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, yen el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a FREDY
ALEJANDRO VELANDIA SAAVEDRA, quedando el despacho relevado de emitir
pronunciamiento sobre los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

Delito (s)

Detenido

DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

SIGCMA
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Seordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que DE CARÁCTER URGENTE remita a
este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de
conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor
del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a FREDY
ALEJANDRO VELANDIA SAAVEDRA, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otrasdeterminaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de
vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAfAEL LEONIDAS OSPINO PUCHE

JUEZ 11 MrfjECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOjd

(La pres&ite deósión es fírmada por el suscrito Juez, en apoyo a la titular de este Despacho atendiendo a la licencia de luto
otorgada a la misma.)

Ejecución de Penas cetario No
En la fecha parEstarloNo

1 k MAR 20211

La anterior

1
E! Secretario;



\ » Rama Judicial
í 1 ConsqoSuperiorde !aJudicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C., -k/ou-Z

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
O

A.L OFI. OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^: 7/

NOMBRE DE INTERNO (PPL): W/'QW.'̂üwJ/C/ S

FIRMA PPU

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



7/3/24,16:07 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1950 NI. 123566

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:25

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall(®cendoj.ramajudlcial.gov,co>

Cordial saludo- Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 17 nov 2023 a las 14:58, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aaaitanr@cendQí.rannaiudiciaLaov,(
escribió:

IIBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1950, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

^ ^ V

'OooT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendoal remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de) mismo. Si no es el desdnatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtafS)cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlooK.office.corn/msil/td/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1 Mi050DA3LWNmN)dlZDRkYzdjOQAOANICO%2FqCqZVNkQR5Vg16JMU%3D 1/2
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.

hOps://ouliook,office.com/ma)l/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANICO%2FciCqZVNkQR5Vg16JMU%3D 212
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Conüenado'

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Oeienrdo

Decisión

: 124105

: 11001-60-00-019-2015-04834-00

: JOSE OVEOGIRALDO CASTRO

1108121329

: JUZGADO 38 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1749

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JOSE OVED GIRALDO CASTRO deni de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de diciembre de 2015 por el Juzgado 38 Penal Municipaí
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOSE OVED GIRALDO
CASTRO al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto calificado
agravado tentado a la pena principal de treinta y seis.{36) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de fa suspensión condicional de la ejecución
de ia pena sujetándolo a un periodo de prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 21 de diciembre de 2015.

En la sentencia condenatoria se estableció que el penado indemnizó
integral a la víctima, respecto del punible cometido',

forma

En decisión del 30 de septiembre de 2016 el H, Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá ~ Sala Penal confirmó la sentencia de primera instancia,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sí durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las ol)ligdciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se tiará efectiva ¡a caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad Judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

' Sentencia condenatoria, acápite 4° Cargos formulados y preacuerdo Numeral 4,2
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- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo tjasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa ".^

uonforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 11 de diciembre de 2015,
suscribiendo diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2015, quedando así
sujeto a un periodo de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que confomie la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2015. el periodo de
prueba culminó el -21 de diciembre de 2018, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JOSE OVED GIRALDO CASTRO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



Rrpt^icgi >'••(

SIGCMA

haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena-

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JOSE OVED GIRALDO
CASTRO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTiNCÍÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JOSE OVED GiRALDO CASTRO se ordena por el CENTRO DE
SERViCiOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Crimina! e INTERPOL para informe
en el término de DIEZ {10) DÍAS, las anotaciones y/o anteced' s que
reposan en sus bases de datos a nombre de! referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que prosente el
condenado, desde el 21 de diciembre de 2015 al 21 de diciembre de 2018.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JOSE OVED GIRALDO
CASTRO por las razones expuestas en el cuerpo de la présente providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

F^RW^^^^EÓN^STILLO
JUEZ

I r...
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Con>ie)0 Superior de la ^Jdic<l(ura

República de ColoffiWa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanitla2csíepmsbta@cendoi.ramaiud¡c¡al.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edilicio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE OVED GIRALDO CASTRO

ORA 87 I NO 35-06

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1788

NUMERO INTERNO 124105

REF: PROCESO: No. 110015000019201504834
C.C;1108121329

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 1749 DEL VEINTINUEVE i29} de SFPTI- de
-iOS MIL VEINTITRES Í202o). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
fíttps://pfocesos.ramaíud¡ciaLaov co/iepms.'boaotaiepms/coneclar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡CDbt@cendo¡.ramaiüdicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniNa2csfeDmsbta®cendoi-rama!udicial.aov,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2/24, '14:20 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outloi^

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749 NI. 124105

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Vie 09/02/2024 14:01

Parajeeastillov@gmaii.com <jecastillov@gm8ÍU0rrí>
CCiTÍáriahildamm@gmail-com <mafiahildamm@gmail.com>;asesores.consultores,mym@gmail.com
.i|iáesoresxor»sultorés-mym@gmailcom>

i 1 archivos adjur^tos (337 KB¡

124105 Auto niega extinción suspensión condicional faitan documentos Josa Giraido.pdf;

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su rontervido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la ley 1273 del 5 de enero i ''J y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre !

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autot n
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde quf. . ele

guardarlo como un archivo dígita!.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA /s,.

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtafa)cendo¡.ramaiudicial,aQvco

htlps:/'outlook.office .cor>Vmail/sentitems/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV¡OTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjd)ZDRkYzdjOQAQAH%2Bx3lElpH5CpriiVAb.. 1/1



.7/3/24,15 06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749 NI. 124105

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:44

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoJ.ramajudicial-gov,co>;Tannya Vanessa Bernal Leor*
<tbernall@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 14;01, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<ágáit
escribió;

ÜBuen díaii

jiudicial.Qov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749, para su conocimiento y fines

pertinentes.

Cordiaímente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

eooot^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de lá Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendQÍ.ramaiüdicial,aov,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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